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ltlTROOUCCION. 

En la presente tesis, se trata la amen<Jz.a que representa la eontamlnacl6n 

del me:dlo .nblentc para nuestrd salud, fundamentando que deben ser estudiad.as 

las conductas encMlínadas a contftmlnar nuestro medio ambtente por la Cdmlno1.e_ 

gfa, pues éHa no s61o se encargil de exp) icar y slntet Jza.r las causas natura-

les y culturales de los delitos, sino tambli'En abarca su campo de acct6n, el 

estudio de las conductas desvl.:tdils considerada°" como antisociales; por lo que 

el objetivo de realizar un estudio sobre la contam/nac16n como crimen, es co-

nacer cuales, son las leyes que sanc.ionan o contemplan la conducta contaminante 

cual es la Información que se dá al público, cual es l;, reacción soefal y el_ 

i:::osto de la c:.ont.ooiinaci6n, adcm.Ss de proponer algunas medidas para ponerle fin 

a die.has conductas crfminales. 

Cada día es más. obscuro el delo, los edificios y la\ montai'las que antes 

distlnguíiJrno!. a simple vi':;td, hoy c!i dificil mirarlos desde lejos, los dos y 

los lagos son ead-· vez meno!. transparentes, nos hemos olvidado del sllenc.io. 

la contaminación avanza y ya no sólo la Yemas, también la respiramos y la ese!!_ 

chamas. Si nos conformamos con ser meros espectadores y "víctimas" de la cont!_ 

rninaclór., terminaren"c•s pcr dliog"'rnos en ella, pero si participamos y haeerr:os 

lo que llos toc.J para re\olverla, podremos vc-lver a ver ese cielo t::Ue heO"Os PÍ!!,. 

tado de gris. Por tanto no debCll'lOs atender solarr.cnte al sentimiento egoFsta de 

querer sólo nustra corroc!fdad o er.rlquecirniento a costa de rH.e~tro atl'blente, o 

con el consuelo de tontos al pensar qui! si uno deja de contaminar, de n.eda se!_ 

vfrá pcr que todos los demás seguirán contamloarido y que el que dejó de ccnta

míoar sc;ulrli siendo vfctimc:. de los estrag-0~ de la l::cr.tan"rnacEón. 



La rl"et0Colo9Íü cmflc:ad<J consiste en 1., revislón de las leyes y rcglawe:.n-

tos, así come las foentes de lnformac.16n, y la valor.1clón de 1~ conclenc.Ja 52,. 

cíal acere.a del problema en las zonas que se cor:sld~r.1n altamente contamina-

das. 

A la par c:or la posibilidad de lu C)ftfnclón de las humantdadcs par la 

guerra n1,.dcilr, el prot.!crr<l central de nuestra Cpoc.:l se hi? cor.vert!dc en la 

contamínaci6n del medio amticntc del homCrc, con subst;rnci.:is de Increíble ~o-

tendal dal'iíno, substonclas que acoc:vlan er los- tej Idos de planta-¡ y animales 

que inc.Juso penc-tran las célul<'ls germinales par;:¡ quetr•mtar o alterar el ma--

terlal mismo de la herenc.ia del que: depende el futuro. Es írónico í:'en.sar que_ 

el hombre puede determinar su propio futuro por algo aparentemente tan tri- ... -

vlal corre un spray, ,11 arrancar un vehículo, el producir cr. una f<'ibrica, al 

desechar basura, etc •. 

Pcr lo tanto, miertras las conductas de Tos contaminadores sigan dándose 

de manera egoÍ<;;.ta, e!. decir, atendiendo cc'.lda quíen a sus intereses rñuy partl-

c.ulares, princlpcllmente cuandc reporten al individuo beneficios econ6mlt.os, 

sin Ítfllcrtarles en lo ft·á~ miniric. que mientras el los t:stán re.cibrenda un be ... -

neffclo, miles de personas, animdles y plantas van u mcrlr por esa misma cau

sa e incluso esos mismcs sujeto~ esoísttJ'1, ,.·Xl:::s a estar cometiendo un crimen 

que atenta contra nosotros mismos como especie humana, y esta destrucción de 

nustro ecoslstem~ va a ser taTI"t:-ién la nuestra. 

En el primer Cüpítulo denclT'in.Jdo AMTECEDE.NTES GENERALES OEL CRIMEN DE LA 

COtffAi·flHf,CIQN DEL XEOIO AMBIENTE., se abardael por que die.ha contaninación de· 

be ser estudiada. dentro d~ la Críminología, Jcsdc el ponto de vista de 1a _ 

conducta anttsocfal que origina la contaminacf6n desmedfda de nus,tro arrbfente. 



tomc.ndo el tema desde sus orfgencs, considerando las causas, personas y ele-

mentes que han Intervenido para que la contamlnacfón ambiental en México haya 

alcanzado el grado de considerarse que pone en pel lgro la especfe humana e f~ 

cluso las formas de vida conocidas, yn éstas animales o vegetales.Aslmi~ 

rro de forma analítica se propone una definlcf6n de lo que debe considerarse_ 

como crimen de contaminación d<•I med{o <1mbiente, 

Durante el desenvolvimiento del segundo capítulo el desarrollo Ccl cr!-

men de la contamlnacl6n desmedida dentro de una sociedad enferma, desde el 

punto de vista que permite y fomenta las conductas plenamente antisociales,_ 

concicntes del da"o que causan al bien común y se presenta una perspectfva de 

vida hacia futuro, de continuar creciendo al r!trno actual, el grado de canta-

min.ición ambit!nt.ll, en conciencia que las formas de vida actualmente conocl--

das están condenadas a desaparecer. 

El capftulo tercero, contlene los ordenumlentos legales que contemplan_ 

la contaminación del medio ambiente, corro lo son: nuestr"<l Constrtuclón Polítl_ 

ca, Ley Federal de Protecci6n al Ambiente y sus Reglamentos y Ley General de 

Salud, comentando también la ausencia de éste tema en el C6di90 Penal, y los 

estudios que diversas instituciones, públicas y privadas han realizado con el 

prop6sito de proponer posibles soluciones al problema en comento. 

En cuanto al cuarto capítulo tocante a Jos criterios que sustentan el t!_ 

ma abordado,sólo se encontraron escasas jurlsprudencras y tesis jur(spruden-

cíales dictadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, encontrando 

una total ausencia de criterios en cuanto a contaminación en los Tribunales_ 

Colegiados y Unitarios de Circuito, obteniendo la misma respuesta de los Juz

gados de Distrito y H. Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES GEUERALES DEL CRIMEll DE LA COllTAMINAC 1011 

EN EL HED 1 O AMO 1 EIHE 

A) LA cRIHlllOLOGIA COHPREllDE EL ESTUDIO DE LA COllTAMIHACION DEL MEDID 

AMS I ENTE. 

Oe los fenómenos sociales y n.itvr,)lés que en la .'.Jctu,1lidad se relac.lonan'"' 

y preocupqn a la convfvcnci.::i humana evidentemente es la c::ontamin<lción del medio 

ambiente. A este rcr.pecto, por quf !u Críminologfo debe comprendef el estudio~ 

de la contamin<lc:i6n del medio ilmbiente y a fechas recientes c.:isi no se ocup.:iba

de él el Oc:rccho Pcn.,). 

ffiipll.lndonos rn:is, si entre las díversas preocupaciones que. interetan con~ 

profundid<ld al cstudio!.o de l<l CriminolocJfa, encontramos rnda~ aquellas conduc~ 

tas antisociales que no previene el Derecho Penal, tales COC'IO las concentrilcia~ 

nes de riquez<>s que se huccn bajo el Jmpara de 1.1 ley, la d~graduclón del eHa

do mental de los niños y .1dultos por medie de estereotipos que inyecten egoís-

mos, po~turas de uvarici<l, condyct.:t::> individualistas, l<l incitac:ión a la guerr<l 

Ja cstlrnu!O)ción a conduct.Js st:.xuales. desvi;:idas, por c.it<lr algun.J~ de ell..:t!o, .,..,. 

que, el enlistddo seria demasiado inc6modo y fastidioso; no obstando, a1 lado -

de ellas c'.i obligatorio consign1:1r que también debe de ccmprender el estudio de

la cO.,tAminación del medio ambiente. 

ts bien sabido que cualquier ef~~to de la contaminacl6n al medio ambiente

causa perjuicios irreversibles a lu conservación y desoJrrotla de Jos humano°"• .. 

por lo que, ~s un fcn&neno que cicbe ser tratado en el campa de la Criminología. 



Para co1T1prot::.Jr la veracidad de la prerrlsa Inicial, primeramente se aborda_. 

r.S ta deftnición de Criminología. 

A ccntinuac16n se e¡.r,poncn las prindpole~ def In le.Iones dadas por .:i.utores 

que l":an dcst<1cadc en este carrpc ~cr dcrr.is lm~ortante para la humanidad. 

Para Rüfael Gar6falo: 11 Es la ciencia del delito, pero ~actendc una dlferc~ 

cla entre Je\ ito sociolóe;ico e natural { .Jl que 11LIT1'"1 tarr.bién crlmE.n) y el de-

lito jurídico. Este último scrí.J el que i..•l legislador ccnsidcra ccrr.c tal y lo 

oncluyc en el Código Penal. 

Por el contr.Jrio, el delito social o niltUr<.11 es. una lcs16n de aquel la par-

te del sentido rroral que consiste en los sentimientos altruistas fundarrentales 

( piedad y protld.:id ) , segjn l.:i medida en que !.e encuentra en las razas hurr.e--

nas sup1::riorcs, cuya m(:dida es necesariil para la adaptac16n del Individuo a la 

sociedad, 11 1 

M<iri<1nc, P.ufz Funes. dice: 11 Que es 1a Ciencia sintética. el estudio blo16-

glcc~psicológlco ~e la criminal [dad!' 2 

Labastlne y Estan:;.ú, indlc.:i que: 11 Es el estudlo c~¡:leto· e ln~egral del- _ 

hombre-con la preocupac16n constante de concce_r-meJ,Or. t'aSieaÍf~iis:.•{f'~edios. ~e 

~· . . -
1 

ROORIGUEZ MANZ~ERA., LUIS. Crtmlnologfa. Cuárta~Ei.JiC.tón! ~dtt0rt.a1: Porrúa. 

S.A. ~é<icc. 1984. P. 5. 

2 idew. P. }. 



su cond~c:ta antlsoc:1i!1. 11 3 

P<Jra Jlménez de Aziía! 1' L11 Crlminologt.J termfnar.§ por e.xtermfnar {o tra ... 

gor ) al Derecho Penal. 11 4 

El concepto propuesto por Voc[n Leauté, segUn el cual:" La Crfmtnologío _ 

constituye el estudio d!!ntrfico del fenó1Teno criminal." S 

3 HERNAllDEZ GARCIA, RODOLFO. Apuntes de Cr!mlnologfa. 20 de Junio de 1985. 

4 lblde~ .. 
5 flELAEZ., HLCHELANGELO. Crimino1c;LL Segunda Edfción. Ed1dones de Palma, _ 

Buenos Aires, P 18. 



Von Llszt la considcrll: como 11 E.xamen c{entrflco del crTmen, tanto en su il! 

pecto real y exterior como en sus causas interiores deducidas de los hechos 11 ,
6 

Una postura diferente, es el concepto dado por el profesor de Crfmlnologfa 

Lfcenci.Jdo Rodolfo Hernández García, asesor de la presente t~sls¡ es la si··- ... 

guientc: "Se considera que es el .lrea que sirve para estudiar la existencia de 

las causas y efecto"> que provocan el crimen en la sociedad, es decir, a n!vel· 

individual y grupos. Esto es, con el objeto de captar la personalidad del que 

delinque y en consecuencia prOTioverle un abandono a la conducta antisocial y -

la fijación de sanciones penales 11
,
7 

Tomando los elementos esenciales de 1.J Cr!mlnologfa se puede afirmar, que-

una ciencia casual explicativa, que trata de describir el delito, conoclén-

dolo, canprendcr a los del incucntcs, precisar con especificidad las causas que 

dan origen a las conduct<lS antisocl.Jles, conocer el grado dafiino del del Ita P! 

ra ].J '.'fd.J hu:;;.Jn.J, .l5Í ccr.:o tu~bién prvmo·•er ;;,cdió.:is para que se corrija el d~ 

1 i ncucntc. 

Una vez expuestclS las apreciacione~ de Crimino1ogfa se proceder.) a exponer 

la deffnic.ión de contaminad6n , segOn la Ley Federal de Protecci6n al 

Jllnbiente: 11 Se entiende por contaminaci6n Ja presencia en el medio ambiente de· 

uno o m.ls contaminante?:., o cu.1lquler<J cetnbin.Jc15n de ellos, que perjudiquen· 

o molesten la vida, la salud y el bienestar humano, la flora y la fauna, o de-

graden la calidad del aíre, del agua, de la tierra, de los bfenes, de los re·· 

cursos de Ja Nacf6n en general, o de los particulares, Entendiendo por canea-

6 
1 bid"'1, 

7 HERNANOEZ GARCIA, RODOLFO, Apuntes de Crimlnologra, 20 de junio de 1985, 



mi nante toda mo'.llcrfa o s.ub.stancla, o sus combfnacroncs o compuestos o derivados 

químicos y blológfcos, tales como humos, polvos, gases., cc-nizas, bacterias, re-

stduos y desperdicios y cu.1lquiera otros que al incorporarse o ildicionarsc ill -

aire, agua o tíerr<J, pueden alterar o modificar sus C·H•1cterístlcas naturales o 

las del ambiente¡ <>SÍ como toda form<l de encrgra, como calor, radioactividad,· 

ruidos, que .11 operar sobre o en el aire, ngua o tierra, altere su estado nor-

ma ¡11, 8 

Teniendo clara la ddinici6n de Criminolo~Í~l y reconeclendo como su objeto-

el tener un objeto un conocimiento pleno de todas y c<tdt'.l unt'.l de las causales -

que confluyen .J las conductil5. que dallan la v Ida humana, as ( como la magnitud de 

sus efectos; y i'n.Jl izando a la cont.Jminacl6n CCITlO provocadil por el hombre, sic!!_ 

do esta una conducta que daña dircct<llnentt! la vida 111.1111,in.J¡ en cu.1nto a lcl magn! 

tud de sus efectos, s.ab.cmo!:i que Ja~ condiclone5 de la vida que se est.~ afectan-

do se degrad<J hasta su e.xtlnci .. on y la CclUSi.l de esta degradaci"on no es otra -

que l<Js conducta5 irresponsable<; de c¡uicnc<; contaninan el ambiente .constanteme!!. 

te y sin ninguna conciencia o responsabll id.Jd, puesto que, a las consecuencias-

anteponen otro tipo de Intereses, como lo son los ccon6micos, que van desde la-

cont.Yninac16n por desperdicios industr!alcs dt~sechados enrias, mares océanos,-

etc; el humo tóxico que arrojan dichas índustrias, desperdicio del petr6\eo en-

el roar por )el causa de personcls irrcspon!>ables y negligentes; utilización en el 

mercado de atomlzadores que destruyen la capa de ozono¡ productos desechables 

(generalmente de p15stfco que es dlffcfl de des~ntegrar) que originan grandes ... 

cantidades de basura; viciosos que ya secl Ingiriendo alcohol en cualquiera de -

S Ley Federal de Protecci6n al lfnbiente, Editorial PorrGa, S.A. Héxico 1986, 

pp. 8 y 9 • 



sus presentaciones, tabaco y todo tipo de sustancias t6xic.1s cvmo tos enervan

tes, deprcslyos, etc,; conductores de vehículos que se encuentran en malas ca!!. 

dlclancs y que por est.J raz6n cont.lfninan el aire en cantidades exageradas: etc. 

Se puede clilri.1mentc sacar por conclusi6n que l'n realidad la Criminología debc

conprender el estudio de la contamin,1cl6n de nuestro medio ambiente, como una• 

conducta cl.Jrllnll!ntc criminal, pUt.'S contcmpltinda\a desde ustc punto de vista se 

ve clilr.imt?nte el c.ir.'ictcr .1ntisocial de lí.1 conducta de los contarninadores del-

<lfllbicnte, qui! esl.lndo concit•nte.., de quc .11 contamin<lr nuestro ccosi~tema, 

sólo atenta contra \i.1 vida de los drniás ccmponcntes de su medio soc.lal, sino.-

que t<Jmbién contra familia e incluso de su propia vida, 

Es CO'llprcndido mundiillmt:!nle que uniJ vidll humana no tiene un valor pee.un la

rio, puesto que suspucst.amcnte todas las sociedades han superado la etapa del

escl~wisrno; más es el dcminio público que existen sujetos que prefieren bene-

ficiarse con alguna cífril en dinero a cumbia de ..-ifcctar miles de vidas humanas 

pues un c:laro ejc:rop\o es el d! el clásica contaminador que prefiere lr en con-· 

tra de lil propin natur..ilez<l, contaminando la b16sfera que nos es propfa a 

cambio de beneficios monet.1rios particul.:ircs, e~ puede ser e\ ahorrarse el -

dinero que ínvertlrÍiJ en anticontaminantes para su Industria, o también el 

tr.1er conduciendo un autcrn6vil en pésin.v~ condiciones, inporttindolc solamente

que lo transporte y no el que contamine el ambiente desmedidamente, 

B) ORIGENES DEL CRIHEll OE LA CONTAHIHACIOH DEL HEOIO AMBIENTE. 

la contamlnac16n ha existido desde lo~ orf~enes del planeta, en los perio

dos de evolUción •{g1aciaci6n que se .. han manifestado en la existencia del orbe 

han surgido ciclos de vida para los elementos v.ivos¡ para los cuales, por las-



illterac.lones. del medio amt:lcnte y que en su oportun[dad los contaminaron, tu-

vieran que fenecer. Pero no es; de este tCpo de contamlnacl6n natural de la que 

se va hablar, slno de la contilrT>Ínilcl6n desmedida provocada por la conducta de 

los propios individuos, que se considera antisocial, desde el memento en que 

el sujeto está concicnte de que su cor.duela afecta a los seres vivos y especr-

ficarrente a la especie hurrana de la cual tilmb[én él forma parte. 

L<i influcnci.J del hcrr.trc sotr<' el equilibrio ecológico {que es su medio 

aml:icntt:), data de su aparlci6n sobre la tierra y ha puesto una regresión de 

los sistcmils naturales, en relación con el estado que se podría suponer más 

protable si la especie hum<!na no hubicr.1 existido o no hubiera estado presente 

en la bl6sfera terrestre. 

En un an.ílisis hist6rlco de la interacción de los hornt:res y su rredio am-

bfcnte cabe distinguir las etapas que se describen a continuación: 

1.- EL HOHBRE PRIH\TIVQ, DE CAZADOR V PESCADOR A PASTOR Y AGRICULTOR. 

Durante muchos miles de ai'los, el hombre s61o eJerci6 una reducida infuen

cia sobre el me.dio anbiente.Al igual que los demás animales, el hombre actuaba 

corro depredador o cottpet idor en las comunidades naturales de las que formaba_ 

parte, y 5e veí.; sorretido a las consecuencfas derivadas de los cambios ambien

tales y eco16siccs que le obligaban a .udaptarse o buscar en otro lugar los e--

1 err:entos fundanenta les para su superv lvenc r a. 

Por su constituci6n, la alimcntacl6n del hombre prinlt{vo estaba ligada -

al cons1.1t1c de alimentos blandos y jugosos, corr<:> frutos, raíces, tubérc.ulos,in

sectos y larvas, y al contrario de los simios, que rara vez se nutren de repti

les o de aves, en su dieta nutritiva figuraba también el consumo de carne. Por 

eso los utensilios iniciales elaborados par el trabajo humano eran instrumentos 

de caza y de pesc.J, los primeros utilizados también en calidad de armas. 

10 



En ~sta etapa 1a nc.cí6n del hombre s.obre Ja bf6sfera fue muy esc.<>sa. Hmi .. 

ttindose qulzS$ a influir sobre algunos ecos is.temas me.d:lante el fuego, pr.!ictlca 

ut 11 fzada aún hoy en la e.ala por muchas soc icdades''pr fml t l vas 11 y c.ons is-te en 

provocar inc.endlos en bosques y sabanas, que ahuyenten <l los .:mima les, facíl ¡ ... 

tando asr su captura. 

El paso de la cornunldad primitiva a los. pdmeros pueblos agricultores y 

pastores derivados del surglmiento de 1a división del trabajo y de la pdmera 

divlsl6n de la socfedad en clases, trajo como consecuencia una alteración ya_ 

Importante del medio cultur<J1. 

El fuego des.e:mpei'"ió un papel muy conslderi!ble en esta et.:ipa y aparec.16 como 

el me.dio más poderoso para transformar los hAbitats, 1 • talar y quema.r 11 fue la 

técnica b:isic.J del cultivo que permiti6 .,¡hombre líbe..-ars~ de su dependencia_ 

m( lenarla de 1a caza y de la recolccc:t6n de fruto~ y raíces. Con el lo aprendf6 

a lmltar los actos de 1.<> naturaleza {las ten izas de ta quema del bosque mejora

ban el suelo y los. árboles al crecer otra vez formarían nuevo humus), pero. al 

misl'!Vl tiempo, la práctica abus(va de la destrucc.I6n de la vejetac.ión determinó 

profundas modlfi.cae{ones clfm5ticas en muchas zonas de la Tterra, quedando am-

pl ias ex.tensiones convertídas en sabanas, tferras dr{das y pobres e {ncluso en 

desiertos. 

El hombre empezaba a alterar el equrtlbrlo c:coló9tco de la bl6sfera. 

2. - EL SAQUEO DE LA NATURALEZA. 

El pa"So subsiguiente a modos de produeci6n econtimlca más desarrol ledos su

puso para el hombre, poder dísponer de medios técnicos má$ efícace5 y ello 

colnc{di6 además. con un aumento de densidad de 1as. poblac.tones. El f..-qufl{brto _ 

del hombre con l~ nJtur"ulcza empezaba avene comprometido. 

Durante toda la Edad Media la tala abusiva de bo"ique.s para fadlftar la 
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agricultura y la ganadería, al tiwnpo que la madera se convertía en un producto 

cad<J vez mc1s utilizado, 

Al iniciarse la époc<i de los grilndes descubrimientos geogr.'if/cos, extensas

zonas del plalncca permt'lnccfan aan prácticamente Intactas. Pero ello duró poco

tiempo, 

En menos de dos e i en tos ai'ios 1 as naciones co Ion i zadoras europeas, prov; s tas

dc poderosos medíos de destrucción, practicaron en muchos puntos un.:i vcrdcldera

polír ic.:i de 11T(errJ quetnada11 sin Vdlor.1r lo mSs mínimo !dS consecuencias eco16-

gicas y soci,1les de sus actos; lo que lntcresab.J preferentemente erán los prim;:_ 

ros resultados, los miis p.J)pables. la naturaleza salvaje er.S las más de las VE_, 

ces, paru el colonizador europeo simplemente un enemigo m.'is que vencer y los r~ 

cursos naturules, en r.JzÓn de su abundancia, suponran inagotables. 

J.· LA REVOLUCION lllOUSTRIAL. 

A fines del sigo .XYllf las nucv,15 condiciones econ&nlcas y socfales de la -

producción determinaron nQ solJmente /<1 adquisición de numeroso<;; descubrfmien-

tos cientfflcos, sino t.1mbién su .Jpl ic.Jci6n, 

Hasta 1800, la energía disponible tenra su origen y se limitaba a la radia

cíón solar; la forma m5s evidente de dicha energía animal y humana era suminis

trad<J por el mctubol ismo dt~ los .inH;1ulc:;, es decir, 1.1 oxiduci6n biológica de -

los canpuestos. que almacenaron la energía solar, Oc Igual modo, hasta aquella

fccha, Ja producción humana de m.lteri.1Jes, como un proceso en Ja bi6sfera, era

relativamente limitada, pués dur,1nte miles de anos la demanda de materiales por 

el hombre habT.l sido modesta y adm.ls <lquellos eran, poi" lo general. y en suma

yoría, biodear.1dahlf'~ 

Con la Revolución Industrial, se introducen en el proceso de producción má

quinas herramientas accionadas mediante nuevas fuentes de energía. producidas-
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a· partir de canbusl fb les s6 I idos y cuyo consumo i;.] .:ium1!ntando de modo asccndeD.. 

te. Los efectos de la comb.ustlón de dichos producto$ empezaron progresivamente 

a ejercer sus efcc.tos sobre la bi6<Ji.fer.1, Ac;;imf!'Jno, .11 .1umentar !~1 producción~ 

humana de milteriales, las consecuencias del no reciclaje de muchas substancias, 

harSn cada >1e1 má$ p~Hcntcs en 1.J n<1luralcz.J. 

A todo e<;to h.i.y QUf! añ.idlr !05 efecto!. del "Fe!'1áneno Urbano" en esta etapa .. 

de de4>arrollc' rlel c.1pitoli<;mo indlJ'itriaf. H.1st.J ese momento, el proct,?~O histó

rico de urbJniz.JciCio- iniciado .,obre la bi1SC del excedente producida por el tr:.s~ 

bajo iJgri.ola, no h..ibfol d<>Jado sentir una gran influencia sobre el medio oYnbien"' 

t c. 

Pcrc c0rr J.-, Revolución Industria! se Inicia el proceso de emigre"lc.i6n del 

campo a }d ciudad, necesario para pranocionar !,1 fuerza de trabajo esencia! p8~ 

rala fndustiraliz:aci6n y cctno consecuenci.1, se produce un<l concentrac:i6n de m!! 

no de obr<l, creándose un mercado y constituyéndose el medio industrial y urba-

no propio en la actua 1 idad de las grandes urbes; que tr.1e corno c(Jnsec.uencia 

grandes c4ntidadt~s de desechos (ba'iur.a). por la superurbanizaci6n aunado al hu-

roo y des.cclios. de Las indu"Stri.Js que contaminan aire, suelo y aguas. 

En conclusión, se tienen ya reu,,idas las condlcion1!5o históricas que determJ.. 

nar1in simultáneamente a la rcccsí6n de los sistem.H natural~$, una creciente 

c.ontamlnación de.! medio .:wbfente derivada de las conductas de Jos individuos y

espec(f lc;ynente de .aquellos s.ujecos, que con un afán, por de.m~s individualista

de enriquecerse, no rc$petan las leyes ecot6gicas y jurídica$ <1 la!. que Ja so-

cledad humana e~tS sujeta. 

C) CAUSAS, PERSONAS Y ELEMENTOS QUE INTERVIENEN El! EL CRIHEll ,DE LA COtlTAlll• 

NACION DEL MEDIO MBIEllTE EN HEXICO, 
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Para poder Identificar la existcnClil dt:' conducta<;; criminales, debe partirse 

de la base de toda .Jquclla conduct.i l."..Xpresada por el ser humano, ya sea por las 

condiciones soclalcs en que o;e desenvuelve o en !.u defecto, por padecimientos -

orgánicos de orfgen geniitico, c~to es, qur. la conducta a c;.Jber, c;crá antisocial 

cuando se perjudique al ser humc1no en su person<l, en su cst<Jdo mental 1 y en sf, 

en todas sus manifestaciones que pueda des.Jrrollar y, que por la comlsl6n de -

conduct<lS neg<itiv<ss CJtternas a él, se le lesione sus intereses generales. 

Es por lo que, el c«tnpo de la Criminología, dentro de nuestro contexto so-· 

clal es infinitamente ex.tenso, ya que, bastü tener conocimiento de cualquier 

conducta que perjudique la vida o la salud de .ilgún ser humano, estilremos fren· 

te al desarrollo potencial de la Crimlnología, puesto que, el crimen, debe que-

dar claro, no es el que exclusivamente se cncuentr<l reglamentado en la legisla-

e.Ión. pues t<lmblen lo son las c.onduc.tas e lnc.lusivc tradiciones que, en forma ... 

sofisticada perjuGica a los seres humanos y en general il toda forma de vida ac-

tua 1, 

Hablando concretanentc de la contami11ación del medio ambiente cano crimen y 

para darle mayor claridad a lo C)l.puesto, ésta provoca infinidad de pérdidas en-

vidas humanas, de recursos naturales, de bienestar mental, etc,, hechos materl!!_ 

les que se dan diariamente, sin que haya existido un mínimo acto de agresividad 

o violencia entre dos o m:is seres humanos, 

En cuanto a le~ sujetos o personas, tomando como base ta oplnl6n del maes--

tro Luis Rodríguez Hanzancra, es sujeto antisocial 11cl que agrede al bien común 

destruye los valore!> b.Ísicos de la sociedad, no respeta las leyes elementales -

de convivencia, no vive en sociedad síno contra e11a 11
,
9 

9 ROORIG.UEZ, Op, Ci l p. 2~. 



Una forma de olgrcdir, a la socied,1d es conlaminando su medio ambicntc
1 
puc~ 

to que lcJs substancias cont...Jmin<rntcs perjudican la vida hum,1na, lll grildo de an.!_ 

quitarla, y cano 'ic producen dichas substan.:1.Js progresivamente, la pérdida de-

Yidcls humanas, que hoy t'.'n día son esporádicas (o por lo m~nos 1 o que nos han 

hecho creer}. grildualmcntc van aumcnt.1ndo hasta que, si no se toman medíd,1s 

efectiv.ls, v,1n a caus<lr la extinci6n de lclS form.Js de vida ha.-,ta hoy conocidas, 

las que lo~ scr('S hum<>no!> estamos Incluidos. 

lCuiiles son los sujeto.-. que intevicncn l.'n el crimen de lil contilmlnaci6n 

ilrnbiental en Hé.xico?, a saber: 

.J} SUJETOS ACTIVOS.· que son los que real i1.ir1 la._, conductas encaminadas a -

producl r la contaminac16n; 

b) SUJETOS PASIVOS.- que son los. afectados. por_ dichas conductas, 

a} SUJETOS ACTIVOS.- Hay Innumerables sujetos atendlendO _a sus intereses -

meramente económicos y concientt•.., del d.Jr\o q~e pueden causar los desechos fndu~ 

trlales desalojados en tierra, aire y agua. sabemos_?(?r ejemplo, que al contami 

nar el agua de ríos, 1n.1rc'i y océanos, autc:111at icamentc estamos destruyendo a los 

peces y toda forma de vi da marina; si un ser humano i ng 1 ere un pescado contam i -

nado morirá también. Por otro lcldo, loJ presenc:i.1 de agentes contaminantes en -

la tierra, la esterilizan dando cano consecuencia la falta de vejetalcs tan ne· 

cesarías para nuestra supervivencia¡ el humo conténina el aire al grado de env~ 

nenarlo parcial e incluso totalmente, situacl6n que nos perjudica el sistema -

respiratorio. 

T.imbién hay sujcto"i que propagan pestlcidas,.plagulcidas, etc,-. en·gran.de<;.

cantldades. que no sólo m_atan ~ . ...Jas_·esp~~fes contr_a las-·qu~.va_n·. d.trig~dos.slno·-. . . . . ' 

que también afectan -a _--terceíOS -·r~_c~Mtes; _Y _q-~e·-d·€C 1 ~--d.~I -·!~H~.G1-(·.(·nio~~·¡~O-de:-".:~ 
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carbono). cuus.1do por l.15 combustiones incnmpletas de vehículos dcfcctuo:.v~. -

que por no gdStiJr en c.CJt'Tposturas tos usan irresponsablemente y de estos veh\"c.u

Jos clrcul<ln de1Cbcnidlm1cntc por todo cJ país, íldmSs de las fábricas que por -

ahorrarse la c.onpra de ant fcont.1minantes contribuyen .J. que ~e torne más densa -

la capa de cont<ll'lllnantes. 

Otro renglón muy impart.Jtite es 1.u cont¡iminac.ión radli!c.tÍV<l que puede dcfi-

nírse como un aumento de 1.il r.1diílc/Ón n.Hural por la utilización, hech.:i por el

h011bre de sustanci.Js radiactiv;1s t1.)turalcs o producíd<:is urtlfici,1lmentc¡ en su

m.:tyor parte se origina en l.:t producc.i6n de ctwrgí;:i .:itC1riica, la fJbricación y -

prueba de arma~ de e?". te tipo y lo'."> bvq(Jt:>S de propulsi&n nuclcclr, que a partir -

de ciertas do'iÍS pul!de ocasionar tumore~ maligno!> y rnutcH.:.iones genéticas. por 

supuesto QUC esto constituye l.ln pe}l~ro P.:Jí<l l;1 salud públicJ y el único bencf.i_ 

cio que aport.J es rncrur:icnte cucsti6n de poder y en determinado momento, benefi

cio cconUioicv ¡:.Jr,1 quienes lao; tienen a ~u alcance, 

Los produc. tos de beb i d<ls a! eolio 1 i t3s, que p.Jra enr iquc(.crsc ccri o;us './Cn tas

de productos (de bebidas crnbrl.Jg.:>nt~sl, hechan mane de los medios masivos de e~ 

municación y por medio de la propaganda incit<:iri u los individuos a consumir dj~ 

chas bebidas, a pesar de estar concientc".t que con estos productos contnminan d.!_ 

rec.t<1menté el organisfT'.o de quienes- lo ingieren, prcipiciandoles enfermedades gr~ 

ves e ínc.luso la muerte. Oc l.J Míc;ma forma que la~ bebidas a1coh61ic<z.s., se pr~ 

duce el tabaco y con la misma pcrmislbilidad de parte de las <lutorldade:s, sa~ .. -

bíendo todos que el tabaco C':i uno de los mayores provocadores del cancer del 

pulm6n. V en el renglón de adic.cioncs, r.o se puede dejdr de rnencionar a los -

narcottaf i cantes, que se enr i quccen a 1 igua 1 que los produc tares de tabaco y b~ 

bidas alcohólicas, pero estos 11c. cueritAn con el permis.o de las autoridades, por 

lo que producen todo tipo de drogas 1 legalmente entre las que encontramos; de·~ 
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presores, enervantes. y todo tipo de inhibidore::; Je ta conclcncl., humana, que 

convferten al indivtduo que \as consume en dependlcntc de el la<s y lo van conta

minando hasta su total destrucción a corto plazo. 

b) SUJETOS PASIVOS ... Sabemos que Lodos soll'IOs .1fectados. por las conductas 

anteriormente cltadas, ya sea dírcctamente, al ingerir alimentos. agua e inclu

so respirar el rilre contaminado, al ser consumidor de alguno de los productos _ 

ya mencionados e inc\Jso estar vinculados de una forma u otra con dichos consu-

midores; o lndlrcctamente vincul<?dos de algunri forma con cualquiera de estos --

elementos. 

Con respecto a los elementos que Intervienen durante el proceso de conta-

mtnación son varios• entre tos que podemos mencionar a los medios de comunicación 

e inforflkJcl6n masivos, .:il Estado contemplado COIT'D Gobierno {clase dirigente de -

nuestro país, al capital corro solapador del consumismo, Id ¡gnor.:incía en los ca-

s.os de contaminadores que no saben del grado de peligrosídad de sus conductas y 

~r, de los agentes contamÍnJntcs que son iJrrnjados .JI ambiente. 

a) HEDlOS DE COHUUICACION E IHFORHACIOU HAS11JOS.· Estas elementos abarcan 

televtsl6n, radio y yrensa, que por medio de los llamados comerciales y propa-

gandas, atostgan a los individuos y los saturan de informaciones a cerca de pro

ductos de consurro que, la mayoría de las veces son tergiversadas y exager~1das 

con respecto, a 1 as bondades que ofrecen e incítan por medio de 1 of rcc ími cnto 

de funciones. y benefictos casi m.Sgicos de dichos productos, crcrindo ünicamente, 

falta de {dentldad en tos mismos me.x(canos, en cuanto a que las imágenes que se 

presentan por estos medios, distan mucho de nuestra real ldad tanto física C<XnO 

s.ocial, además de propiciar la adqulstct6n de producto-:;. innecesarios y la mayo-

ría de las veces, nodvos para la salud. 

b) EL ESTADO CONTEMPLADO CD..:l GDBlERNO ( CLASE DIRIGlNTE J .- !luo>tros d; d-
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gentes y servidores públ ico"a, t.nbién intervienen en el proceso de contclnlina--

ción, en función de que ill ostentar un puesto en el gobierno tratan de recibir .. 

o allegurse el mayor cápital p0slble para asegurarse el porvenir, y al mismo -

ti cmpo ensanchi'l r su pnder; .:intc es ta s 1tuac16n, 1 a c 1 ase gobernante va a aprov~ 

ch<lr !'>U poder politice para est<lb\ccer Industrias y comercios tanto licftos co

mo Ilícitos, sin apegarse a las Innumerables reglas Impuestas, destinadas al el 

tableclmicnto de dichas empresas, causando así su mayor enriquecimiento, pero

tarnblén produciendo mayor contilminaci6n, 

e) EL CAPITAL.- Es tomado como solapador de la contaminaci6n, pues a mayor· 

capit.11 obtenido, exi5tc más ambición de poseer bienes y satlsfactores propios, 

entonct!'.'. su funci6n e">pf!cífica e-.; adquirir nuevas formas y modalidades de pr'O·· 

ducclón de artículos innecesarios o nt.•ccsarios, pero con envases que pcr lo re

gular, .,;u precio es 'S.Uperfor al bien que originalmente se piensa adqulrtr, au·

mentando asr la basura, y medíante su proceso de producción e lndustria\izaci6n 

la contamlnaci6n dt!l aire y cJgua, 

d) LA 1 GNORAtlC JA DE LOS COHT MI HAHTES, - existen los niños y personas mayo· 

res ignorantes, que l.:i falta de lnformaci6n acerca del da1'o ecol69ico que cau-

san, con la tala inmoderada de árboles o fogatas en los bosques y ciudades o en 

los cJmpos que ori!)inan incluc;o incendios forestales, o incluso los nil'los que 

quesnan pólvora en pequeñas cantid;:idcs, en sus diversas presentaciones (juegos -

pirotécnicos, etc.,); estos son mal educados por sus padres tan o m3s irrespons~ 

bles que los propios nil"los. 

Todos c'Stos elementos conjugados, representan un peligro irlTlinente para 

nuestra especit:, y de no tcr.i<lrs~ mPrlidas en contra de dichas conductas, causas, 

personas y elementos. pr'oducir'á el caos no solo nacional sino mundial que, • 

dará cono consecuencia la eXtinción de toda vida humana sobre la tierra que h~ 
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bitamos todos. Cabe mencionar que el [stiJdO es el que origina que todos los d!:_ 

más elementos se den, pues C'> el formddor de la moral públ ic.1 1 de la que di!•• 

pende en griln 111edida el ambiente en general; 11 El f;nbicntc Gcnerill.• diversos -

.;utores hnn mencionudo el valor del ejemplo que el Estildo d5 para construir la 

mor<ll general. Es un elemento de t.11 valía, que si el rey o presidente, los -

secretarios de Est.;do, o los emplc<1dos mti.-. b.ljos de gobierno violan la ley o -

cometen hcchuc; dt-lfctuosos, !u población .:.e d<.•smorali7.tl y ~1 su vez 'i.c siente -

au ter i z.Jdi! a hacer lu mi ~o, .lunqul' sc.:i pcr'.>egu ida, 

La crisis moral en México !.e inlci6 en las dCcad.1s segunda y tercera, par!:. 

ció hilber cornen..:ado a declinar en los ilños setenta, cuando los jóvenes partic_!_ 

paban actiVi\ITlcntc en prr)gram<l~ SdnQ, y c.un~tructi·.,.o~. rcp~·lif'r>do vicios y crí

menes crecicntanl!nte pero, ante la infJ.1ci6n y la crhis económica de los aflos 

ochcn1.=i, 1.1 cri~i~. mor.:il se h.J presentildo cNT10 franca desorientación extendie!!. 

dose soci<:1lmcnte, ante los hecho'> consumados, 1.1 aceptación famil lar de situa

ciones irregulares francas, que antes '>C habí.J tr1.1t<:1do de reprimir y ocultar, 

En un nmbiente general de miseria, se incuban los movimientos colectfvos:

revoluclones, protestas, r1!bcldías, pero rumbién se incuban toda clase de dell_ 

tos y de conductas que normalmente se consideran inferiores o Indeseables, 

Cuando el gobierno, graciac, a su prir.iitivi'.:.r.io, prestn servicioc; sólo a sus 

amigos y partid.Jrios, y molesta a contrarios sistemáticamente, todos se -

acostumbran a decir mucho, prometer y cumplir muy poco en una baja notable de

la moral. Hay entonces simul.1ci6n de servicio, de cumplimiento del deber, etc, 

y quedan muchos delitos inpunes¡ numerosos delincuentes deambulan libremente -

sin haber sido obieto de una labor de rehabiiiL<:n.lúr. 1 ha 1 :..;r..:i gr.'.ln dt"s..,r~;inl-
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zación soclal' 1
•
10 

D) DEFINICION DEL CRIHEll DE COIHAHIUACIOtl DEL HE!JIO MBIEtlTE, 

Para poder formular un concepto claro del crimen de contaminación del me--

dio <nblente, primeramente deben darse contcstad6n a las siguientes interro--

gantes LQue entendcmo~ por crimen? y LCu.:mdo y cómo la contnmlnación del medio 

a-nblente es crimina\7 

Dando contestación el la prlmcr.:t interrogante, se debe avocar a los concep· 

tos de e.rimen y conducta antisocial y sobre todo, su d!fcrcnci.:t con el delito. 

a) CRIMEll,· "Conducta .intisocial propia:11cr.te dicha, es un episodio que -

tiene en principio, un desarrollo y un fln 11 ,
11 

b) CONDUCTA ANTISOCIAL.- "Va contra el bien cornún, atenta contra la cstru· 

tura básica de la sociedad, destruye sus valores fundamentales, lesiona las -

normas elO'Tlentales de convivencia11
, 1 2 

Debe enfatizarse Que la conducta antisocial y el del lto, son dos conceptos 

diferentes, y que no se puede interpretar el crimen como 1..1n delito Jurfdico, • 

es decir, corno la violación a la ley Penal, pues debe tomarse en cuenta que m~ 

chas conductas antisociales no r.stán tipificadas, y no por eso van a dejar de-

ser criminales, pues el concepto de criminal o sujeto antisocial es muy ampl lo 

lO SOLIS QUIROGA, HECTOR. 11Socio\ogfa CrlmlnaJH, Tercera Edición. Editorial P~ 

rrúa, S.A. pp. 180 y 181, 

11 
RODR.IGUEZ, Op. Cit. p. 25. 

12 Ibídem. p. 23. 
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y no se limita al infractur de l.J ley l'en.:d¡ pUC!; -:.! con-;fd~!r,1mn-; el concepto .. 

de delito, según Jiméncz de AzÚJ u Uu reconoce como dt'ffnlcl6n mdterial <le Jt! .. 

lito, "de jurista11
: El delito matcr{aJmcnte Indagado, es la conducta considera· 

da por el legislador como contr.irla .l un.1 norma de cultura rcconocidil por el E~ 

t.:ido y lesiva de lo'i bicnc~ jurídicamente protegidos, procedente de un hombre • 

Imputable que manific'itil con su agresión pcliqrosldad social 11
,
13 

Teniendo claros los conceptos <Jntcriores, se debe dar contt!st.1ción il la se-

gund.l interrogante. La cont,Jmin.JciOn del medio ambiente comienza a ser crirnln.11 

cuanJo el o;ujeto ilCtiYo desarrolla una conducta, con la cual va a dallar la vid<> 

y 1 a sil 1 ud de sus 5cmcj iln tes y l.:l su·¡.:.i propia, pul!s di cha cnnduc ta es 1 a de CO!!_ 

tamin,1r su medio ambiente, que estando conclente del d<irio que c-,t.'i causando, de 

manera totalmente dcsconcientit:ada, contamina desmedidamente el a:nbicntc, y se-

habla de lil palabra desmedida, par que ya se abord6 en el inciso referente a 

sus itntcc.cdcntes históricos, de que todo ser hum.:ino, desde que apareci6 sobre 

la ticrr.J, yu scJ de un,1 fo11n.1 u ntr.1, h.:i cont.Jl'T1in.Jdo su mt~rlio ambiente, pero 

d<? formil tot.'.lllllcnte inofeno;iva y controlable, pero desde el momento que, p.ira 

que el individuo tcngJ m5'> cornodidadcs y riqueZ.Js, contamin<i irr,1clonalrnente su 

propio ambiente y el de sus congéneres, podemos afirmur. que estamos ante suje-

tos totalmente antisocL:iles, por ilnteponcr su bienestar individual sobre el bi!:_ 

nestar individu.11 sobre el bienestar general. 

"EL DELITO ECOLOGICO 11 , 

1 
El tema es muy novedoso y los darlos mucho mtis graves de lo que \a gente se .. 

imagina. Las investigaciones sobre delitos ecológicos fueron realizados por el-

JJ PELAEZ, Op. Cit. p. 27, 
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Equipo de Venezuela. P;.inum5 y Mfudco 1 Todos los inYest igadorcs abordurno.-. el r~ 

ma de )a rc.acc:lón socCal, u niveles de pílbJfc.o afectado, l!fT'lpresarlo~. técnicos 

y encldades conservacionlstas, La fndagacl6n pnnomeñ<J se ref lrló además al tr,e. 

tamiento brindado por lu prensa a cst(' tipo d~lincucnci<>l y en México anall:zcl-

moo;. el costo social de l<l Concamlnacílin Jl<nblental, Lds hipótesis de trabaja • 

fueron confirmado~ en cuanto .i: l} Dc~cúncJcimi~nto de J.1 Ley por parte del pú

blico afee.toldo¡ 2) Legislací6n difusa y de tipo Adrninhtrc)tivo. rnás slmbó\ica-

que real por que no se aplicil c.on efectividad¡ 3) lfflpun1d.1d de lac; 9randc5' 

etnpresas con t.:Ynl nante!>¡ 4} Encubr lm len to de los del 1 tos de cue l 1o a 1 ta por me· 

dio de agentes de publicld.:td p.i.ril fren.:ir el reclamo populür; 5) Falt.i de pena-

lización de lc15 ~.1nciont!'.s; 6) Violac.i6n de l"s mismJ$ por los fuertes lnterc .. -

ses en juego y por actos. de corrupci6n¡ 7} Falt.1 de eSlf:JMJ 1•n los .1utores de-

delitos ecológicos, <J difcrenci<J de los coiwent:ian<Jles; 8} Existencia de l<l fl. 

gura del 11 ChiYo expiatorio11 il tr.wfs de la 5ancíOn de il'lgunas empresas. rnC!dla--

nc)S que crean la f¡¡lsa ilusión de que se castiga .1 toda-;.; 9} Cuestion.'.lrniento 

de las campa~.:ts conservaclonistils; 10) Octeclación de daños reales e.as.usados -

par la cont<lffiinac:ión~ 11} P.c<!cc.io.1cs difcrr.nciull.!s del público y de los empre-

sarios conforme a quién contamina rnás¡ 12) lnfarrnaci6n perlodístiCJ 

casos escasa y don<lc s.e omiten datos import.rntcs de identificación de los 

imp1 icados: JJ) Oallos grave~ en la cconcmfa y en 1.J salud ocaslon.1.dos por la 

cootaminaci6n ambient.<!l; tlt) Alto costo sociat 11 ,
1

.I.¡ 

Pero no se pLJede hablar de "delito ecológlco1'. cuando no se encuentra tipl 

f icado por nuestro Cddigo Pen<J I en ninguno de s,us c.üpítulos 1 sólo se puede re-

lit PONT K., LUIS liARCO DEL. 11t\amrnl de Crimlnologfa11
• (un enfoque actual ). -

Editorial PorrYa, S.A. México, 1986, pp. 186 y 187, 
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ferir a esta conduclil como criminal, dludit!rHJo u su c..:ir5ctcr ant·lsocl."11, 

Se pr'oponc pues, ccwno def{nlclOn de crimen de la contaminilclón del medio .. 

¿ynbiente: 11 Las conduc.tas de los Individuos que originan la presencia en el me-

dio <unbientc, de contaminantes que dañen la vidil hum;rna y su medio ambiente, r::_. 

sul tanda cOTio efecto, la de!. trucci6n de nuestril especie", 
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CAPITULO 11 

EL DESENVOLVIMIENTO DEL CRIMEtl OE LA COtlTAMINACIOll 

DEL MEDIO MBIEHTE Ell HEXICO, 

A) LA ENFERMEDAD DE LA SOCIEDAD AL PERMITIR EL CRIHEfl OE LA CONTAHINACIOll -

DEL MEDIO MBIEllTE, 

Que se entiende por enft..•rmedad de- );) s.ociedad7 lCu.'.íles son IO"i síntomas 

para diagnosticar dicha enfermedad?, Contestando la prfmera Interrogante, se 

alude tl la perdfd<J de c.ontrol y <;.obre todo de conciencia de la sociedad, en 

cuanto ill mal que se genl!ta con la producci6n de contaminantes que dañan e1 

ambiente y nuestros organismos~ Hay unu Influencia cgoista lnculc<>da y arraiga

da Que se manifie-slo:i en la-. conductils que generan y permiten la contaminación

del medio ambiente; y la Sc<Junda pregunta tiene contestación en lo detectaclón

en !¿¡ ~ociedad de corrupción por pan e d~ sus~abítantes; despersonalíznción de

lvgentc que totalment~ manipul,1d.1 y enajennda por Jos intereses dominantes del 

cJp 1t<l1, ac: túa -.egün SI.! lo mtlnd.ln y con Ul'l<l tot <i 1 de$ub i cae¡ 6n de s.u ver-dadera -

personalidnd e intereses; Tamhii!n existe par parte de las autoridades el incum-

pl imiento de las leyes. cuando lo'> 1 lnc:'t.:ido<; inspectores. que !>C :;upGne son vig_!_ 

!antes del buen Cl.Plpl imiento de las mencionadas, ac.eprnn todo tipo de sobornos 

que van desde regalos costosos hastQ dinero en efectívo, a e.amblo de no rcpor--

tar la~ irregularídade'5 de lao:,. empresas e individuos generadores de cantamln<:Jn

tco; a gran escaltl , por lo tanto da como re~ult.;¡do que .-:on la~ enfermedades de

las socíed<Jdes ~e permi t~ y "ot! genera r.'ipidt1mrontc la c.ontaminaclón del <YT1bicnte. 

El mercudo e~ un incitante pard la adquisición de de~perdicio, al mismo 

tiempo QlJe del articulo útil. Poderos.as y enajenantes. c.:impañas. de publlc.idad en 
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pren~a. rndio y tclcvfsl6n, se ~pefian en con\tcncerlo de la bondad de Jos pro-

duetos, tamblén de su mejor aspecto, de sus contenidos accesorios externos, cu .. 

yo destino es t.l en e 1 cree 1 do basurero de ta casJ, en e 1 cam 16n que se 11 eva 1 a 

basura y en los tiraderos y pl,intas donde se depositiln para su extermfnlo, 

Por otra parte, los individuos poseedores de autooi6viles, t<Jmblén son pro• .. 

ductores en potcnci<l de cont<iminilntes que despiden sus vehículos, que util_L 

zados con f recucnc i ,1 desmcd /d.J y muchas veces i nnccesar i umente, sin preocuparse 

por rr.alizilrlcs Jos arreglos ncce~.irios p.ir.1 que el gr.Jdo de contaminación se -

reduzca. 

Y que decir de los industriales e ínvestfgadorcs que, atendiendo ego/stame~ 

te sólo sus intereses pilrt;culures y el ¡;rada en que contatnin.-rn no les interesa. 

Alfred Adler, afirm.J !:ipbre el delincuente que: 11es un enCJT1igo de la sodedad 

y no lamenta su delito, Je falta el interés soc[al/ 1
,
15 

Considcr.Jndo lo rncnciond<lu, se puede afirmar que el criminal qlJe contamina• 

propio medio ambiente, c.Jrcce de Interés social y vive en total inconciencia 

.JI dcmostr.1r su apatía por la conserv.Jción de la especie humana, por que no Se· 

desconocen las ncf.1St.Js consecucnci,15 que .Jcarrc.1 el contaminar el ambiente en· 

cualquiera de su!. múltiples formas, 

En cuanto ,1 1.1 .,;ocicdad que pcrmile el crimen de la contaminad6n, o;e h.'.lce· 

referencia al pasaje que menciona Adler donde nos dice que: 11nuestro desenvo!. 

virr.iento psíquico depende principalmente del cwbiente social, sugfrlendo que la 

psique es. en gran medida un producto hecho por el hombre, y que no dependemos .. 

de una organización psíquica general .• !:lino que cada individuo es diferente 

los dun.Í!:i en relación con sus <JCtftudes hacia el ambiente y de ICJs de éste últ!. 

l5 ROORIGUEZ, Op. c;t. p. J88, 
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mo hacia la pcr!:>On.J11 , 1
6 

O\! lo •lntedor cit.Jdo, se dcdut.c lluc to .. individuos que 

han nacido en el seno de un o'.l"lhicntc s.ocial de consuml'>mo y gcner,Hlar de b.1sura 

en donde todos Jos Individuos de unn forma u otr.1, o en toda'> su!i formas conta· 

mina; el primer <'Iludido v.:i a rc<)liz<'lr J¿J<·, rnismao; conducu1s. criminales, conduce!.! 

te$ n la contam/n.1cíón diaria. y va a desarrollar eH<1s conducta-; dependiendo -

de la iona y cl.:isc s.oci.:rl en dondl' ~e 1!n<:ucntrc y de acuerdo con su des<lrrol lo-

personal individu<ll y su medio amLlenlc, y si i1Ún se quiere intentar la rc.1dap-

t~ición de un individuo mediante l<ls pris.ione'i, t.1mpoco scrÍil un.i decisión acer-

t.oda, pués nuevamente <iludiendo •l Adlcr que Jfirma que:"Lis c.irc.eles son univer_ 

~/Jades dt!l crimen" y que "Lo peor de l.as c5rcJe., eo:. l.1 brutalidad y el ~•i!:.la-

miento11.17; y no <>Ó}o lo .woya Adler, ~ino t.')lnbién Pedro Kropot~ln en su obra -

titulada 11 Las Prh.ionc:;", adCfn.'i:s de otro-; autores concientc5" de la de51rucción-

de la !.alud mental de los individuos, que provoca la <!Xistend.J de sistemas. ca!,. 

celarías. 

Lo<:. indrviduos que permiten dircc.t.Jmcntt.• lJ<;, ::0nducta5 criminales. enc.1min~ 

da:s a destruir nuestro medio .lfl'lbiente, son princípahnentc 1.1s autoridades exis-

tentes que forma el Estado;. mismas que recihen de una forr.i.1 u otra beneficios,-

Por callar est.:t serie de conductas totalmente antisoc.tale-.;, LQ.u~ se necesita p~ 

ra reducir y contrOl<ll'· reillmcntt! la cont<lminac.:i6n7 lQuU~nes son los propieta·--

r ios de au tC1116v i les contaml ne>ntes, de indus t r tas que producen desechos 1 nnorgd· 

nlcos, de i:tnprcsas que fabrican productos inútiles con envases de-;echables más-

grandes que el propio productos utilizado y que van a parar a la basura?, Para-

poder realmente reducir y conu·olar J~i contamlnadón, se tendría por fuerza, 

16 Id. p. 389. 
17 ldcm. p. 388. 
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que afectar dircct<11nenlc la economi.1 de los propfetarlos de autornóvllcs., indus

trlales, cornerclantes, etc., e (ne luso u los servfdores públicos, formadores de 

la clas.e burguesa o domlnante, y que por consecuencia apoyan el sistema de go-

b(crno exfstcntc, esa es l<J prfncipal razón por la que se permiten las conductas 

crimínales encaminadas a la contamfn.:ici6n, no sólo exterior slno t<Jmbién intc-

rior. 

Micntr.:is vivamos en una sociedad en 1.1 que se propagu el interés individual 

donde lo:;. medios de comunic.1cíón, const.:intemente nos impulsan u consumir pro

ductos innecesurlos y a tomar como meta, condiciones de vida irreales y total-

mente fuera del alc.:Jncc del pueblo, y aün m,'is prtra las cl.1ses productoras que 

nos sostienen, no podrern::ls combatir fa5 multicit.:Jd.:is conductas criminales y mu-

cho menos a quienes las ejecutan. 

Se puede observ<ir en nuestra sociedud, cada uno de nosotros se 1 amen~ 

ta y se cree victima de los que contam~nan, pero nadie en part!cul.1r deja de CO!:_ 

tamingr irracionalmente, lCÓr.'D -:.e atreve a quejarse dt• los estragos que 1.J con-

tamlnación deja en su persona y en su fami 1 ia, si es un fumador consuetudinario, 

o es un alcoh61ico o un indus.tl'"ialcont.1minador,ctc.7. Por consecuencia se deduce 

que las víctimas de estas conductas suelen ser, los propios autores de ellas, -

adcm.is de los rcstante~que en verdad se<>n inocente.-.. 

"Siempre se hace aparecer a la víctim<i como"inocente ", esta es la repre

sentación estereotipada, pero en realidad la víctima es, algunas veces la causa 

de la infracción, y en lodos los casos. el delito no puede ser bien cOTtprendido 

sin tomarlo en cuenta. Ejemplo: cuando la sociedad tiende a proteger a la vic

tlm.1, a pesar de que ella juegue un p<lpel activo; infracciones contra la moral, 

el tráfico de drogas, pornograíia y l.1 VPnt.1 •.fo bcbi:fas alcohóli.cas en circuns

tancias ilegales. 
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En conclusfón, es la relaci6n lnteracclon/sta lo fmponantc; es decir¡ las 

relaciones del del incucnte con la socled<Jd, El delincuente está J lgado a su • 

propia funci6n soci.11, que es dirigir tcnsfones sociales hacia el delincuente, 

convirt iéndosc é!.te en un "chivo e.x.pfatorio", en el objeto disculpabi l fzante • 

de los no delincuente!>, 

La té':ii'> Cha¡..'ln.Jn e!. par<l dCJnostrar que el proceso de irmunidad e.rea la di

ferencia entre delinc.ucntes y no del/ncuentes". 18 

Del párrufo anteriormente citado se deduce que, hablando de criminales y -

no del /ncucntc!., el cri:nin<Jl y la víctima pueden ! legar a ser la misma persona 

es decir, el sujr.to considerado CctTlO perjudicado con Ja contaminaci6n ambien--

tal irracional, puede ser al mii;mo tiempo considerado CO'Tlo sujeto activo al 

presentarlo cuno contaminador del propio ambiente y por consecuencia, da~ando-

el bien común, 

11 cu.:indo encarc1111o'i el estudio del delincuente que es siempre estudio de~-

_!!:.del incl'ente concreto y de~ conducta delictiva concreta, debemos tener 

presente que n<Js encontr<lmos con una persona que ha cvoluclhado en un medio -

proyect•1 a través del delito sus conflictos psicológicos ya que esta conducta

implica siempre conflicto o amblv<llencla".
1

9 

11 E1 hanbre no roba no mata por que nació ladrón o criminal, el delincuente 

al igual que el enfermo mental realiza sus conductas cano una proyección de su 

enfermedad, Mientra!> que el hombre "normal'' consigue r~prim/r tas tendencias 

18 POtlT K .• Op. Cit. p. 187. 

l9 HARCHIORI, HILOA DE. "Pslcologia Criminalº. Cuart.J Edición, pp.2 Y ss, 
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c.rlmin..ilcs de sus impulsos. y dirigirlas en un sentido social, el cr-irninlll frac~ 

S.l en esta adaptJc:i6n. Es. dedr, que los Impulsos antisociales presentes en 1ts 

fantasía del Individuo normal 'S.OO realizados activamente por el delfncuente. 

En el neurótico el c.ontcnldo del pensamiento puede presentar ciertos tran!_ 

tornos de carác.ter levc.s, ejemi:lo: ideas sobreVdloradas pero no llegan a formar 

de 11 rlo$. 

las asociac{onas son normales y lógicas. ~io hay transtornos en la conaci6n 

es decir, el ne:uJ-ótfc:o puede dfrigine volt.mtarianente en función de sus tnte.#-

reses. 

la base de la psicolo9fa individual de Alfred Adler, reside esencialmente 

en tres postulados: los sentimientos de inferioridad. los ímpulsos de poderío y 

los sentimientos de canunldad."2.0 L.:Js col'\duct.as encaminadas a la contaminación 

irracional del arrbiente, corro las encaminadas a perl':'lftir1as, son producto de _ 

mentes. enfermas, ya que el sujeto antisoda1 o crrmlnal no nace ya viclado,sino 

que la misma sociedad en la que se desarrolla te· crea ciertos complejos que lo 

incitan a actuar caer.o criminal. 

B) EL CRIMEN DE LA COHTAMltlACIOH DEL MEDIO MBIENTE COMO U~A ORIEHTACIOH 

ANTISOCIAL. 

Cu.lles son 1us vía'i por las que se pract(ca 1a contaminación de1 medio 

¡,r,,b{ente7 lCuá1es son los pensamientos y conductas·que perstguen la contamina-

dón del medío ambiente y a qué dlrecd6n antísoc:.lal corresponden? Las vfas _ 

por 1.:Js que se practica la c.antaminac{ón det--rñedio ambiente son -~anto ofkia-

les ccm;) no oficiales, es decir, se dá en todos Jos niveles y no sólo es tole-

za lbldem. P. 115 y ss. 
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rada sino que es permitida desde las instituciones gubernamentales que prcpote~ 

te.mente se enriquecen tanto de los porcentajes que ilegalmente cobran por canece._ 

to de mordida por pcrmit ir y darle"trámlte legal" a fracclonamlentos habítacío

nales, instalación en la Ciudad de México de industrias contamínantes y hasta _ 

permltlr que aprueben la rev{sta los taxis en deplorables condídor.es de motor 

pertcnccienrlo a rrodelos muy viejos; por otra parte los particulares tanto perso

nas rror<1les como personas físlc.1s siempre trat<in de evadir las inspecciones por 

medio de sobornos y ocu\tJmfento o disimulo del gr<ido de contaminaci6n de sus _ 

empres.as. 

Y d.:indo contest<Jción J 1 a segunda pregunt<1 invocada, los pens.1mientos que _ 

persiguen la contaminac16n del medlo ambiente están dirigidas a conductas anti-

sociales de corrupción tanto de particulares con-o de gobierno, dicha corrupción 

Indica l.:i falta de étic.1 y honestfdad, características Indispensables para la 

sociabilidad del individuo, a cambio se protege un indebido beneficio propio 

que lógicamente va a afecti.Jr el bien de 1.'.l comunidad, y también se cae en el in

cumplimiento de sus deberes tanto del trabajo corro de las obligaciones que deri

van del hecho innegable de pertenecer a una sociedad. 

Para dctermln.Jr con claridad este ¡:unto, se debe Cór'1prt>nder el por qué se 

considera al crimen de la contaminac16n del medio ambiente como una orientac.íón 

antisocial y no simplemente parasoclal o asocial, de aquí se deriva la s(gufen

te fnterrogante: lQue significa conducta asodal y conducta parasocíal y en don

de radican sus diferencias con la conducta antisocial?. 

El profes.ar F\odrígue.z: Hdnl...iner.:. nvs die.e qi..c:"L.J cor.duct<? asocial es aque

lla que e.arce.e de contenido social, no tiene relación con las normas de convi-

30 



venciu ni con el bien c•.Jnún1121 o sea, esta conducta se d.S aislamiento de 1.1 C2_ 

lcctívid.1d, a solas, sin relacionarse con sus congéneres, es decir, la sociedad 

qucd~1 fuera de peligro, pués no son conduct.as orientadas a afccrnr .1 las lcye.;-

penales, es la conductil definida por la ley. 

La distinción es importante en cuanto que la Criminología ha estudiado en -

ocasiones ':>Ol.1mente conductas que .itent<in contra determin¡1da cl.:ise o grupo (go-

bierno, propietarios, bancos, comcrciantc'i, i:g1esi.J'>, obreros, etc,), olvidánd~ 

se de analizar las .-icciuncs de estos grupos contr.J el bien comijn".
22 

De c~.ta forma, se puede ver cl<1ramente que no toda., l.Js conductas antisoci!!_ 

les csuin contempl.1das o previstas por nuestro Derecho Penal, es decir, existen 

conductus fr .. incamcnte ..intisuc.ialcs que nu estdn consideradas co-:io delitos. e 

sc.J no se cncuentrtJn tipificadas en el C6digo Penal cnmo delit'os. El profesor 

lui'> RCldríquc: Han:.1ncr0 no-:. dice al respf'!cro: "Existt>n conductas que pueden 

ser antisociales, .:¡ue no est.~n tipificadas en los Códigos Penales, por ejemplo: 

la homoscxuulidcld, el alcohol is.no, la dro<Jadicción, otr.J5 que son francamente· 

antisocialc'i, y que tampoco son contempladas, por lo gener.11, por la ley penal, 

como la contaminación del ,;mbicnt~. la publicidad mentirosa y abusiva la llama

da ,.criminalidad de cuello blanco11
, etc, 0

,
23 

Por lo anterior cit.1do, podemos .Jseverar que efectivaml!nte '>e debe cor:s!de· 

rar, a la conducta encaminada a contaminar el medio clmbiente, como un crimen -

considerando que crimen es la conducta antisoci;il propiamente dicha, siendo un 

21 Rodríguez, Op. Cit. p. 23. 

22 Op. cit. p. 22 

23 Ibídem. 
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episodici que tiene llº principio, lm de-.arrollo y_ un Íin, o su de~inlclón tradl· 

cional: 11 Las definiciones trndiclonales del cd~e~·.lo con'ifderab;;ifl c0010·1:1na f9!. 

ma mós o menos grave de patologfo socio 1", 24 ,. y como cr.lm Ína 1, entendc<nos ,oue -

es el autor del crimen. o sea CI sujeto Individual, actor p·r1ncipal del ·_drama -

antisocial. -· -··: .- .,'-~';~-' ... '.·:·.;:·:~ ,:'}~.--.~··; 
ne·todo·esto se desprende que el crimen.do la ·cont'"amr'n.a'~i-6·n ___ d.el\n-e'di'o····am· .. -

·- :' - .- -~,\~-~:· -::.::-.;·_· .. -:·,··~ ~-
blente. está basado funda(t'Lentalmente eo la natoráleza-·antr"socla1 "de.,la ·conducta 

del ..,ujcto activo dela propio acc16n, 

C) EL FUTURO DE LA VIDA EN RELACIOtl AL CRIHEN.·DE LA CONTAHIUACIO.H DEL MEDIO 

AHBI ENTE. 

Para_deo;arrollar el presente tema, se d~be tomar en ·cuenta los-siguientes -

cuestiooainientos: lCuál co;, la situación ecológica a la que nos enfrentamos hoy7 

y lCuál es la visión que se tiene del curso que seguirá nuestro medio ambiente, 

si no actu<Yno~ hoy? Dando contestación a la Primera y segunda preguntas y to--

mando cano referencia a la Ciudad de México (por ser la pane de nuestro país -

en donde se concentra el mayor grado de contaminac16n), se contesta lo sigui en~ 

te: 

En cuanto al desarrollo urbano y crecJmiento poblacianal; "La población de-

la Zona M.etropolitanii de-la Ciudad de México es de diecisiete millones de habi-

tantes. de los_cuales 10 mil Iones radican en el Ofstrito Federal, lo Que equiv!!_ 

le a concentrar el 20% de la poblaciólÍ nacional en la milésima parte del terri-

2 ~ RICO. JOSE _H. 11 Crimt:".n y_JUsticla en 'Ami:'rica."Latina11
, $~gund,d Edición. Siglo-

veint fu no. td Í·-tores.--Héx'fCo,-.-ESpañ~~' Af.'ge~n'na C~Jpt_1~J!l.• f!_~ _39. _ 
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torio. ld publ.lción del Di<;.trito Federal se dupl lcó en los últimos veinte ,1i'los .. 

y la Zon.J Hetropolitan.1 de la Ciuífad de t"-t.dco en sólo cotorcc, 

Más de \el mitad del crectmlcnto urbano alcanzado desde 19li0 ha sido en far .. 

Irregular, principalmente en tierras irregulares, comunales y ejidalcs, 

El firea urbolna del Distrito Feder.11 ha p.1s.:ido del 87, de territorio en 

1940, al l+Ot en la .Jctuulidud y 1."I Zona Mctropol ituna de lu Ciudad de México ha 

multiplicildo por 10 vece<;. su superficie en 1,_•\ mismo periodo, 

L~1 densidad de pob l.:ición es de 160 h.lbi t.)ntc!'. por hectárea l'n el área urb.J .. 

del Distrito Fcder.JI, superior incluso a la de la Ciudad de Tokio, QUe se .. 

consider<:1 altclftlcntc concentrada ( 140 habit,1rncs p.)r llect.írea), 

El crecimiento urbano, ha sido cxpan.,ivo ·; dcsarticul.:ido y por lo tanto la .. 

.Jdministracir'in urban.J enfrenta grJ.,res problemas de giquntismo físico y '>OCiill. 

En 1 o que se refiere .l concer.t r.1c Ión econ&n i ca. e 1 46l. de l .:l pob 1 ac Ión in- .. 

dustrlal nacion.:ll se concentra en J,1 Zona Hetropolit.Jnil de la Ciudad de México; 

el 114/" dio\ Prod•Jr.to lntermo Bruto se g1!n•~r<> en t!l Distrito Federal. 

El Distrito Feder.JI .lbsorbc el JJ" de la inversi6n pública Federdl y el 20{ 

del prt~supuesto fcd•.!ral total. El 2S'.!: de 1J pobl;1ción cconémic.wientc activa del 

país se concentr.l en 1.1 Zona Hctropo\i1nna de la Ciudad de México, 

En \a econríl'lÍa, dcsrrop\eo y .,ubCl'lplco, m.Js del SB~ de lil población cconómi

camcntP ;icrivn de la Ciudad de México, vive dei sector terciario de la economía. 

Este sector aporta el 68~ del producto interno bruto de la ciudad, 

El 40% de \a pobl.Jci6n econ&nicamente acti"'a de la ciudad está desempleada .. 

o subcropleada. 

Abordando el desequilibrio ecológico¡ el Distrito Federal genera diesmilcu!!. 

troc.ientas toneladas de desechos sólidos al día, que se tiran a cielo abierto V 

en depósitos clandcst1no<;i ci 25::. 
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En diez años, la cmls16n de agentes contilmlnantes cred6 eo 1soi¡ los atri._ 

buibles a vch!culos autc:motorcs, aumentaron del 60 al 75% del total, 

Se ha perdido el 99% del .Srea lacustre y e\ 73't de los. bosques; se defore~ 

tan 1,000 hec:t5rcas al año y se pierden 700 hectSreas de tierras agropecuarias 

El 71% de los suelos se encuentra en avanzado proceso de degradación ecológica. 

La ciudad tiene apenas 2.7 metros c.uadr.1dos de áreas verdes por habitante, 

mientras que t.1 Organizac:í6n Mundial de 1.:i Salud sei"lala nueve metros cuadrados 

e.amo el nivel aceptable, 

El Distrito Federal consume 36,6 metro c.úbicos de agua por segundo, de lo-

que sólo 1.6 metros cúbicos por segundo se someten a tratamiento. 

En cuanto a congestlonamiento de los sistemas de transporte; se realizan -

23 millones de vi,1jes-pcrson.:i-dí.J, el JS't en autom6viles particulares, los CU!, 

les representan el 97:; de \a planta vehlcul.ir, que cree.e a un ritmo del 10% " 

anual y está formada por dos millones de unid..id~s. La ciudad recibe dlariarnen-

te J0,000 carnione-;. de carga, 

En déficits ac.umul.ido-:; de vivicnd.J y servicios; el Distrito Federal recibe 

servicio de agu.i potable al BOJ, de los donlc.llios de la Ciudad, gracias a una-

red primaria de 540 Ki16metros y una red secundada de 12,000 Kí1émetros-•. E1 -

drenaje de la ciudad .Hiende oll 701. de la poblac.16n, sin embargo, el défici~ -

actual es de tres millones de personas, con los consecuentes riesgos para la-

sa \ud de todos los habl tantes, 

Las necesidades de mejorillliento, substitución y con-;.truccfón de vtv_tenda -

afectan a 800,000 familias del Olstrlto Federal 11
,
25 
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E.n cucmto ul "'t::gundo CUC!:>tionomientr) sobre lüs Lendencius, en cunnto .:Jl CU!_ 

so que seguirá la dudad si na actuai11os hoy, se tiene ln c;i9uiente tnform.ición: 

11 Se agudizará el problem.:J,- L.1 Ctudild de México dupltc.:irá su número de habl, 

lantes en el <ií'lo 2010, lo que im~lcarS concentrar el ))';,de la población nacio

nal y ser la urbe ruáo; grande del mundo, 

La población de la Zon.1 Hetr-opol itana de la Ciudild de México se dupl ic.ar.5 -

en sólo 15 .:ii\os nuevamente, 

Se agudiz.:irá el crccimit..•nto urbano irrcgu\nr, ocupando .'ircas privadas, zo--

ejidilles y comunales, de '.'alor forestül y ecológico, 

El 5re<1 urbanil del Distrito Federal se .ompli.irS el ]01, del territorio¡ la -

Zona Metropolitana de la Ciudad de Héxico invadirá una tercera pilrte de la cue!!. 

ca del Valle de México y se conurbar.5 con otrus ciudades, como Pachuca, antes -

del año 2010. 

Al pdnclpiar el siglo X::<l, la dcnsid.id poblaclon.:il del áre~1 urbana del Dlz_ 

trlto Fcder.11 <>uperar.í los 210 habitantes por hcct5rcas, 

La falta de artlcu\aci6n urb.'lna provocará la total cong1!sti6n de la ciudad

y las autQridadcs de\e9acionales tendr.ín que atcr1der a poblaciones que en algu

nos casos se acercarán a \o.,, tres mil \onc•, de habi tüntes. 

Será mayor la concentración,- Ante'> de 15 <1i'los, la Zon.l Metropolitana ütra~ 

r5 entre el 50 y 60% de la producci6n industrial nacional¡ el Distrito Federal

tendr~ una participación en el producto ínterno bruto de entre el ltB y el 64%, 

En el año 2010, el Distrito Federal dlftlandará entre el 34 y el 45't de la i!!_ 

vers 1 ón púb 1 i ca f edcra t. 

El ltO'J, de la población ccon&nic¡)lllente activa del país se ublcarfi en la Zona 

Mctropolituna de la Ciudcld de Héxico para fine"' de este siglo, 

Se agudizarán el desempleo y t!i 'fiubt::iío¡J1.:..o.- P.:lra ~I .¡¡ño 2010, entre el G1 y 
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el ]t.'.t; de la población económíc.1mente activ.1 dr. la cfud<Jd depended del Sr.!Ctor

terclario, Este sector generar5 el 75% del producto Interno bruto de la ciud<1d, 

En el afio 2010, el 51•% de J., población econdmicamcnte acth'<J de la ciudad -

estará desempleada y subefllpleilda, 

El deS1...'"Qulllbrio scrli Irreversible,- Se producirSn 20,000 tonel.:idils de des!:,_ 

chas sólidos en el año 2010 y prnl lfr.r,,rSn Joc:¡ tir-aderos clandestinos. 

La emisión de .19ente"i contaminante-.; se trlplic.,rfi para el año 2010, la Zona 

Metropolitilncl de la Ciudad de México invadir.) un<J tercera p.:irte de la cuenca -

del V.1lle de México y se~ con otra-:; ciudades, como Pact1uc<1, antes del 

ano 2,010. 

Al principiar el siglo XXI, la densidad poblacional del .'irea urbana del 011_ 

tri to Federal ~uperará los 210 h·1b/h<J, 

La ftitta de articulación urbana provocará Ja total congestl6n de la cludad

y las autoridades delegacionales tendr.'in que ,Jtender a poblilcioncs que en i.llgu

nos C<JSOS se acercarán a los 3 millones de habítante~. 

Será ffi.J~·or la conccntr.Jción,- Antes de 15 años, la Zon.1 Hetropol ltana atra!. 

rá entre el 50 y 60~ de la produc<.ión industri.d nacional¡ el Di~trito Fi'.!deral

tendrá una participación en el producto interno bruto de entre el t.8 y el 64%, 

En el a11o 2,010, el Dhtrito fedcr.11 dcrnand.ir.J ontrc el J4 y el t.51, de la • 

inven.ión pública federal, 

El 40% de la poblací6n económici.ll11ente activa del país se ubici.lráen la Zona• 

Metropolitana de la Ciudad de México para finales de este siglo. 

Se agudizarán el dcsrrnplco y el subempleo.- Par.i el a~o 2,010, entre el 61-

y el 74 Z de la pobl.Jción económicamente ac:tfva de Ja ciudad dependerS del sec-

dad. 
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En cJ olño 2,010. el SI~'{. de 1<> pob1ací6n cconómicum.:ntc nctiv.J de 1.1 cíu·

dad·estará deempleada y subt.'lllplcadu, 

E1 desequrf tbrlo ~.crii lrrever~tble.- Se producir.10 20,000 tcmel.1dus de d~ 

sccho~ s611dos en el aílo. 2,0JO y pro1iferar.Sn fo'-1. tiraderos clilndeHínos, 

La cmlsi6n de <lgentec, contilltllnantes 'iC tríp1 tcMS p.ira el ar'o 2,010 rnult_i. 

plictíndosc las cnfcn'\edude.., r1~~.pírlJtoriü~ y rcduciendose Ju visibilidad diurntl 

ill punto de oblii_pr.) los .:iutanovillsl<1!. ,, cnccndf.!r los faro":> de !,U~ vehículos, 

P.-,r<l el m\o 2,010 h.11Jr.'i dc~.ip.1rcdrl!') el .lrcu !.1ClJstrc 'f 1..•I 85~: de !ns bo1 

ques del Distrito F~·dcr.ll ¡ ill encontrar~c degradados, el 90% de los suelos; 

qucijarSn el iminoldas todas tas .~rc.<i'.> de recarga .icuffera, Li) precipitac16n pfu~ 

vial serS dr:istlc.,mcnte menol", 

Las Sreas Vl'.!rdes por nabíto.nte quedarfin reducidas il t ,5 metros cuadrados

para t!I .Jiio 7,010, 

En e1 i11'0 2,010 existirá un.J demanda de 100 metros cúbicos de agua por s~ 

gundo, que deberán tri)cfH de fuentes muy lejan.:>s, con un gas to eno.rme de cncr_ 

gía y el empleo de plantas termoeléctricas a1tanente c.ontanin.'tntes, 

Se agrav.Jr.1 en C>'.otrctno el problCJTl.il del transporte.· La demanda de viajes

persona-dfa crecer~ m<'is de cuarenta millont:-s, en el af\a 2,010. la planta vehi• 

cular est.Jr5 form,3da p1.')I" ~.,.¡.., mlllones rJc unidude.:, y el trunsporte público de-

superficie ser:í muy deficiente, 

Los accesos a J.<i ciudad e;starán congcstíonildos permanentemente por cerca

de 100,000 vehiculos de carga en c1 año 2,010, 

Será imposible satis.facer los déficits,- La incapacidad técnlcá de incre

mentar Q .-.ust!tuir i~~ rede" de agua potable. obligará a reducir el procentaje 

de danic.11 io5. atttndidos al 70%, lo que impl !car§ dejar cincu r.d l !0nes de habi ... 
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tantes sin servicio, En el ar1o 21 010 el drenaje tiln sólo podr.1 l!tendcr al 60í· 

de la poblací.Cn¡ el dCficit equiv.1ldr5 a siete millones de habitantes, 

AJ terminar el siglo se rcquerir.1 construtr, mejorar y substituir 2,5, mi-

11 ones de viviendas el Dlstrrto Federal 11 , 
26 

Hist6ricamentc ),1 hurnanid.id hii explotado los recursos naturales; sin temar 

cuenta que éstos íorrnJn p.lrte de ecosistemas regidos por leyes ecol69lcas, A 

consccuf"ncia de esto -:;e d,i el JC'teriuro Je lo•J recursos, que trae consi90 una -

reducción o canccl.Jción de op<:iones producrívas, 

El deterioro ecol6gico avanza a pasos agigantados 1 princfpalmente por la• 

i:-racion.Jl tendencia de J.:i humanidad de conquistar Ja naturaleza cc:mo si fuéra-

mo'J ajenos a el la, En la actu.Jlidad no consideramos al h011bre cono parte lnte·• 

gral de binomio sociedad-naturaleza, provocando pérdidas trreparables en los d.!_ 

ferentes e::osfsternas, 

El desilrrol lo de la ht.1manidad durante Jas dos GI timas centuri.:is, se ha ca-

racterizado por un constante crecimiento de 1a industrlalizaci6n, Las indus-·· 

trias y sus tecnologras por un constante crecimiento de la industrializacl6n • 

crean la destrucción humana natural¡ las industrias y sus tecnologías m~nca lm!_ 

ginadas por generaciones anteriores, han producido nuevos materfales, desa'.ro--

liando nueyos procesos y descubriendo nuevas tecnologfas, El cambio tecnológico 

ha transformado nuestras vidas cotidianas con beneficios considerables; ha he•• 

cho mucho por mejorar la salud y los nrveles de vida en el hogar y en el tra-

bajo, La agriculturil y la industria se han visto enormemente beneficiadas; sin

embargo, esta expan!">ión industrial J~n~o con el crecimiento de. la po~IJc[ó~, es_~ 

tá provocando efectos considerables adver-sos-en e-i- medio arñbre.nle .. ---en -,o-Que--:. 

~dem. 
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respecliJ a los recursos. que oti}lzamo~ y lo-; cont.:imirrnntcs que imponemos, 

La tierra es c.I único planeta en el universo que conocernos, que puede guar

dar la vida hlJmana, pero nuestras accfoncs están haciendo l!sto imposible, P.ir~ 

ce cano si c~tuviéramos empecinados en Que r.1 medio ambiente se adapte a noso

tros. de íonriol ta11total, que est.5mos lincféndolo añicos en el menor tiempo po!.f- .. 

ble. Pués aunque todiJS lcls especies modifican su entorno ambiental para sobre--

vivir; lo que nosotros c.stamos haciendo es alterar nuestro ambiente de forma -

ran drásticu que la super11ivrnc.i.1 ticnt? pocas posíbilldades de éxito. sino es -

que nula">. 

El medio .lmbiente es un siHcma ';;Umamentc c:OTtplejo, conformado por muchas ... 

partes iflterral.:tcionadas que interactúan y <:ooperan ellas. la meta de esta in .. 

teracc15n es la establlld<>d. y la capocidild de adaptac.i6n a los cambios necesa• 

rlos ~on caracteristfc.as de un sistema equl1ibrado 1 o(ganiza_do, cfclíco_y auto-

1·regular, 

Se actGa cono 'll se ig':'orAra todo SQbre_et medio M'lbiente, d~!>truimos su C.!_ 

t<>bl l idacJ y lo tratamos com.:) si fuera un s~ímpJe esclavo. No se tt1t1a en c.uent,a

su proceso autorregulador: Se r~duce s1.1 cooplej ldad y se interf_ier_e_ en su cq~i_ 

llbrio y sus ciclos; y 1o que en últlm.a instancia se est.S haciendo es amenazar

nuestra propia existencia. 

~los vollr'emos cada vez m.1s dependient~s de los productos sintéticos de dive!. 

sas clases para sustituir los siempre fnsuflcfentes productos naturales, Pero

les productos síntf!ticos no pueden ser destruidos de_ 1~ misma forma que los -

productos naturales¡, y asi 1 no sólo no perpetuan eJ delo esencial de vfda ere .. 

cimiento, mi.:e,.te y descanposici6n. sino QYe contamínan e1 medfo ambiente, pues-

se acumulan y pf-oducen materi~l~s de dese~hv. 
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Much.Js de las suo:.t.Jncia!. que s.e producen por el flocnbre 1 se Introducen en -

los procc5os vítale5 y e3U$.ln altcracloncs en ('"lh,-. 1 al aumentar las enfermeda

des dcgener.itlviJs y al dismimJir la od.:spt.:Jbllldi1d de l.Js e$pecles, 

P.educfroos la cooiplcjfdad del medio nmbie.rHc, al acortar las cadenas alimen

ticias. mat.1r especies, reducir el nOmero de la vadedad de eo5cch<!5 y s.aturar

el sis.tcm.J con desperdlcío., que no puede mancj,ir, 

Es C5cnc.I<" que 'ic ref lcxionc 'Seriamente en lo qu~ se est:j haciendo por que 

esta!> acciones han ucarrcado destruccf6n y cnnfusil5n al medio <>mbíente. En la 

búsqueda por sat 1 s f ttccr s.us ne ces i d~1dcs. de c.cmpc tenc i a, loe;, par ses de 1 mllndo -

han ori~nt.Jdo su~ esful•rzos a la '->iltisÍ.Jccl6n. di:? met.is a corto plazo, 

Si esta<> acc iv Sdudes cont jnllan aume:nt<lndo it 1 mismo r 1 tmo, no p.Jsarifo muchas 

déctldas para que nuestro planeta esté lmpo::.lbi1itado par,"l conservar forma iie vj_ 

da iJlguna, 



CUADROS DE LOS PRlllCIPALES AGENTES CONTMINAllT[S, 

SOS FUEtlTES Y SUS EFECTOS Ell LA SALUD HUMt./IA, 

AGEllTE CONTA-
MiflANTE, 

Monóx 1 co de 

carbono (CO) 

ruEtffES PR INC 1 PALES DE ORIGEN HUMA .. EFECTOS EN LA SALUD DEL 
!!EMBRE, 

Combustión Incompleta de m.Jlerias - a} El bloqueo de la he .. 

carbonoo;as [vcrirculo"> .iutrmotort~s,- moglobina priva a ... 

procesos fndustri.Jles, el lmfnaclón .. 

de desechos sOlldos, incendios fo .... 

restalco;}, Emisíón global procede!!_ 

te de procesos tecnológicos y de í!!_ 

cendíos fort!!St<lles: .ilrededor de • 

2.5 :ii; 1011 Y..i;/.Jño (c~tim<1cl6n), 

los tejidos de ox Íg!:_ 

no, 

Las pesonas que s~·· 

fren enfermedades .. 

cardio resp~ratorfas 

son:m.!s sensibles. 

Posfbles ,efectos ps.!_ 

coffsiol6gfcos a ba-

jas concentraciones, 

b) El hábito de funar -

es una fuente impor-

tan te de expos ici6n-

hunana. qu r zás más ... 

impo.rtan te que 1 a ~ 

poslcf6n al tráfrco, 



Partic.ulas --

aércorranspo,!. 

tadas 

H t d rocarburos 

vo\átf1esy-

sus productos 

QucmoJdo de ctm1bu-stiblcs para la -- Efectos <ioÍncrqéticns • 

producción de C.lllor y energfa, pr!!_ con agentes contaminan .. 

ceso de elaboraci6n industrral, .. - tes gaseosos cerno el .. 

tncfncracidn de desechos s6lidos,-

•ehfculos .Jutc;¡motore.s y otros me ...... 

dfos de transpone, Incendios 

agrlcolas y forestales, Emisí6n -

global de homo: aln:dedor de 

2 JC; 10
10 

r.g/afio (estlmaci6n), 

Combusti6n 1nccrnplcta de canbu~.tr-

bles carbonosos (vehfculos autcmo• 

tures., c.ombll">t16n estacionaría de"' 

cc:tnbvst ible.s]; procesos de e labor!!_ 

cién industrial¡ ~I fmlnación de d!:_ 

sechos sólidos; disolventes¡ Jnce!!_ 

dios forestales, 

S0
2

¡ poslb)es efectos .. 

t6x f cos dependientes de 

Ja composící6n química 

(por ejemplo, plomo y .. 

as be!) to) , 

La mayoría de los efec• 

tos propios de los 

compue:s tos productos de 

reacciones atmosféricas 

de hidrocarburos 1 sus • 

dcr ivados y otras sus-

tancias (por ejemplo. -

•1 NOx}, 

Algunos productos de la 

G'(ldac.ión son frrltan·· 

tes oculares (acroleina 

a ldehtdos). 

Mercurio {HG) ,Plantas_ industf'·ialeS c!~'roalc:ollitl.l a) T6x icos acumulat ívos 

Cata 11 z-ador~~~~:;~~c;-¡~}-~~. ~i~d-us-:: que afec:tán a 1 si s. te 

ma nerv toso (en Pª!:. 
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Plomo (Pb) 

gldldas}. Tratcl!Tlicnto de l¡is .,cmi-

llas, Quemado de combustiblec, fósl 

les, Procesos de mlncrfa y ref lna

cr6n, Laboratorios médicos y de I~ 

vestlgacfón, 

Ingredientes antidetonantes en los 

cctnbustlbles para motores. Fundl-

ci6n de plano, 1.ndustrla Qutmica,• 

Plaguicidas, Quemado de combusti-

bles f6sfle::t, Plnturas de plCITlo, -

barnl ces y esma 1 tes, 

t ic.ulilr el mcrcur i<lto de 

metl lo), 

b) Epidcmi<Js 'I casos de 

lntoxlcaci6n por mcr-

curlato de metilo re-

sultantcs de la in--

vestlgación de maris-

co y pescado cont~i-

nado, algunos casos -

mortales; enfermeda--

des congénitas (feta

les} l"enfermcd;idcs -

mlnamata 11 en el Ja---

f>Ón}, 

a) Principal fuentes de-

ab'iorción: alimentos. 

b) Afecta a las enzimas-

y a la hcmosintesis;-

puede afectar al sis

tema nerv loso, 

e) Se acumula en huesos

y ril\6n potericiales -

efectos a largo plazo. 

d} No se han registrado· 

intoxicaciones por i_!!. 



Cadmio (cd}, 

Fosfatos 

Hitrato'5 y -

nitritos, 

Mlnerfa y metillurgla (Fundiciones

de plomo, de cobre y de tinc:}¡ In

dustria qufmlca (acumuladores ale!?. 

linos~ aleacionc~., pintura<, y m.1t!:_ 

riolles p\á!)tlcos) ¡ tr.itamlento de-

chatarra de metal; electroplastia, 

abonos s.uperfosfatados, Plagu!cl--

das, 

Aguas residuales, Escorrentfa agri 

la, Detergentes~ 

fi,quas l"'estduales, Quemado de com-.. 

bustfbles-félslles, Abonos nltroge-

nadas 1 ndust ria, 

qu5ti6n de .31 fmcntos 

de origen acuStlcos, 

a} Los alimentos const 1-

tuyen la principal 

fuente de absorción, 

b) Posible relacl6n con-

la enfermedad 11 ital--

ltal 11 (Jap6n) (lesio

nes renales y del es

queleto), 

e} Posible factor atlol2_ 

glco en las enfermed.:_ 

des cardiovasculares. 

No se han reg 1 s trado 

efectos a niveles ambie!! 

tales, 

Los nltrttos en los ali .. 

mentas y en el agua pue• 

den causar \a metahemo~· 

globlncmia infantil, 



Su 1 fonatos 

alqufl icos 

(AS), 

Plaguicidas a

base de hidro

carburos clo-

rados (compue.!. 

tos orgán 1 cos

dc I cloro). 

P 1agu1 ci das a

base de corn--

puestos 6rgan~ 

-fosforados. 

Detergentes en agu,a!:.. residuales y ... 

desechos. Industriales, 

Apl tcacfón en agricultura y :>.Jni-

dad, Desechos industriales (por -

ejemplo, Í.Jbrlcact6n de plagulcl-

t.las, manuf.1cturc'l'i de liln.J y a1'crn

bri.ls). 

Apl lcación en agricultura, 

45 

Toxicid.id muy baj<.1 pura 

el hombre 

a) Absorci6n anual aprE_ 

xim.:idil de la pobla-

c16n en gener.il, de

l O a 20 mg • de DDT, -

sobre todo en los -

al lmentos. 

b} Proporción prescnte

en el cueq:o para la 

general ldad de la ~ 

blilcidn de 10 .l 20 -

mg/~ fJ, 

Se han observado ca!. 

gas hao;. ta 40 veces -

en g rupoc; ocupa e io--

nalmente expuestos,-

sin obc;ervab 1 es ef ef_ 

tos nocivos, 

a} Efectoc; agudos; so-

bre et sistema ner--

vioso convulsiones--

-muerte, 



Micot~inas. 

Hidrocarburos

arcroátlcos pc-

1 tdcl ices 

(PAH). 

cemento), Abrt1s{6n de guarniciones 

en las frenas de vehículos autcrno

tores. Tubcdas para el agut1 farr! 

das de asbesto, f ti tras de asbesto, 

Al lmentos humanos CO'llbinados y 

piensos para animales, 

contaminantes y el hábi

to de fumar, 

b) La eXposlct6n intensa 

y prolongada (ocupa-

e lona 1} puede causar

cnfermedades pu Imana

res espcc.íficas cr6nl 

Cil'S, 

e) También se ha indica

do la tnha laci6n de -

asbesto como causa de 

los mcsotel iomas (fo!.. 

ma rara del cáncer). 

Se sospecha que producen 

lesiones hep5ticas y cá!!. 

cer, 

Combustión de materiales orgiinicos- Las pruebas de que la 

Escape de motores de gasolina y di~ exposici6n ocupacional a 

sel. Hollln atmosférico, humo de c.!_ mexclas de PAH lalqut---

garrlllos, Deseches de fábricas de· trán de carbón, produc--

gas, refinerías, Industrias quiml-- tos del petróleo) produ-

C.1~. cen el cáncer en el han-

bre son cene luyen tes, 

S In embargo, no está el!!_ 



Bifanilos pol.L 

dorados (PCB}. 

Asbesto, 

Industria de artfculos cléccricos. 

lndustrta de m.iteria)cs pl.hticos. 

li..brlcnntcs, efluentes industri,1-~ 

les y .igua residuilles, el/mln.1c.i6n 

no controJ,1da (Jncluidil J,1 lncine-

r.1ci6n) Je producto~ 4ue cont iencn 

PCB, 

Operacf.ones mineras, _produccf6n de· 

fibj_a de .~!-~e~aL M_an~f.iic_tUrÓ._c:Íe _--:-_: 

g.uarnic {oneS de-. freno. y _t-~boS'- a i ,,:.: , 

lados (i nlfus tr fa· de 1 .. asb~S·10· y-.. de-

~7 

b) Efcctt>s cr6nicos sín-

ternas ncurol69icos, -

Otros Dan no c.onoci-· 

dos, 

a) No se conocen efectos 

nocivos en e 1 hombre-

resultantes de ID ex-

posicí6n a los PCB a-

los niveles actuales, 

b) la CJO.po5ición intensa 

y prolongada {ocupa--

c iona 1) puede produ--

cir lesiones cutáneas 

y hep.h itas, 

e) Posible relaci6n con-

intoxlcaci6n co1ectl-

9e5ti6n de aceite dec· 

arroz. contal'\Jnado con 

PCB), 

~l P~sible ·f~.:tor en :la-

·::\: -~Q~- ¡:¡_: ;-~-~~,:~-~~-~e~/~~~-. 
· :~ d~~~0s_ ~~,~:r,_mo~a'r~s,: j ~!!. 

to .. con ·otr_os agentes 



Org<Jnlsmos p<l-

t6genos. 

Excrccione$ humanas y animales (a ... 

guas restdualcs, e!";i;correntr.-u ilgr!. 

colas, etci!tera} 1 

Aguils y al !mentas contamlnados, 

Rad 1 ac Iones ... Usos terilp6c treos l 

ion)~~ntes Pr0ducci6n y eiisayo de armas nu--

(lnc1uidos -clos .-c1eare5, 

radionOcl ld_oS) Producción de cnergfa, 

, Usos de radlots6topos y fuentes de 

radfaclón en la Industria y la ·Jn .. 

ves t lgaciBn, 
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Transmisión de erifermcd:_ 

des lnfecclo"Sas cerno el-

c6fcra, disentería bacl-

lar, fiebre tffofdea, Í!!, 

toxicaci6n bacteriana, -

leptcsptrosl'S, d!sente- .. 

rra ameblca, hepatitis -

Infecciosa, Slgniflclln 

un grave problema sanlt,! 

rlo en extensas reglones 

del mundo, 

Se producen efectos som,! 

t 1 cos agudos a dos l s su

per !Ores a 100 rads. 

Se sospechan efectos so-

mtlttcos a largo plazo • 

lesenclalmente cancer1g=. 

nos} res1Jltar. del orden-

0.1 a 1 joul le/cm2 para-

el ojo, Se sabe poco 

acerca de los posibles -

efectos acumulativos de-

la e ... posicié.n .J ?::ajos nJ. 

veles, 



Ha ter 1 a Org:inl 

ca desag rilda-

b 1 es. 

Desechos s6 I i ... 

dos, 

Aguas residuales, 6Jsuras, Dese--

chos lndustrtales, Desechos agdc2_ 

!.Js, 

Actividades domésticas, munlcípa-

les ccrnerciales, industriales y -

agdcolas¡ producci6n de descchos

s61 idos urbanos¡ aproximadamente -

500 Kilogramos per capita anualme!! 

te. 

ro el papel de Jos dis

tintos componentes qu,L 

m leos, Para otros ti pos 

de exposlci6n amblentc:il 

las pruebas son lndica

t lvas pero no concluye!1. 

lt!S, 

No producen eí ce tos d I • 

rectos pcr se, La milte

r ia org,folca degrad.1ble 

en las aguas residuales 

puede estar asoci<Jda -

CQn or9.1ni.-.moc, pñt&JP-• 

nos t.Jles CQCT10 loo;; vec

tores de enferMcdades 

transmitidas por el 

agua, 

Cre<in condiciones favo-

rabies p<Jra la infesta

ción de roedores moscas 

y otros vectores de en

fermedades. 



Calor. 

Ru Ido, 

Centrales cnP.r9étic11s a base de -

ccxnbustl61e f6sll o de energía 

clear, Grandes zonas urbanas, 

Ca 1 deras, 

Hornos, 

Trabajo a la lntemperle, 

Medfos de transporte¡ en partfcu-

lar aeronaves y vehfculos nutomot2,_ 

res, (ndustrlD, Construcc!6n de ~ 

edificios Actividades profesiona-

les y doml!sticas 1 
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Poscraclc:Sn, 

Golpe de calor 1 

lnsolaclc:Sn, 

Fa tfga, 

a} Efectos subjetivos m~ 

lestlas, dificultades 

para conversar, dor .. -

mf r, estudiar y des~ 

pel'lar ciertas labores, 

b) Hectos objet !vos; 

pueden ser 1 rtned ! a cos 

por ejemplo modlflca

c J 6n temporal de 1 

umbral de la capacl-

dad para aprender) 

acumulativos (por 

ejemplo Insomnio per

tlnazl. Una exposl--

clc:Sn muy larga al 

ruido puede causar 

prematura sordera se-

nll, 

e) Los conoc imlentos 



bre los efectos de Ja 

ex pos (d6n a bajos n.!_ 

veles son lnsuf iclen
,.27 

tes, 

En cuanto al deterioro de lil cal rdad de la vida humana, El consumo de espa-

cfo el ruido de los claxons, la desvíac16n de la clrculac16n, el reemplazo de 

los espacios verdes por el asf.:ilto 1 Til fonr.ación de basureros c.landestinos e 

institucionales, etc,, evidentemente significan todas e!.[JS c<:1usas un notable -

deterioro en la cal id.1d de la vida de toda lil comunldad 1 

Respecto a la contaminación <ltmosfl!rica, se sabe que los vehículos de g<:1so-

lína son respons.Jbles de un 70/80'}: de la cont.Jmin,1c{6n, Parc1 reducir las ernlslo-

nes de gases tóxicos existe un proccd[mlento de doble catalizaci6n, cuya, efica-

cia est5 claramente demostrnda, ya que(.'\ 6xido d~ carbono se ri?duce en un 4oi-:-

los hidroc,Hburos SC" reduc~n ta!Tlbién en un 4oi y el mon6xido de azufre en un 70 .. 

a 80't, SI los autos estuvi1~~an equipados con este disposf[ivo costaría aproxima-

d.:llllente un 10% m.Ss caros, el consurio de gasolina aumentaría igualmente de 10 a -

25 por ciento, 

Cono se h;l denunc 1 ado reiteradamente e 1 ru 1 do producido por los autcinóv i 1 es 

y camiones es responsable directo de la neurotlzacidn de Jos habitantes de la ... 

ciudad y en buena parte el ru(do sobrepasa los niveles aconsejables o tolerables. 

En 19 que respecta a la tecnología bélica, Hay existen m.1s de 50'000 armas-

27 Chedl<Jck R. y Thaml Benzekql, 11 HEDtO AMBIENTE Y SALUD 11 , ps, centrales. 
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nucleares en todo el munJo, E'.o¡ta~ armas t lenen una capac{dad devastadora cquiv!!_ 

lente a un mf116n de Hlroshlmas, suficiente para destruir todas las ciudades -

del mundo, incluyendo por supuesto a Hb<lco con todo y su ldeologfa pacifista CR. 

noclda internaclonalmente, y no sololfTlente una vez, sino varías, 

Se estima que 50 1 000 personas mueren díariamente por la íalta de cosas como 

agua 1 Impla e hfgi ene públ lea, mientras que cada minuto el mundo gesta más de un 

m/J16n de d61ares en armas, pistolas, bombas, tanque!:>, misiles.y mucha más tecn2 

logfa asesina, También se ha estimado que proporcionar a todo el mundo las com!?. 

dfdadcs b.1sfcas como agua Jfmpia, cducacf6n salud y vlvfenda costada 17 bflJo .. -

nes de d5Jares ¡ Jo Que parece ser una suma ascrnbrosa es la cant fdad que el mundo 

gasta, cad.i dos semanas, en armamento, Los paT<ses en desarrol Jo muy frecuente-

mente se ven inund.Jdos de tecnologTa •dolcntd y tristemente a veces son los con~ 

Jfllos de fndias, para experimentos, 

Se ha estfmado que los productos farmaceGtícos pueden ser los responsables .. 

de cuando menos diez o quince mil lones de e.isas de 1 es iones y un mi 116n de muer

tes al a~o entre los tres bll Iones de gentes del mundo en des<1rrol lo, Cifras muy 

conservadoras sugieren que ct.1ando menos J7S'OOO personas en los países subdesar

rrollados se envenenan gravemente al ai'\o por plclgwlc!das, y de el los, cuando me

nos .10 1 000 mueren por plaguicidas que frecuentemente no est~n permitidos en los

paises de orTgen que export.:tn estos proC:uctos, 

Al rededor de 60'000 productos químicos rdtlol/nean en el mundo, muchos de -

ellos no probados y desconoddos venenos en el país del Tercer Hundo en que los

gobiernos, luchando con los problemas de la pobreza, no tienen Ja capacfdad para 

tratas con esta clase de tecnologta, 

Fínalmcnte es válido referirse a la cita de Tenzín Gyatso, que a la letra -
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nos. dice~ 

"NO TIEllE SEtlTlDO PENSAR EH llACER ALGO BUEllO POR LOS QUE VIVEll EN OTRO PL~ 

NETA, Y SEGUIR COMBATIEllOO A QUIEllES ESTAH CERCA DE NOSOTROS",zB 

28 Tenztn Gtatzo, XIV Oa)ai Lama, en Corriere della Sera {Hilánj. 
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CAPITULO 111. 

CUERPOS LEGALES V DOCTRIUARIOS QUE PREVEEN LA 

CONTllMINACION DEL HEOIO N1BIENTE. 

l Cuáles son los cuerpos leg.1lcs y doctrinarios que triltan sobre la contO'Tllna-

clón del medio ambiente? 

Aludiendo a esta interrogante se Invocan los textos siguientes. 

a) CONSTITUCION PDLITICA DE LOS ESTADOS Ull!OOS MEXICANOS. -

En su articulo lf~ párrafo tercero nos dice 1
.
1T0da pcrs<?na tiene derecho a 

la protección de 1.1 salud. 

La ley definirá las bases y modalldildes para_el acces~.a los, servicios -

de salud y est.iblecerá la concurrencia de la Federaclón-y·Jas entidades fede

rativas en materia de salubridad gener<JI, conforme a ~o que~·di-~pone la frac-

clón XVI del articulo 73 de esta constitución 11
• 

Está disposición garantiza la salud general y faculta a la Federacl6n y

Entidades Federativas para expedir legislación en caso de que se afecte dicha 

salud general: En este caso concreto para legislar contra la contül'l'llnaciOn -

Jlrnbicntal. 

El artículo 27 constitucional en su tercer párrafo contiene tola Nación -

tendrá en todo tlCfl'po el derecho de Imponer a la propiedad privada las modalJ.. 

dades que dicte el interés público, asf cerno el de regular, en beneficio so--

clal, el aprovcchC1Tiiento de los el~entos na~urales sus~eptlbles de upropia-

clón, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública.

cuidar de su conservación, log.rar el desá~rollo equilibrado del país y mejor.! 

miento dt: la:. condiciones de vida. de. ta p_1Jblacl~n rural y urbana. En conse-

cuencia, se dictarán las, medidas-neCesilr'laS-para ordenar los asentJmientos h~ 
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manos y establecer adecuadas provicioncs, usos reservas y destinos de tícrras, 

aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras púbJ feas y de pl.:mear y rcgul.1r la 

fundación, conservacldn, mcjoraitiento y crecimiento de Tos centros de pobla--

clón; 'par.1 el fraccionamiento de los l.ltlfundlos; par~1 disponer, en los térmi

nos de la ley reg)<Jilcntari,1, la organización y explotación colectiva de los -

ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pcquena propiedad agrícola en 

cxplotución; para la crc<iclón de nuevos centros <le población a~rícola con tic

rr<Js y c1gu<is que les sean indispensable~; par.'.! el foricnto de la .:igricultura y

par<l cvl tar Ta destrucción de Jos elementos naturales y los daños que la pro-

pied<Jd pueda sufrir en pcrjuic1o de la sociedad. Los núcleos de población_ que 

Cilre.zcan de tierras y nguas o no l;is tengan en cuntidad suficiente para las n:_ 

cesldades de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, -tom.lnd~ 

las de las propit!d,1dc:; fro:<t:!úidtas, respetando siempre la peque;,a propiedad 

agrfcola en e;io;pfotacíón. 11 

Además de establecer que el territorio mexicano corresponde originariame!!_ 

te a la Nación y ésta puede fijar liJ propiedad privada, ta'nblén debe de fijar

medldas para la conservación del <ll'tlbiente de nuestro suelo, .lguas, reservas, -

bosques y ambiente en general para preservar así la vida htimana. 

Art. 115 fracción V. "Los municipios, en los términos de las leyes feder~ 

fes y estatales relativas, estarán fac..iltadas para forrnular, aprobar y admlnf_! 

trar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la 

creación y admfnlstr~1ción de sus reservas territoriales, controlar y vigilar

la utilización del suelo en sus jurisdicciones territ?rfalcs; inlt:rv~nir en la 

rt!gularización de la _tenencfcl de la tierra urbana~ otorga• licencias y perml-

sos püra construcciones, y participar en la creación y ad"ninistraClón de zonas 

de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformid<id a los fines señala--
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dos en el p.irr.JÍO tercero del artículo 27 de esta constitución, expedirán los

rcglanentos y disposiciones admlnistrativus que fueran ncccsur los; 11
.,. 

Mcdlnntc éstiJ disposición los municipios dcberan fijar las normas relatl

V<lS y destlnil<lils a la prevención y control de la contaninaclón c"Jl)blcntal de -

sus respectivos Est<ldos p<lr.'.J poder conserv<Jr l<Js zonas de reservas eco16gtcas, 

adefl'l5s de vigilur el uso que 5C le d5 al suelo para prevenir la conta-nlnaclón

de éste, abarcando .J~imismo el agua y el illrc. 

l\rt. 123 fracción XV .•• "El p.nrón cstar.'.i obligado a obcrvar, de acuerCo

la natur<Jlcza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y se

guridad en las Instituciones de su establecimiento, y adoptar tas medidas ade

cuadas para prevenir accidentes en el uso de máquinas, instrurnentos y materia

les de trabajo, asT c()lt}O <J organizar de tal manera éste, que resulte la mayor

garantlol par.J l.1 :;;:ilud y l.J vlC.:i de los trabajadores, y del producto de ta CO!!,. 

cepción, cua.,do se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán 1 al 

efecto las sunciones procedentes en cada c.Jso; .•. " 

Mediante este artículo, en la primera parte de la fracción XV se ordena a 

los patrones. de toda empresa que deben observar los preceptos legales sobre h! 

gicne y seguridad en las inHalaclones de su establecimiento, según sea la na

turaleza de ésta. Precisamente en el renglón de prevención contra ta·contami .. 

nación i'.J'Dbicntal, teniendo en cuenta que la mayorTa de empresarios, porrazo-

nes de naturaleza econánica no forman las medidas necesarias para evitar en m_! 

yor proporción, una conur.ilnaclón del ambiente que resulta lrrnlnente. 

Art. 133.- "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la ~nlón que -

Cfllanen de el la y todos los tratados que estén de acuerdo con la mlsma 1 celebr_! 

dos y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del S!_ 

nado, serán la Ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
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arreglarán a dicha Constltuci6n, leyes y tr<ltados, i.l pcs.:ir de las dispo"'icio-• 

nc.s en contrario que pucd<J hilber en iils Constituciones o leyes de los Estados 1
,
1 

El presente <Jrtrculo cst.iblccl!' la supremacfo constitucional y el marco -

jurídico de tas Leyes Federnles n l;is cuales, como se mencionó anteriorraentc,

deberán ajustarse por encima de ordcn.:imlcntos locales, los jueces mexicanos, -

así cano t.wbién pone en 1.:i mism.:i jerarquía a los Tr.:itados Internacionales, f!!_ 

cilltando nsí y dando total libcrt.Jd al Congreso de la Unión pilra legislar 

mip\ lrncnte sobre el t~J que no~ o.:upa. 

En conclusión, debe tomarse en cuenta quu todas las medidas conducentes

al control y reducción de la contilmin.1ción .:imbientJl en México, sólo pueden -

sur tooad;is por el Pn~sldentu de la Rcpúblicr1, Congreso de la Uni6n y con la -

aprobación de los Secretario'> de Estado, Procurador General de Justicia y Jefe 

del Departillllcnto del Distrito Fcdcr.:i\; de modo que si dichos legisladores no -

toman cartas es este a<:.unto tan alarmante, después todos lo l.vnentarcr.K>s, y -

aún puede ser que no tcnganos tll.'r:ipo de liJTicntarlo, pues el grado de c.ontarnin!!. 

ción al que se hn 1 lcgado, y que se prevce que se 11egar5, las medidas de eme.!. 

gencia que sean tomadas, tal vez ya no sean efectivas, 

b) LEY FEDERAL DE PROTECC 1 ON AL AHB 1 ENTE Y SUS REGLAHEllTOS, 

En que consiste la esencia generalizada de la Ley Y.·-~églaroento~ que· intltu-

lan a este Inciso? 

En efecto se estima que es nei;:c~ar~o reproducir io qUe a cont.lnuaCi6n se 

refiere: 

- - CAP ITULO_'I 

DISPOSICIONES GENERAlES, 

57 



Art. J!?· .- las disposiciones de esta ley son de orden públ leo e fntcré!> -

social, rigen en todo el territorio nacional y tienen por objeto establecer las 

nornias paril la conservaci6n, protección, prcscrvacl6n, mejoramiento y restaura

ción del medio ambiente, de Jos recursos que lo Integran, y para la prevencl6n

y control sobre los contiltlfn<:tntcs y las caus.1s re.:Jlcs que los orlgln.:Jn, 

Art. 2! .- Son supletorias de esta ley, J,1 ley General de Salud, la Ley -

Federal de Aguus, J.1 ley General de Asentamientos Humanos, la ley de Sanidad f.!.. 

topccuari.J de los Est.idos Unidos Mexicanos y Jo5 demás ordcnnmicntos en materia 

de sucio, subsuelo, agucl, aire, flora y fauna, 

Jirt. 3" ,- Scdn motrvo dl! prcv~nción y control po,. p.Jrtc del Ejecutivo -

Federal, Jos contaminantes y sus causas, cualesqulcr.l que se<1n su procedencia y 

origen, que en íorma directa o indirecta dañen a degraden los ecosistemas, los

recursos o bienes de la Nación o la ~alud de lil pob !ación o el paisaje. 

Art. 4~ .- Para los efectos de esta ley se considera: 

AABIEllTE: El conjunto de elementos naturales, artlficl.1les o Inducidos 

po,. el honbre físico, quimlcos y biológicos que propicien la existencia, trans

formación y desarrollo de organismos vivos, 

PREVENC/Qfj: La disposición anticipada de medidas paril evitar dai'ios al 

.lmbicnte. 

PROTECCION: El conjunto organizado de medidas y actividades tendientes a

logrnr que el ambiente se mantenga en condldoncs propicias para el desarrollo

pleno de los o,.ganismos vivos. 

APROVECHAMIENTO: El uso o explotación rolcional de recursos y bienes natu-

ralcs. 

CONSERVACIOPl: La aplicación de las medidas necesarias para preservar el -

medio ambiente y los recurso~ naturales. sin afectar ~u aprovechamiento. 
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CONTAMINANTE: Toda materia o cncrg1.l en cualquler.1 de sus estados físicos 

formas, que al lncorporilrsc o ilctuar en )<J atm6sfcra, agulJ suelo, flora o fa.!:!, 

na o cualquier elemento anblcntal, illtcrc o modlffr¡uc su ccrnposici6n natural y-

dcg rade su C<l l t dad, 

CONTROL: Lil vlgl lanci<l, Inspección y ilpl icación de medida~ para la canse!.. 

vaci6n del ambiente o paril reducir y, en su caso, evitar Ja contamlnacl6n del -

mismo, 

ECOSJSTEMi\: Lu unidad b.ísic.1 de interacción de los organismos vivos entre 

si y sobre el ambiente en un espacio detcrmln.Jdo, 

HEJORAAIEUTO: El ilCrccentamicnto de Ja cal ldad del ambiente. 

RESTAURACION: Conjunto de medidas y activld.Jdes tendientes a la modifica-

ción renov<1dora, de aquel las partes del <Jnblcntc en las cuales se manifieste un 

grado de deterioro toll, que represente un pel lgro para la conservac16n de los -

ecos lstetl.JS, 

OROEUAl11ENTO ECOLOGICO: El proceso de planeaclón dirigido a evaluar y pr~ 

gramar el uso del ~uelo en el terrl torio nacional, de acuerdo con sus caracte-

rístlcils potenciales y de aptitud, tomando en cuenta Jos recursos naturales, 

las actividades econáuic.Js y sociales, y la distribución de la p::1blaclón, en el 

mercado de una polític;:i de conservación y protecr:i6n de los sistanas ecológicos 

IMPACTO AMBIEUTAL: La alteración del ambiente ocasionada por la acción -

del hombre o la naturaleza. 

HAN 1 FES TAC 1 ON DEL IMPACTO N1B 1 EHTAL: E 1 doctmcnto mcd t .Jnte e 1 cua I se da-

a conocer con base a estudios, el Impacto ambiental, significativo y potencial-

de un proyecto y la forma de cvi tarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo~ 

MARCO A.'1BIEtlTAL: La descripción del Jnbiente físico actual, incluyendo e!!. 

tre otros, los aspectos socioeconánicos del sitio o sitios en donde se Pretenda 
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llcv.Jr .J c.Jbo un proyecto dt! ob..r.Js y sus :ireas de Influencia y en su caso, una 

prcdlccl6n de las condiciones Ji!blcntales futuras si no se reallz.Jra el proycE_ 

to, 

Art, 5~.- La apl icaci6n de esta ley canpctc el Ejecutivo F'ederal por co!! 

dueto de la Secretaría de Desarrollo Urb<Jno y Ecología, la cual cstar5 facult.!!_ 

da para: 

l. Establecer Jos criterios y proccdimlcntos de conscrvaci6n, protección 

preservación, mcjorillTli cnto y res t<tur~1c 16n de 1 J71Cd io anbl ente para el ordena--

ml ento ecológlco del territorio nacional, y los criterios ecológicos para el -

uso y destino de los recursos naturales; 

11. Prevenir y controlar lil contaminación del medio ambiente y sus cau--

sas; 

111. ReZJl Izar prograroas por sí misma y coordlnada'llentc con otras depen-

dencias, entidades e Insti tucioncs del sector públ leo. social o privado, para

la realización de las actividades .1 que se refieren las fracciones anteriores, 

IV. Fijar los niveles pcmisiblcs de las ooisiones contaminantes de fue!!_ 

tes fijas y m6vlles, asi cono los de lmilsl6n en Jos ecosistemas. tociando en -

cuenta l<J opinión de l<Js dependencias coopetentc~, de confonnldad con el regl_! 

mento respectivo, 

V. Rccopll.1r, rcvls.Jr, intcrc.Jmbiar e integrar la información relaciona

da con la cont<Jnlnaclón del medio ambiente y de los recursos que lo integran Y 

su control, en coordln.:ición con organismos públicos o privados, nacionale~ o -

1 nternac iona les¡ 

VI, Realizar fomentar investigaciones y prO'llover programas para el de-

~arrollo de técnícas y procedimientos que perflli tan prevenir, controlar y aba-

tir la cont.:)';iinación del medio .nbientc y de los recursos que lo integr..'.ln; 
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VII, LM dmiás que le scí'!nlcn C!';tC orden.:i.'UI..:ntu y otr..¡s di~¡X>siciones, -

Bajo la coordln.,cldn de l<i Sccrct.'.lrí.J de DcsurroJ lo Urbano y Ecología i~ 

tervcndr.Jn 1 as Secretadas de Ac]ri cultura y Recursos HI driJu J l cos y de Sal ubri -

dad y Asistencia, .isr como las dcmSs dcpendcnci.Js del Ejecutivo Federal en el-

3mblto de sus rcsp.-.ctiv.,s conp••tcncias. 

Los gobiernos de Jos Estados y de los Municipios auxiliarán en caso nec~ 

sarlo, a Ja Sccretadil de Desarrollo Urbano y Ecologta, en el cumplimiento y -

apllcaclOn de cst'1 ley, 

Art. 6:!..- la Sccrctarí.J de Dcsurrollo Urbano y Ecología, dcber:i emltlr -

las normas técnicas de ordcn.J1ulento ccolÓ<Jlco del t:rritorio de acuerdo con Ja

polftlca anbient.JI, .J las que dcbcr.ln sujeti:lrse los proyectos de las obras so· 

bre desarrollo urb.:mo, parques naclon..1lcs, zonas de reserva y refugios de fau: 

na si lvc!.trc y de especies migr.itorins, refugios pesqueros, áreas industriales 

y de trabajo zonificaciOn en general, 

l.is depcn~cnci.lS del Ejecutivo redera!, dC'ntro del .~1bito de cornpetencl<l 

y de conformidad con las normas técnicas que emita la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y EcolOiJÍa, deberán estudiilr, planear, progr.T!lar, evaluar y calificar -

los proyectos y trnbajos sobre dcsarrollo 1..1rbano, parques n.Jclonülcs, zonas de 

rescrvus y refugios de flora y f.luna si )vestrc~ y especies rnlgr~1torlas, refu-

gios pesquero~, área5 industríillcs y de tr.1bajo y zonificación en genernl, cu.!_ 

dando de la conservación del pais<ije urb.Jno y natural, fcncntando conforme a -

las disposiciones i!pl icubles, la dcsccntr<Jl lzución de los asenta-nicntos huma-

nos y de hl industria para prevenir los problemas Inherentes a la contanlna--

ción ambiental. 

Art, 7-;,- Los proyectos de obras públicas o de particulares, que puedan

producir contaminación o deterioro ambienta!, q_ue ex_ced~n_ l~s l_ímit(?~ mTn_lmos-_ 
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previsibles (ll<Jrcados en los rcgfilJTJcntos y nonn<Js respectivas, deber/in prcscn-

tarsc a 1íl Secretada de Dcsarrol lo Urb<Jno y Ecologfo, p<lril que ésta los revi

se y pueda resolver sobre su ilprobacl6n, modificación o rechazo, con base en -

la lnfonnac16n relativa <J una manifestación de lmp.1cto ambiental, consistente

en las medidas ti!cnic<Js preventivas y correctivas para minimizar los dei1os a'll

bicntalcs durante su ejecucic5n o funclan,1micnto, 

Art. 82.,- L.i Secret.iria de Desarrollo Urbano y [colO'Jf.1, fomentará y pr~ 

piciar.í progr.T!las de estudio invcstigacionL·s y otras .Jctlvid.idcs técnicas y -

científicas para desarrollar nuevos slstcrO.JS, mCtodos, equipos y dis¡x>sitlvos

quc permltiran proteger al <Jnbiente, Invitando a participar en la solución de

cste problrna a las instiUJciones di! alto nivel educativo, científico y de in

vcstig<lción, a Jos sectores soci<ll y privado y a los particulares en general. 

Art, 9i,- La Secret<lrÍ.J de Dc!iarrollo Urb,1n0 }'Ecología, t.:n lo~ tér~inos 

de Jo dispuesto por esta ley, dcs<>rrollará progr,1r:1as tendientes a mejorar la -

calidad del aire, de lns aguas, del medio marino, del suelo y del subsuelo, 

así cano aquel las .ÍF""cas cuyo 9rado de cont<Jnin.Jcl6n se considere pcl igroso pal" 

rala salud públic.J, la flor<J, !el faun.J y los ccoslstcr.ias, 

Art, JQ2,- El Ejecutivo Federal, a través de las Secretarías de Desarro

llo Urb.Jno y Eco log í .:i y de Educa e i Ón Púb 1 i Cil así ca:Jo de las dcpenderic i .1s y o~ 

ganismos que en cada caso estime convenientes, promover.} e 1 des ar rol lo de pro

grauas docentes e informoltivos a nivel nacional, sobre la slgnlficac16n del 

problana de Ja contaminación ambiental, orientando especialmente a la niñez y

a la juventud, hacia el conocimiento y acciones tendientes a resolver los pro

blt1Tla~ ecológicos y proteger et anbiente. 

Art. JJ2-,- l.:i Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologfa podrá celebrar

convcnios con los gobiernos de Jos Estados y del Distrito Federal y con los m!:!. 
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nlciplos, para coordinar Jils actlvldildlls a que se refiere el artfculu 12 de e~ 

ta ley, a fln de utilizar adccuadtlmente los servicios del personal de las c.:nl]_ 

dades partlclpanlcs y alc.1nzilr el mnyor rendimiento de Tas btcncs y recursos -

económicos de Cstas, 

Art. 122 ,· lil Secretada de Desarrollo Urbüno y EcolOQía, previa la opi

nión de las dependencias competentes cu.Jndo proccd<t, propondr!i al Ejecutivo F!:_ 

dcrtll 1.1 cXpcdlci6n de LJs disposiciones conducentes parn: 

<t) LocilliZilr, clJsiflc.M y cv;¡lu.:n los tipos de focntcs de contamin<lción 

scf\alando las normas y procedimientos t~cnlcos a los que dcbcr!in sujetarse las 

crnanacloncs, t.'mlsione:;, descargas, dcp<l'>ltos, servicios, transportes y, en ge-

ncrtll, cualquier actividad que degrade o d.lñ•! el anbientc, o los recursos y • 

bienes pr0pied.1d del Estildo y los particulares; 

b) Determinar J.1s medidas y procw.os adccu.:idos para la prevención, con-

lrol y übatimi'cnto de 1.1 cont.imtnnción umbicntul, propicinndo el uso, aprove-

cha!'licnto y desnrrollo di.' lil tecnología n.1cion.il; 

e) Prevenir y controlur 1.:i contaminación ambienta\ ocasionada por la ex

ploraClón, explotación, producci6n, tr.:insporte, lmportJci6n, exportación, <:ilm,! 

cenamicnto, comcrciulización, tenencia, uso y destino final de energéticos, m]_ 

neralcs, sust<inci;:is qufo1ic<1s y cu;:¡lcsquicr.1 otros productos que por su natura

lc:::.a puedan causar o causen contaminación del • ..-nbiente; 

d) Rea Ji zar, contratar y ordenar, según corresponda, los es tud los, las -

obras o trabajos, así ccruo implantar medidas r.1cdiata:. o inmediatas que sean -

convenientes para proteger el ambiente; 

e) Proteger la flora y fauna, especialmente aquellas especies que estén

t:O p~ligro de e'.".tir1r:iñn, o se consideren benéficas para el equilibrio de los -

ecos i nemas, y 
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f) Establecer normas y politlcas de ordcnürolcnto ecológico en aquell;is -

áreas en las que, p.:Ha el establecimiento de programas de desarrollo, rcsultc

nccesario y de primordial importancia mitigar los efectos adversos en el medio 

311blente; y 

g) Crear los organismos necesarios, con la estructura y funciones que el 

propio Ejecutivo les asigne, conforme a las finalidades que persigue esta ley, 

Art. IJ.- La Secrctilría de Desarrollo Urbano y Ecología, con base en los 

estudios y las investlgilciones del e.aso, propondrá al Ejecutivo Federal la 

pedlción de decretos que declaren la localización, extensión y caracter1stlcas 

de las .Jreas o regiones que requieran la protección, mejoramiento, conserva--

clón y restauraciOn de sus condiciones ;ynblent.ilcs, mediante la acc16n articu

lada de las autoridades competentes, Las declaratorias que al efecto se expl-

dan deberSn inscribirse en el Registro Público de la Propiedad que corresponda 

Los decretos que contengan dichas declaratorias sei\alarán las bases para 

que la Secretaría de Des.lrrol lo Urbano y Ecología celebre los convenios y 

acuerdos de coordinación con lo gobiernos de los Estados y Municipios, y los -

de concertación e inducción con los grupos sociales o con tos particulares In

teresados, para la consccuc16n de los fines de este artículo. 

Todo acto, contrato o conv~nio que contravenga lo que 

declaratorias se establezca scrfi nulo de pleno derecho. 

las mencionadas 

Art. J1'.- En los casos de contaminación ambiental con repercusiones p_ell, 

grasas para los ecosistemas o la salud pública, así como para la flora y fauna 

Ja Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología dictará y aplicará de lnmedlato

lct5o Ji~p<1!.idoner. y·medtda!i c.orrcctJ•,·.:i~ que procedan, en coordinación.con la-.

autor idades canpetentes. 

Art. 15. - La Secretaría de Oesarrol lo Urbano y EcoJogfa promoverá ante -
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las. Scc.rctMÍJS de Sulubrid,1d y J\sistcnci.J, Canetclo y Fomt!tlto lu.J.ustri<tl 1 Agr.!_ 

cultura y Recurso-s Hldrfü..11icos, Hacienda y Crédito Público y Co:uunicaclone') y 

Transportes, según corresponda, la lmposicí8n de las restricciones nece-sarlas -

en mnte.ri~1 de tmporloción, exportación, prodLJcción, tenencia, uso y disposicf6n 

final de susttlnciils contamin.Jntcs o pc1i1Jrosos pura el medio ambiente. 

Are. 16,- En aquellas 8rvas urb.:inils o nualcs que por sus caractcrfstlcas 

condiciones n<.Jlurales o ac.ccdcnt.)lcs requienm protegerse de la acción de la 

cont.-r.iinación, la Sec:ret.irfo de Ocs.Jrrollo Urbano y Ecolo3Í<l, promoverá ante -

1as autorid.1dcs. federales y locales ce;:inpctcrtt(?'> lr"l limitaci6n o suspensión, me

diante 1os estudios y justiflc .. 1ciones técnicas o cienrific.lls del c<Jso dt.: l<:i in~ 

tal.lción o func:ion<Jtticnto de Indu5trl.Js, C.Cfrh?rcios. servicios, desarrollos urb!!_ 

nos y cualqt.dcrd otr.:i uctivld,1d que pued<J Cl1usar o incrcncntar dcgr'ldación am- ... 

biental y dai\ar Jos procesos eco!Ogicos. 

CAP ITULQ 1 1 

De Ja protección atmosférica. 

Are. 17,- Se prohíbe expeler o descargar contJnínantes que alteren Ja at

rnósfcrcl o qtJe provoquen o puedan rrovocar degradación o molestias en perjuicio .. 

de la salud hllllana, la flor~, la fauna y, en general, de los eco"S.ístemas. 

Tales opf;?raclones sólo podr.'.in reíll izarse de conformidad con esta ley y -

sus reglancntos. 

Art. 18.- Pilra efectos de esta ll!y seriín consideradas can.o fuentes emiso

ras de c.onttKUinantes atmosféricos: 

1.- Las naturalc!:., que incluyen volcanes, Incendios forest"3lcs no provee.! 

dos por el hombre, ec.oststcmas naturales o parte de ellos en proceso de ero!:.iÓn 



por iJCdón del viento, p.:Jnt<lnos, y Otr<JS sc.mcjantes; 

JI.- Las artlflcl<Jles, entre 1.os que se encuentran: 

a) Las fijas, que Incluyen f:lbrlcas o talleres en general, Instalaciones 

nucleares, tcrmocléctrlc.Js, rcflncrí.Js de petróleo, plantas elaboradas de ce-

mento, f5bricas de fcrti liz.:intes, fundiciones de hierro y acero, siderürglcas, 

baños, incineradores industric1les, comerciales, danésticos y Jos de servicio -

público y cualquier otra fuente análoga a las anteriores; 

b) Las móvl les, como plantas móvr les de emergencia gcncrndoras de ener-

gfo eléctrica, pl.Jntas móvl les clabor<Jdas de concreto, vchfculos automotores -

de combustión interna, aviones, loccmotorcs, barcos, motoclcletas y similares; 

e) Diversas, cano I<> inccneración, quc:;a J ciclo abierto de basura y re

siduos peligrosos o potencialmente peligrosos, uso de explosivos o cualquier -

tipo de combustión que produzc<1 o pueda producir contanilnac16n. 

Art. 19.- La Sccrctarícl de Desarrollo Urbano y Ecologfa estará fcJcultada 

para: 

1. Establecer los procedimientos para prevenir y controlar la contamina

ción atmosférfca; y 

11. fijar, previa opinión de la Secretaría de Conerclo y Fomento lndus-

trlal, los niveles de las emisiones cont.-r.ilmwtes de fuentes fijas y m6viles,

así caro de la irmlsión, de acuerdo con el reglamento respectivo. 

Art. 20.- La Secretaría de Oesarrol lo Urbano y Ecología v/gi lará las 

fuentes de contaminación atr.iosférica paroJ que sus er.ilsloncs no rebasen los lf

mltes permisibles. 
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CAPITULO 111 

De lol protección de los <igu~s 

Art. 21.- Se prohíbe descorgar, sin su previo tratamiento, en 1c1s redes .. 

colcctorils, ríos, cuencas, cauces, vasos, il9Uils m<irln.:is y demSs depósitos o co-

rrientes de agua o infiltri)r en terrenos, aguas residuales que contengan canta-

minantes, desechos, miltCria!> radi.1ctivas o cu<ilquier otra sustancia dañina a la 

salud de las personas, <i 1 a f lor.1, a 1.J foun.J o a los b 1 enes. La Secretaría de-

Desarrollo Urbano y EcolocJÍJ, en coordlri<1cl6n con las de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y Sulubrldad y Asístcnciu dlctarS las nomas para el uso o <iprovc-

ch.:rnlcnto de \,is ;iguas rcsldunlc!, y L:i primeru fij.:irá lils condiciones do verti-

ro 1 en to en l ¡:¡s redes ca 1 ce toras, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás -

depósito.:; o corrientes de aguas, asf ccr:ia p.:ir.J Infiltrarlas en terrenos, de ca!!_ 

fonnidad con lil rcg l<lrlentación correspondiente, 

Asimismo, se prohíbo el almaccnanlcnto de aguas rcslduilles que no se aju~ 

te a las disposiciones y cspcclflcilcioncs que al efecto dettrminc. la Sccrctarí.i 

de Desilrro\lo Urbano y Ecol~fa, de .Jcucrdo al reglamento respectivo, 

Art. 22.~ Las aguas residuales provenientus de usos públicos, domésticos, 

Industriales o .Jgropccuarios que S(~ dcsc.argcn en los sis temas de alcilnt.:iri l lado 

de l.Js poblocloncs o en lns cucnc.Js, río~. cauccs,vasos y dcmá:; dcp6sitos o ca-

rrlcntcs, a">f cerno los que por cualquier medio se infiltren en el subsuelo y, -

en general las que se derr<Jmcn en los suelos, deberán rt!unfr las condicionesº!:. 

cesarías para prcvcni r: 

1. Contaminación de los cuerpos receptores; 

11. Interferencias en los procesos de depurac16n de las agu~s, y 

lit. Tra~t'.'.)!"f'r:"", lmoedirnientos o alter.Jclones en Jos correctos aprovecha-
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mientas, o en el funcion'11Tllcnto ndccu<Jdo de los slstcsnas y en l<'l capacid.1d hi

dráulica en las cucnc<Js, cauces, vasos, m<:1ntos acuíferos y demás dcp6sitos dc

proplcdild nacional, asf como de los sistemas de alcantarillado, 

Para descargar .1guas re:; i dual es, deberán cons tru i rsc 1 ns obras e 1 n5 ta la 

clones de tr<itamicnto que sean necesarias a juicio de la Secretaria de Dcsarr~ 

llo Urbano y Ecologt.:i, en coordinación con las de Salubridad y Asistencia, de

Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Encrgí.1, Hinils e Industria Par.:icst.:stal-

y de Can~rcio y Fomento lndustri.11, entre otru'>, dentro cfol campo de sus res--

pectlvas canpetencias. En su caso, 1.d Ejecutivo Federal podrá celebrar ucucr-

dos en 1.1 millt!rla con los gobierno!. c:;tattalc!i y Municipios. 

Art, 23.- tia se clutori1ará la construcci6n de obras o instalaciones ni -

penni ti rá la operación o el funcion.:imiento de las ya cxi stentes, cuclndo la-

descarga de aguas res lduales ocasione o pueda ocasionnr contc')!Tjinaci6n, 

En el ca~o Je 1~1 progril!Tlación y construcción de nuevas lndustri.1s que -

puedan producir dcscar!Jas cont:.unin;:intes de nguao;. rc!>ltlualcs, así como de las 

obras e insta 1 ac i oncs conducentes ;:i purificar las .:iguas res i duü les de procede~ 

cla industri.JI, l<Js Sccrctnrfns de Oes<Jrrollo Urbüno y Ecología, de Salubridad 

y Asistencia y de Al]rlcultura y Recursos Hidráulicos 01dtirán opinión con base 

los estudios de la cuenca y sistunas correspondientes. 

Art. 211.- La Sccretarf.J. de Ocs<Jrrol lo Urbano y Ecología emitirá los cri

terios, llnearnlcntos, requisitos y dcm6s condiciones que deba o;atlsfaccr para

regular el alcjümicnto, explotación, uso o aprovechanlento de aguas residuales 

a fin de evitar la contc'.J'Uinaclón que ponga en peligro la salud p.jblica o dcgr2.. 

de los sistemas ecológicos y evaluará y vlgllar.S su cumplimiento, 

La Sccret<Jrfa de Agricultura y Recursos Hidráulicos resolverá sobre las

solicitudes dP ;iuroriz;iclón, concesión o permiso que se fonnulen para la explS!. 
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tac Ión, uso y aprovecham 1 en to .de d 1 chns ag.uas res i dua 1 e~, cons iderilndo en Cc'.ldc'.l 

caso las condiciones ne.cesarlas p.Jra no contiJTlinar, c.onfom1e a los citados cr..!_ 

tcrios, lineilffiientos, requisitos y condiciones que respecto de cada uno dicten 

las Secrct.Jrías de Desarrollo Urbtlno y Ecologril y de Agriculturü y Recursos H.!.. 

dráulicos en los Srobltos de su competencia. 

Cuando las descargas contaminante!:. provengan de dos o m.'.is obras, lnstal~ 

clones o industrias, l.n Secretadas de Oe!i<lrro\lo Urb.Jno y Ecología y de Agr.!.. 

cultura y RrcurS05 Hidr5u1 ico!i, en las ('Sfcrus de su-; respcctlv.Js compctl!ncius 

y en coordinacl6n con la SecrcttHÍa de S¡ilubrid.1d y Asistcncl.J, resolverán so

bre las solicitudes de autorización par<! el cst.1blccimiento de pl.1ntas de tra

tamientos y de sus descargas conjuntas, s !empre que Jos efectos en la cuenca -

lo pcrml tan. 

El otor9amlcnto de concesiones de aprovechamiento de aguas para fines I!!_ 

dustriales, cst;:irá condicionado a la instalación de equipos de recirculación

de tratéYiliento de aguas, en caso necesnrio. 

Se consideran prioritarios y de interés social los financiamientos e in

centivos que se otorguen par.1 instalar plantas de tratamiento de aguas resldu.!_ 

les, e Individuales o conjuntas, 

Art. 25.- las aguas residuales, provenientes dl!I alcantarillado urbano,

podrán utiliz<Jrsc en la Industria y en la agricultura, si se someten al trata

miento de depuración que cumpla con las normas que establezca la Secretaría de 

Ocsarrol lo Urbano y Ecolo;JÍa en coordinación con las de Agricultura y Recur-

sos Hidrául leos y Salubridad y Asistencia. 

Art. 26. - lc'.l Secretada de Dcsarrol lo Urbayo y Ecología, con el auxi 1 io

de las Secretadas de Salubridad y Asistencia y de Agricultura de-Recursos Hi

dráulicos, asi cano las demás autoridades competentes, según el caso, vlgila--
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din quu en la ejccuctón y func.ionMliento de las obras, Instalaciones. y aprove ... 

chanlentos se observen las normas técnicas para evitar la contarnlnaclón de los 

aguas. Al efecto, los Interesados deber&n proporcionar la lnfonnaci6n que, la 

primera les requiera. 

Art. 27.- {Derrogado} 

Art. 28.- L.; Secretaría de Oes<Jrrolto Urbayo y Ec.ologfa, en coordinaci6n 

con tas de Salub1 idild y Aslstcncta y la de Agricultur<l y Rücursos Hidráullcos

para los fines de esta ley dictilr.S normas sobre las slgulentes materias: 

1. Zonas de protección de dos, manant 1 al es, dcp6s i tos y en general, 

fuentes de abastecimiento de agL•a pilra el servicio de las poblaciones; y 

11. Ejecución de otras relaciones con el <Jlojamiento, tratamiento des-

t l no de los residuos conduc 1 dos o no por sis tcmus de a 1cantar11 lado, 

CAPITULO fV 

De la protección de\ medio milrino. 

At.t, 29.- Se prohíbe descargar sin previo trat.:r.Jlento, en las aguas mar.!_ 

nas, sust<Jncias o residuos de cualquier tipo, asf como aguas residuales que -

contengan contaminantes nocivos para la salud de las personas, la flora y la -

fauna marítimas y en g~neral, el ecosistmm marino, de acuerd.-> con lo límltcs

que sei'\ale el reglamento correspondiente. 

Para efectos de est<J ley, el medio marino c.orcprende las playas, mar te-

rritorlal, suelos y subsuelos del lecho marino y zona económica exclusiva. 

Art, JO, - La Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco\ogfa, resolverá sobre 

las solicitudes de autorizaci6n par<J descargar aguds residuales o cualquier -

otro tipo de residuos en aguas marinas, fijándose en cada caso las condiclones 
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y tratnmlento de las <Jl]U<JS o residuos, deo ncucrdo al rcglarpcnto respectivo, 

la Secretarfa de Marina se coordinará con Ja de Desarrollo Urbano y Eco

logfo, en lil apllcilciÓn de estn ley paril In protección del medio Jnblente milrl

no, cuando el origen de la contJIJlnación provenga de fuentes móviles o de plat.!!_ 

fonnas fijas en el mar terrltori<JI y lil zona econánica exclusiva. 

Art. 31.- Se prohfbe la con.strucclón de obras e Instalaciones, ilSÍ como -

la operación de las ya existentes, cuando éstns ocasionen conrnr:iinaclón grave 

del medio m.Jrlno, 

Art. 32.- La Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologi'.1, se coordinará -

con 1.1s de Marina, Coounlcaclones y Tr.Jnsportcs y Pesca a efecto de que, dentro 

de sus respectivas ntrlbuclones y canpetcncias, intervengiln para prevenir, con

trolar, vigilar y abatir la contrnnlnación del medio marino. 

Ar't, 33.- l.ls dependencias a que se refiere el artículo anterior, con la

colaboración de las autoridades ~uxl liares a que se refiere esta ley, formula--

r.ln y aplicarán las disposiciones que se consideren necesarias para la preven-

clón y control di:! Ja contaminación de las uguas de jurlsdiccl6n nacional, esta

bleciendo al efecto los órganos tilc:nlcos adecuados p.<1ra el fcxnento y desarrollo 

de los estudios e investigaciones que requieran, 

CAPITULO V 

De la protección de los sucios 

Ar't. 34.- Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar conttwninantes

en los sucios, sin el cumplimiento de las normas reglOOlentarias y los llneamie!!_ 

tos técnicos correspondientes que par:J tol efecto se expidan, La Secretada de 

Desarrollo Urb.'.lno y Ecologfa, establecerá las normas a que deba sujetarse y en-

71 



su caso, autarl:ürS el flmclono'lmicnto de lo!:i slstap.J!:i .de rccolcccl6n, almaccn!!_ 

miento, transporte, aloj.T01ento, uso 1 r<:.uso, tr.at<'J11fcnto y di·sp~lc16n final -

de res j duos sÓl 1 dos, 1 rQll Idos O 9l'l5COSOS 1 J ndcpcnd lentmicntc de Ja perSOOil f f

s lca o moral que los genere, y pres.tanda especial atención a los de natur<1leza 

pcl lgrosa o potendolroentc pcl lgro5e. 

An. 35,- Tod., persona fTslca o moral, pública o privada, que real Ice ªE.. 

tivldadcs por las que se genere,. almacene, recolecte, transporte, tr,ue, apro• 

vecha o disponga de rcsl'duos sólidos y de.rcsld11os de rrntnralern peligrosa o -

potcncial1uenLe pcl igrosa, deberá sujetarse a las normas y alspos 1ciones que P.! 

ra tal efecto se cxpl a:rn. 

Art, Jb.- Los residuos s6lidos o CUlJlqulcr otro tiPo de contil1Jlnantes, -

provenientes de usos públicos, rlméstlcos, Industriales, agropecuarios o de .. 

cualquier otra especie, qoe se acUr,lulcn o poednn aCJnulor y por consiguiente • 

se depositen o infiltren en el 'uelo o subsnclo, rlc!wrán cont<1r con previo tr!_ 

t.:inicnto il efecto de reunir los condiciones necesarias p.:1ra prevenir o eYltar: 

1. La contanlnac16n ocl SJJClo; 

11. Las alteraciones nociv.1s en el proceso blol1S9ico de los suelos; 

111. La roodttlcacl6n, transtornos o <JI terne Iones en el aprovcchaulento,

uso o exp1ot<Jci6n del socio; y 

IV. La c.eintaminac16n de los rros, cut!ncas, cauces, lagos embalses, aguas 

SlJbterráneas y otros cuerpos de .lg.D1' 1 

La secretadn de Oesarrol lo Urbano y Ecologra,, celebrará aCDerdos de 

coordinnción y asesoría con los gobiernos estatales y municipales en la evolu

C!Ón y mejor¡yoiento del ststrnia de rcco1ección 1 tr<1tiri!lento y disposición de -

rcsiouos sólidos t!n 9cncro1i, en ld iJentlflcaci6n .:!e ~ltcrnntivas de re•Jt'117~ 

ción y oispos1cion tinal, así cc:r.io en la forrnulacion de programas para dicha -

72 



reutllizaclón y disposición f1nr.JI de residuo::. ::.6l1dos~ inclur~ndo la elabor.J-· 

clón de 1nvcnt.Jrlos de los mismos y s.us h.Jcntcs generadoras, 

Art. 37.- Ln Sccrctarfa de Dcs<Jrrollo Urb<Jno y lcologia propiciará que

el cmpilque y cnv,1sc de productos dt~ todo tipo sen de naturillczo tal que reduz

ca la generación de residuos sólidos. 

Los procesos Industriales que generen residuo::. de lenta degradación, co

mo plásticos, vidrios, alt~in10 y otros r:mteri<Jlcs simi lilrcs, se ajustarán ill

rr.glancnto que al efecto se cxpit.la, 

El Ejecutlyo Federal, por conduc.ta de la !)ccretarra de Desarrollo Urbano 

y lcologia y de 1.1s dO'!lils dcpcndcnc1as ccrnpctcntcs, elaborará los estudios co

rrespondientes con el fin de e::.tablecer los csdroLJJos e Incentivos, que en su

caso deban apl icarsc ., 10 producción y util i::<Jclón de emp.1qucs y envases que -

reduzc,1n l.i 9cncración de residuos sólido-:.. 

Art. Jtl,· Los proyectos de obras e Instalaciones necesarias para la uti

liznc.1ón o explotación de los !'.uelos p.Jra fines urbanos. industriales, agrope

cuarios, recreativo!> y otros, se sooetcrtin 3 1., autorización de la Sccrctaría

de Desarrollo Urbano y Ecología, en lo que respecta ., protccci6n del ambiente

y resolverá tomando en cuenta el d 1 e t<lJDen que cm 1 tan 1 as dcpcndenc 1as canpetC!!_ 

tes, según el tipo de obra o instalación de que se tra'-'. 

La Sccrcrnría de Desarrollo Urbano y Eco lo:; fo podrá sol ic1 tar la cancel!!_ 

c1ón o suspens 1ón de las conces 1ones o permisos forestil1es que ourantc su e.x"'

plotac1ón o aprov~cndr.11cnto ocasionen gr.Jves oai'los at ecosistema. Cualquier -

ciudadano podrá formular denuncin ante la Secretaría de Dcsarrol 10 Urbano y -

Ecología para los efectos de lo que cst;,b1ecc este p5rrafo. 

73 



C~PITULO VI, 

De la protecclOn del aroblentc por efectos 

de energfa térmica, ruido y vibraciones 

Art. j9.- Queda prohlb1do producir emisiones contorulnantcs ae energía té,!: 

mica, ruido y vlbr.,cloncs perjudiciales al miblentc o salud pública, en contra

ycnciOn a las disposiciones lc~alcs relativas. 

Art. 40.- En la construcción d<' obr.Js o instn/ac1oncs que generen energía 

térmi~, ruido o vibr.:tcloncs, ilSÍ CO"!lO en Jo o~r<lc1ón o func1ona111lento de las

e,xlscentcs deberán tO'Dllrsc )<)s medidas tl'cnica-:. prcve:ntiv..is y correctivas. p.1ra

cvi t.Jr los efectos nocivos de tales contMinantcs. 

A,rt. lil .- La SccrctilrTo dt: Dcs.Jrrollo Urbano y Ecolagia tcndr.5 facultades 

par" establecer los proceairn1entos a fin de prevenir y controlar Ja conlamina-

clón por energfa térmica, ruidos o vibrucioncs y íljnr los limites de tolerun--

cia ce C1cho:; conta;¡¡in.intcs, a~í co:io p.lra vigilar su ct.11¡¡plimiento. 

La ~ecrctarí.i de Desarrollo Urbano y Ecologí.J realiz.Jrá análisis, estu--

dios, lnvesti9.-,cionc-s y yigilancia con el objeto de localizar el origen o proc!:_. 

dencia, naturalez;¡, grcdo, magnitud, o frecuencia de lus emisiones de energia -

térmica, ruido o vrbr.:tcioncs para cvitilr daños .J l.J salud. En coordinación con 

organismos páblicos o privados, nacionales o interncionales, podr.'J recopilar, -

reyisar, lnterc.nbior e integrar información relacionada con este tipo de cont!!,. 

minación, asi cano oc métodos y tecnología de control y tratamiento de los mis-

mos, 
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CAPITULO V 11 • 

De la protecc:iOn de los al hocntos y bebidas 

por efectos del medio ilmbicntc. 

Art. 42. - (Der rogado} , 

Art. ltJ, - (Dcrrogado). 

Art. 4•. - tDcrrO!J.:ido). 

Art. 45. - {Dcrrog<Jdo}. 

CAPITULO VI 11. 

De Ja protecc:l6n del M!blente p0r efe.cto 

de rndiaclones ionizantes. 

Art. 46.- (DcrrogadoJ, 

Art. •7. - (Derrog.aao). 

Art. 48.- {Derro9adoJ. 

Art. 49. - (Dcrr09ado}. 

Art. su. - tDerrogado). 

Art. 5J. - (DcrrogadoJ, 

CAPITULO~ 1 X 

De la fnspecclOn y vigl lancia. 

l\rt. 52.- ~J E:jecut'l~~-.F_e~e!i!L:...Po!:-_~c;>ncÍucto de- J·as- autoridades a que se

refiere el artic.ulo 5e de ~sta Jey •. real 1'zar.l .. Ja vlgi landa e irrspeccion que -

considere necesarias para "el Cumplfrolcnto de la mistD<J y de sus reglamentos. 
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Al respecto, el personal ¡:iutorlziJdO tendrá ncceso a los h19ares o esta-

blecimlcnto~objeto do dlcha _vlgi loncia e inspccc16n. 

l\rt. !iJ,- Las autorlda.ocs 3 que .iludc el artículo ilnterior, estarán fa-

cu 1 tados l>ilrn rcql..ler 1 r de l"s personas f1s1 cas o mora 1 es toda lnformacl 6n que

conduzca n 1.1 vcrificilci6n del cumpllm\cnto de las nonnas prescritas por esta-

1 cy sos reg 1 <Jncn tos. 

CAPITULO X 

De 1.,s 1:lcdh:h'ls de seguridad y sanciones 

l\rt. 54,- LQ S.ccretar1" de Desarrollo Urbano y E.cologfa, con base en el

resultado de las Inspeccione' a que se refiere el artículo 5~ de esta ley, di~ 

tará las medidas ncccsorlo5 pi'lrn corregir lns deficiencias que se hubieren en

contrado, notifieándolas al interesado dándole un plazo adecuado para su rea\.!. 

zación. 

Art. ?S.- En los casos de peligro lnt1incntc para la su\ud pública y el ~ 

medio ambiente, la Secrctarí<l de Desarrollo Urbano y Ecologfa, con base en el

regLncnto respectivo ordenará de inr.icdtato cooo medidas de scguridaa, et dec2_ 

miso y \a retención o destrucción de sustancias o productos contaminados, 

T<Jnblén pcdrá decretar ctx110 medida de seguridad \a clausura temporal, 

parcial o total di! la industria o fuente donde se origine la contilIT\lnac16n, fl 

jando término <J1 propietario o rcspons<Jblc para que corrija, a satisfacción de 

la propi¡i dependencia, \as deficiencias o irregularidades. En caso de no ha-

cerio dentro del plilzo concedido, dicho St'.!cretaría, con apoyo en el dictamen -

técnico correspondiente, decretará la clausura definitiva. 
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Art, 5b,~ Las YIOliJc:íoncs .1 los prccepLos .de esta ley y sus rcgl;imcnlos -

constituyen Infracción y scran suncionados por lo S.ccrcrnricJ de Dcs<Jrrol lo Urb~ 

no y EcologfiJ, sin perjuicio de lo que disponga lü Ley General de Salud y otros 

orden<Jrnicntos apl ic.Jb.lcs~ con una o m.ís de las siguientes sanciones: 

f. ·ttu1t.1 por el cquiv.,Jcntc ce veinte .!J veinte mi 1 dÍilS de sal<irio mínimo 

general Yigcntc en el Distrito federal, en el mancnto de lo infracción; 

11. CltlUSur.J tcmpor.JI o definitiva, pllrc./al o tot.JI de las fuentes conu1-

111 in.Jntcs; 

111. Arresto h,nttJ por trelntíl y seis horas, 

IV. Decomiso de objeto,. contafllinontes. 

Cuando la 9rcJycdad de líl Infracción lo J;1erlte, la Secretaría de Desarro

llo y Ecologí.1, promover.6 Ja conducente, ante las autoridades ccxnpetcntcs, a -

efecto de que se proceda a la cancelación de la concesión, permiso, 1 icencia y

en general, de todil .:wtori;?aci6n otorgada para operilr, funcionar o prestar ser

vfcios, 

En caso de reincidenci<J, se podrá fmponcr h.1sta dos tantos del Importe de 

la multa, y si l<> falt<1 focrc grave, decretarse la clausura definitiva. 

Por reine l.dcnc 1 a se entiende, p<Jra 103 cf ce tos de es til ley, carla una de 

tas s"bsecuent'-'s infracciones a una misma disposicion legal o regl.:rnentdria, c2 

metidas dentro de los tres ai'Jos siguientes a la fecha de la resolución en la -

que se hizo const.Jr la infracción precedente, s !empre y cuando ésta no fuera -

desvirtuada. 

A,r1, 57 1 - L;: obstn.Jcclón de las funcionl!s encatiendadas a las autoridades

º personal cnc,Jrgado de la apl lcacl6n de la presente ley o Ja oposición lnjuns

tlflc<1da para permitir que se realice algona obra o instalación e>ara evitar la

contaminación serán sancionadas de acuerdo a lo prescrito por esta ley y su re-
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gliYTiento. 

l\rt. 58.- TJ.Jrnilrl11 un acta Lle lnspeccl6n, la unidiQd atlminlstriltlY.J corres

pondiente de la Secretaría rle Dcs.-,rrollo Urbnno y Ecología, cltar5 al 1nteresi1-

ClO personalmente o por correo cert lflc.,do con acuse de recibo, para que dentro

de un plazo no .menor d~ cinco días hábl les ni rol:lyor de qui ncc, comparezca a ma

n! fcstar lo que a su derecho convenga, en relación con loE_hcchos asentados en -

el acta de inspección. 

Art, s~.- Unil YCZ oldo al presunto infractor o a su representante legal -

.Jc:r~ltado y recibidas y desahpgadas las prueb~s qlle ofreciere, se procederá a

dicu1r la resolución que ccirresponda dentro de los treinta días hcfoiles s1gu1e_!!. 

tes, 

Art. bO.- En cnso de que el presunto infractor no c.011pareclera dentro del 

plazo flj.,do por el <JrtÍClllo 56 de c5ta ley, se procederá a dictar en rebeldía, 

lol rcso luc Ión procedente, la que dcbcdi fundarse y 1t1ot ivarse. 

f\rt, 61,.., tn los casos de cldu!>ura ~uüpor.JI o definitiva, el personal co

mi s lona do pilíil ej eCJJ tilr es tas sane i oncs o ~ed i dils de segur 1 dao, procederá a le

vantar acta detallada de la dill9encla 1 siguiendo pllra ell\o los llnecinlentos -

9enerales establecidos po5ra las ínspcccioncs. 

Art, 6:t,- P.Jra la calificación de lus infr.Jcclones a esta ley, se t~ará-

consederac Ión: 

1, La gravedad de la infracción; 

11. Las condiciones ccon&nica$ del Infractor, y 

111, La reincidencia, sl la h.ublcre, 

Art. bJ.~ Las sanciones establecidos en este capítulo, se lroponcJrán sin -

prejuicio ele otro tipo de responsab11 icJades que surjan con apoyo en otras dlsp2. 

sicioncs lrgales. 
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CAPITJJLOXI, 

Dd rccur~o d~ Inconformidad 

l\rt. 61.f,- L¡i:> resoluciones üicted~s con fondancnto en est<:1 ley y sur re-

glanentos, podrán ser recurrida~ dentro del término de quince dÍiJS hcibilcs sf-

gu1cntcs n la fechil de su not1flc.1c1ón, El recurso de inconfonnld<Jd, deberá -

prcsent<Jrsc por escrito directomcntc ante el titular de la unidad o:Jdmln1stratJ_ 

vil de lil Sccrct.Jria de UcsarroJlo Urbano y Eccilogía que haya emitido la resol.!!_ 

ción que se lmpu9n.-i o por correo certificado con oc.use de recibo, en cuyo caso-

se tendrá cano fecha de presentación, ,., del dJ., en que 5c h_,ya sido acposita-

do el recurso correspondiente a Id oficin_, de correos. 

l\rt, 6S 1 -.. En el escrito se prt!cisaré el nornbrc dcxnlcillo de quien pro-

nw~va lil inconíormi·d,1d, l0s íl!Jr.lv los qac le .icusc la rcsoluc 16n o acto lmpugn!!_ 

do y l<J mcncldn de la autoridad que t113ya dictado la resolución u ordenado o -

cjt:"cutado el dCtl1. /\1 recur'o dcbert'ln .Jcetnrni1'orsc, en su caso, los documentos 

justific.:Jtivos de 1.i personal iddd del promovcnte, si éstn no se tiene ya acre-

ditc'lda ante las .wtorid.Jd1.•s de J,1 Ser:reL1rf~ de Oc:;.:irrol lo Url>.rnu y Ecología,-

así como las prJJebas que se estimen pertinentes y el ofrecimiento de aquél las-

que deberán desilhogarse postcriomientc. 

Art. 66, ... En t.•I C.Jso de que el recurrente hubiere ofrecido pruebas, és--

tas deberán des.!Shogarsc dentro de Jos treinta días siguientes contados a p<1r--

tir de la fecha de SLI ofreel1t1icnto. 

l\.rt. 6].~ TrnnsCJ:Jrrido el tCrmlno a que se refiere el artículo .lnterlor, 

la .Jutoridild que hubiere 1111p.ucsto la sanción u ordenado la medida de seguridad 

turnará el expediente con su opini6n e la unidad administrativa de la Secreta-

ria de Dcsarrol lo Urb.lno y Ecologia que correspond4, para que formule un dict,! 

men jurídico sob.re lo actoado, 

NfJ nrnr 
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~\rt. 68.· Una vez unitl.do el dict.:nt!n, el ~ccret,:Jrio de DestJrrollo .Urbano 

y Ecologf.l confirmará, modiflcdr,i o revot:clr.l la s.,nción o:mcdldil de se911rld11d,· 

según proceda. 

Are, lí~,- L.:J lntcqxnic1ón del recurso de inconfonnld.1d ,1.1,pcndcrá la cJ=. 

coción de la resolución, hltHil en tanto ésta revoque, confirme o modifique. 

ti interés fisctJI en su cnso, deberá 9anmtlzarsc conforme D la ley, 

l\rt. ]O.• El tltulolr de l.:i ~ccrctlJría de Ocs.-1rro!Jo Urbano y tco109i<J po

dr5 delegar la trihuclón de resoJvcr los recur5os de /nconformldact. 

CAPITULO X 11 

.De liJ iJcciQn popvltJr 

l\r-t. JJ 4 ... Se concede 11ccl6n popLJ l<"Jr p..,r.1 dcnuncl clr ante la autori daa toao 

hecho, aleto JJ 001slon que 9cnerc contiJrnjnación. 

!)f en la 1ocalli:toJd no ex!st rere representante ce las ai:>torfdades a que se 

reffe.rc el artículo 5:1.., de esta ley, la denuncia se podrá hacer ante 1a autori· 

d<Jd municipal, lo que 1a r~ltir.J p.Jra su atención y tráuitc a la Secretarla ae 

desarrollo urb.dnO y EcologTo para sus efecto5, 

Art. 72, .. La acci6n ropular µar<J denunciar la existencia de alguna de las 

fuentes de contaminación a que o;e refiere 1,1 ley podrá ejercitarse por cual---

quler persona, bastando para darle curso, el señalümicnto de Jos datos necesa-

rlos que permitan local Izar la fuente, así cano el ncr:nbrc y doroicl1lo ael aenu!,l_ 

clante. 

Art, ]J,- L<J Sccretllrla de Des&lrrollo Urbano y f:col09Ta,. al recibir Ja d.!:_ 

nuncf11, Identificará aeb.1darnentc al denunc1ant!'y escuchará, en Sll caso,.., la• 

persoha a quien pueaa afccrnr el resoltaao de :a mfSTlJa. 

Mrt. ]4.-· la Secretarla de Desarrollo Urb.-,no y t.cotogia deb.erá efeC:tlJo1r--
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las vlsltas, Inspecciones y, engenera1. las di! igenc1as ncces<Jrlas pílr<l Id coro· 

probaclOn Cle la existencia de ltJ focnte contcrn1n.,ntc dcnonc1<Jda, asf cano su I~ 

cal 1zacl6n y claslflcacl6n y la cvalu."Jclon de li'J contam1n..,cldn producltJa. 

l.Jespués de rcallZ<'Jd"s las di l l9cnclas qoe proccd~n. si fuere ncccsorlo, ... 

se dlctnran las medidas técnlc;JS conducentes y se procede,rá c.onfor111c a Jo dis ... .,. 

puesto en cstn ley. 

Art. ]',),- Loc.illz.-,d~ que Se4J la fuente de contQmln.,cldn dcnunci~1da por a.!_ 

gún P•Htlcular y dC'sr.ués de qoc se dlctt•n y ;~pl lciucn las medló.'Js corrcspondicn"'

tes, la Secretaría de Desarrollo llrb.ono y tcologh1 lo hará saber al denunciante 

en vía de rcconoclro1cnto a S.ll coopcrolclón civica, enylnndo copla de la comunlc..l 

ción a lilS deroás <lUtoridades enc~r94d_,s de lil orientación y dif.usión relativa a 

la contartiln.:JclOn <)lllbicntal, a ftn de t!Stimular li1 coopCifdc1ón general en estas.,. 

.:Jcl tlyldades de interés piib.l leo. 

CAPITULO X 111 

De los de 11 tos, 

Art. J6.- Se impondrá la pena de seis meses a tres años de prisión y mul

ta por el equivalente de cinc.uent<'! a diez mi 1 dfas del sqlario rafnimo general -

vigente en el Distrito fc.dcr.JI, al que lntcnclomiilmente o par Imprudencia. 

11 E.xpid,1 o d!!Sci1rg.uc contqm1nantes peligrosos que deterioren la atJilosfe

ra o que provoquen o puedan provocar daflos graves a la salud públ lea, la flor.:J

o los ecos 1 steroas; 

11, Descargue, deposite o ¡nflltre contMllnantes peligrosos en los suelos 

que ;::rO'.'Oq.u!!n o ru~dan oroYocar d<Ji'IOs a 1 a salud p6b.1 i ca, la flora. 1 a (auna o• 

los eco si st~as; 

111.. Descargue, sin Sil provio tnu.arniento t:'n el medio marino, ríes, ClJen-
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c:JS, C.lll5cs, vasos o demas depósitos de agua, incluyendo los siste~as de abast! 

clrnlcnto de 11!]Ua o inflltre en sllclos o sabsllelos, n9uas residuales, desechos .. 

o contawtnantcs que c1Wscn o pucd.i,n causar dal'ios 9ravc5' 11 la selDd p,fjb1 ica, l<J"' 

flora, la fauno o los ecosistemas; y 

IV. Genere emisiones de cncrgf'., tlirmi·ca, roilclo o .yl·b,.r11clones1 qne ocas lo .. 

nen graves d.1nos a la salod pábllc:;,, lo flora, la faena o los ccoslstcr¡ll1!io. 

Art, 71,- ~e sanciqnará con lo pena de uno a cl·nco oi'\os de prisión y rooh 

t<l por el cqu1.v.11cnte de cien a diez mil dtols de sclari.-o mhilroo 9cneni1 yl9ente 

en el Distrito federal, a quienes cwiet<Jn alguno de 105 sl9olcnte.s Delltos 1 

1, .. fl1b.rlc:or, almncen~r, osar lmpotar, ccrnerc1qr 1 tr~nspClrt<Jr o disponer

sin .:iutorizacion de la Sccrctilrfa de Uesarrol lo Urbano y Ecologfa, sustancias o 

niatcrlnlcs contaroin<lntcs que CiJJJScn o puedan Cilusar riesgos o pe! igro grayc a -

la salud pública, la flor.l, la fauna o los ecosistemas; 

11.- Contaminar o permitir la contcmln.,clon de alimentos o b.cb.ld.os con re 

percusiones para li1 salud pübllca, y 

111.- Generar emisiones de radiaciones Ionizantes que ocasionen graves da 

ños a la s.ilud pública, la flora, la fauna o los ccoslsteroas. 

Art. JB. - Las sanciones a que se refieren los artTculos 76 ~· 77 de esta -

ley, serSn sin perjuicio de lil rcsp:;:insabi lidad civl 1 con r:iotlvo de los dai'los -

que pud 1 eren cAusarse. 

TJlANVTQRIO~ 

ARI ICULO PRIMtRQ,- t.St<l Jey entrar.á en yigor treinta dt.-,,s después de su • 

publicadón en el Dl.-,rio Oficial de la fcderacl6n 1 

ARTICULO SEGUllDo.- ~e abroga la Ley federal para Prevenir y Controlar la

Contaminacion Mlbicnt<ll oc ii de ,•wr.;:c; de .l9Jl y se derrogan las demás disposi-
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clones que se opongan a líJ presente Jcy, 

ARTICULO TERCERt-.- En l•)nto el (Ít-cutivo Fcdcrül exptd.:J los reglamentos .. 

de esta ley, sc9u1 rñn <1pl ic.lndosc en lo q\Jl! no ln contravengan, et Rcgtancnto 

para Prevención y Control de Ja Cont.winbción Atmosféricif Ori!)inadi1 por lcJ Eral .. 

s1ón de Humos y Polvos,. publíc..'ldo en el Dl1'rio Oficial de la Federación el I] .. 

de sept ícrnbrc de l97J. e 1 ~cglamcnto para la Prev,!nc ión y Control de 1<l Cont¡xnl 

nJciOn de Agu<Js, public.ido ~n t~t Ul.1rio Ofici<il de la fvderac1ón de L9 de mnrzo 

1973 y el Reglamento par.:, la Pr~vcnción y Control de la Cont.-wlnac.iOn hnblcnti11 

Originnd•• por I<! Emh.lán de Ruidos, ~b)ic<>do en el Dl<lrio oficial de )<J feder!!_ 

clón el i d~ ~ne ro de J 9.76. 

Con csrn ley, se tri)tO de dnr fin al prQblcma de li'I c:ontJ!linacl6n del me .. 

dio ambíentt'.! en Mex1c.o, pero por ser de car.'icter meramente .1dministratlvo; no ~ 

ha tenido ltl cf1c<)ci<i requerida par,1 la situación tqn <JJ,1rrnante a la que se enw 

f renta e 1 ser hum.-mo. 

Por to que rcspcct.1 a su~ rcg 1 <r.ientos.; son t r~s. e 1 pr /mero S(> t 1 tul a: 

RE:GLMENTO PARA LA PR(VEJlCIOH Y COtlTROL DE LA CO~lTMIHACIOH ATMOSFERICA ORIGIN!! 

O/\ POR LA t.Hl~IOH DE HtJttfJS Y POLVOS.~ el segunda: RECLAHEfHO PAM L'\ PREVrnCION 

Y CONTROL DE LA CONTAf11f(ACIO~I DE AGUA;:,.; y el t!.!rcero: Rl:.GLAHEtHO PARA LA PRO-

TECCIOH DEL AMBIEtHE COIHM LA CONTAMINACIOtl ORIGWADA POR LA EHJSIOU Dt RUIDO. 

roismos que hablan sob.rl" liJs ca:i.pclt~nci.:Js r.n ci1d<1 un.:J de ('Stas r.iat".'r!.1s, y las -

cspeci ficncioncs de cnda uno de sus elementos. 

C) LEY GENERAL DE SALUD. 

La ley Gencrcll de Salud ccmt€!r.1p1a la contaminación iYubiental y las autorJ_ 

dadcs que son competentes en est4' rn<Jtcria, dentro de su TITULO ~!:CIM.0 c1tolado

Acción t•J'trt:1ordin.:iri<l en rJdter1c) ÚI.! -s.alubrid.Jd g~noi:nil, CAPITULO UUlt.0, artÍclJ-
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los 182, J83 y ltilf, que a 111 letra dicen: 

Art, 182.- En caso de cmergencl" cau~ada por deterioro slib.lto del amble!!_ 

te qtJe ponga en pel lgro imlncnte a la pob1ac16n, la :i..ecretnría de Sa1ubrldad

y As1stcnc1il adptará l<Js medidas de prevención y control Indispensables para -

la proteccion de la salud, sin perjuicio de la intcrvenc16n que corresponda al 

Consejo de S.Jluorldad Gencra1 y a la Secretarla oc Dcsarro1 \o Urbano y Ecolo-

gía. 

ART. )tjJ.- En Jos casos a qce se refieren los artlculos anteriores, el -

Ejec.utfvo Federal podr:l dccJ.1rar., mediante decreto, la regl6n o regiones amen!?_ 

zadas que quedan SUJet<Js 1 durante el tiempo necesario, a la acción extraordln!!_ 

ria en matcri<J .dt~ salub.rl-daa general. 

Cuando hub iercn desaparee 1 do 1 as. c;1usols. que hayan or ig 1 n.Jdo 1 a dcc 1 ara-

ci6n de quedar s.ujcta una rC!JiÓn a In accl6n extraordinaria en materia de sal~ 

bridad general, el t.jcCJ.Jt•vo fedcrnl expedir.í un decreto que declare terminada 

dicha ;icclón. 

ART.164,· La ilCCiQn c.xtr.Jordinariil en materia de salubridad general será 

ejercido por la ~ccretaria rle Snlubridad y Asistencia¡ la que podrá Integrar -

br 19aoas espec 1 a les que actJ.Jarán b.ajo su d 1rece16n y responsab i 11 dad y tendrán 

las atribuciones slguicntl'::;: 

11 Encomendar a las autoridade!t federales., estatales y municlp<Jlcs, asT

como a los profesionales técnicos y auxiliares de las dlclpllnas para la salud 

e 1 desenpe~o de las actividad es qoc estime necesarias y obtener para ese f 1 n -

la participación de los particulares; 

11. Dictar medida~ sanitarias relacionadas con reuniones. de personas. e~ 

trada y salida de ellas en l<Js poblaciones y con 1os regimcs hig1tni<:.os espe-~ 

c1ales que deban implantarse~ segt.in el ca50¡ 
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11 1. Rcgu lar e 1 tráns í to ter res trc. marf t lmo y aéreo, as f cano d l sponcr

l l brcrncntc de todos los medios de transporte de propiedad del t:.stt1do y de ser

vicio púllllco, c1.1alqulcr.:1 que ~ea el régimen legal a que cstCn sujetos estos -

Últimos; 

IV, Utilizar libre y priorltarlat;'lcnte los servicios telef6nicos. telegr! 

fices y de correos, asi corno las tran!l111is1ones de redlo y tctcvlsi6n¡ y 

V. Las dcmils que dctcrmint• la propitl Sr~cretaria". 

lo anterior mPnclonado, fndic,1 QU(' no '>~! H"rT1<'H<'i ninlJÚn tipo de nedldas -

coercitivas, h.Jsta que el peligro p..itr-a 1.J población por el detcr-1orn det .n--

blcnte sea irminente; por lo que se puede deducir que, hasta que el grado de -

contamlnaclon amb1cnt.1l 5ea t<ll que Ci'lUSc notoria,,entc pérdida de vidas hurua-

nas o por lo menos enfcr.mcd.Jdes gr<Jves que ¡xmgan en peligro dichas vidas, 

Cuando l le9u~os .J los rnencfon3dos gr.Jdos de contaminación del medio Jn

bientc, qu•zii y.1 no queden acciones que so1uc1onen o rep<ln.?n los danos C.Jusa-

dos a nuestro medio ,nhiente 6 y por tonto, sobr-evendrá la destrucción masiva -

de nuestra especie. 

DJ CODIGO PENAL. 

E.I Códígo Penal no cootoupla en ninguno de sus capítulos. ni de sus ar-t! 

culos, ni de sus articulas a Jos Individuos que con sus conductas por deroás ª.!! 

ti sociales, contaminan el medio ll':)biente de forma desmesurada y totalmente 

irresponsable_., pues est.l catiprob.ido que con dichas conductas se esta 1 lcgando

a contaminar noestro medio amb.lente de forma tal, que atenta directamente con

tra toda forma de vida hlJllana e incluso anlm.11 y vegetal. 

Es nefasto para nocstra sociedad que no exista un cuerpo legal que cast.!. 
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gue severame-ntc d los crir11inalt>s cµJe, al cont<miinJr el llll1blcntc "'" todos, est.in 

atentando contri'> Ja Yl.dtl de todo ser h1'ndno. 

El CÓdi90 Penal en su TllULO TERCERO, conlMTJplQ Jos delitos contra la hu

manid.:Jd, triltando sol.ncntc en s11 capftolo l. Vlolacloncs de Jos deberes de hu-

rnanl d.")d: 

ART. 1~9.- Al que violilrc los deberes de l<l humanidad en los prisioneros-

y rehenes d!.' gucrroJ, en los herido~ o c.-n los hospitales de sangre, se le .ipl ICE_ 

rá por ese ~ólo hecho: prisión de tres a seis ill)os, .-.alvo lo dispuesto, par.1 -

los c.Jsos esrccl.1lcs las leyes rnilitarcs, 

Y Capitulo 11. Genocidio: 

ARl. llf9 bis.- Ccxoctc d1?lito de _genocidio el que con el propósito de des

truir, totJI o p.:lrclalmcntt! a uno o rnds grupos nacionales o de carácter étnico-

racial o rellgloso, perpctrcl5e por cualquier medio, delitos contra la vida de -

miembros de •H1tiél los, o iMp.usi'!se Ja cstcri liz~clón r.Hlslva con el fin de impe--

di r la reproducción del grupo. 

Por tul delito se ir¡ipondr.i de veinte a cuarenta años de prisión y multa -

de quince íl veintonil pesos, 

Si con irléntico propósito se llevaren a cabo ataques a lil integridad cor

poral o .i la s,1Jud de rnicr:ibros de dichas CO'":"lunidadcs o se trasJadilren de el las-

a otros grupos menores de dicciseis. año!>, empleando par.1 ello 1.1 violencia fisl. 

ca o moral, la s11nción sera de cinco a veinte años de prisión y multa de dosmi 1 

iJ sietcmll pesos, 

S.e apl icar.ín las mi911,1s 5ancioncs sena ladas en el p.'irrafo anterior a qui-

en con Igual propósito s011eta intencionalmente al grupo a condiciones de exls--

tf:nciil que hayan dP acarrear su dcstrncción física, tot:al o J)ilrcial. 

En c.:iso d•.! que los responhtb 1 e~ tic di ct1os de 1 i tos fueren gobernantes, ÍU.!!. 
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clones o con motivo de ellJs., i"Jde111Sc; de 1.1s sane.Iones c5t<lblccldas en este <irt,!. 

culo se le apllcarhn las penas 5eñ,-,Jad'15 en el ortículo JS de la Ley de RcspOn

sabllt·o.,des de los funcionarios y Eroplcndos de 1.i Fcduroc16n11
• 

No pudlendo lncluir nl prcstlmlr e~ dentro de estos delitos al de la CO!!, 

ti'Jilinaclbn de wcstro iJJDb.lentc; tampoco se puede contcrnplor en el TITULO SEPTl

MO; que trata los dell tos <C.ontr.a la 'lalud, en nlnguno de sus dos capftulos, 

pues ellos hablan de 1'1 producc.ibn, tencncl;:i. trtlí\co, proc;elitlsmo y otros <Je• 

tos en m;,terli1 de estupefacientes y psicotrópicos; uno, y el C<Jpftulo 11 nos h!!_ 

bla del pel !gro del cont.J:9lo; por lo que tanpoco aquí cnbe el cr'imcn de la con

taminación ambiental en México. 

E) ESTUDIO> DE IN>TITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS DE LA CONTAlllNACION DEL

HEDIO 1\1181 ENTE. 

Instituciones públicos y privddas han realizado Investigaciones y debates 

sobre las causas y posibles soluctones a la contLf1linacl6n a!nblcntaí en Héxico,

entre dichas Instituciones 5e pueden 1ocncionar la!> siguientes: 

. al SECRETARIA J>E DE~RROLLO URBANO Y ECOLOGIA, (SEOUl). 

b) UNIV<RSIDAD AUTONOl\A DE HEXICO. lUNAll). 

e) INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUHIOOR. 

d) FORO DE CONSULTA POPULAR PARA ECOLOGIA. 

el HOYIJllEHTO ECOLOGISTA HEJCICANO, A.C. (tlEllJ, 

f) INSTITUTU ANGLO"l\EXICA.;O DE CULTURA, A.C, 

al SECRETARIA JlE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA. SEDUE J,- Por medio de-

la Ccrnlsl6n Nacional dt! tc.ologf;i, púr Instrucciones del t. Presi,dente Constitu

cional de los. Estados Unidos McxicLtnos, L•c. MIGUll Dt LA MADRID HURTADO, se in 
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tegraron, en el iimbJ to de Ju C:CJTil~fón Nactona1 de Ecología, lilS µce iones J 9~7-

J98H del Gohlerno federal pnra h~c:cr frente a los princtpa1e' desequfllbrlos 

ecol091cos en fonna coordin<ldil c:on lo' estados y municipios y concertada c:on -

1o sociedad. 

Además c0110 resultado de Jos cstodlos renllzados par esta institución, ... 

se 1 lcg6 a Jos s lgu i ente$ c(}IIlpromC·sos ;. 

''tl Progr:Ml<i rle reordenación Urbana y Protección Ecológica del Distrito~ 

federal" se deriva de los eanprcrnlso' de Gobterno del Departamento de1 Distrl .. 

to Federal, C®prendidos en los 'lgulentcs 20 punto5: 

l. Recapturar Ja rectorí'a del Estado en ID regulacl6n del uso y destinos 

.del suelo JJrbano. 

2, Creilr las reservas tcrritodeles neces~rlas. 

J. Regularizar 14 tenench1 de la tierra. 

if, No permitir nu"10S fr.1celonH11ientos, 

S. Hace.r prev~lecer el régitnen de derecho Impidiendo a toda costa las 1!!, 

yas tones de predios. 

6. EYltar el establechnlento de nuC'VaS 1ndustrlas altemente contamlnan•

tes o consmldoras De grandes volWnenes de agues y energétlcos. 

], PteserviJr y anpliar las zon<Js verdes para busc.1r el adecu.Jdo equlli--

brio ecológico. 

!S, Generar empleo a 9r"n ese.., Jo entre l.iu clases 11>ás desprotegidas. 

9. P..roplclar unil Irreversible desconcentraclón ec:on&nlca. 

JO .• Establecer actividades a9ropecuarias alt<nente productivas que impi

dan el desbord'"iento snctropol i t~no. 

J1. trrar- :mu p0lític.J globA1 de atención y protección y recreación so--

clal. 
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12, Revertir Inductivamente y con respeto pleno a Jos derechos hunanos la 

tendencio"J mtgratoria del Cdmpo a lil ctudod, 

13, Anpltar y mejorar ta prestad6n de lo!. servtcios públ(cos báslcos, 

14, Privilegiar el trnnsportc colectivo de pasajeros, 

15. fomentar las acciones de auto ... c.onstrucci6n de vivienda beneflclando -

principalmente a las clases populares, 

16, Profeslonaliz<ir, modernizar y moralizar la 'icguridad pública y la im-

partición de justicln, 

l], Propiciar 1.J partlcipacUl~plura} del ciudadano, 

18, El rescate de los valores fund001cntales que definen nuestro_.~er nacf~, 

nal. serS la esencia de nuestra nacionalidad y responsabl 1 tdad en rñátcrla: _de"'.. __ _ 

renavac t6n moral. 

19, No pcrmltirl.'1Tlos ni espccu\i'!clón ec.on6nica, ni manipu1acl6n·po1ítica~ 

20, El gobierno capitalino no privlleglarJI intereses partlcu.Jares Ó de·

grupo, Su Único ccmprr:rniso, es c.on las mayodas 11
•
29 

b) UNIVERSIDAD HACIOllAL AUTOllOMA DE HEXICO, l UtlAM ) ,- Esta Institución-

ha realizado investigaciones de alta Importancia en sus diferentes áreas de .. 

investigación, cerno lo son, la de Ciencias Biológica'i y el Instituto de lnve~ 

tigacrones Antropol6gicas, 

Entre el material de apoyo de Biología se encuentra un documento en el 

que se abordan "Los PJ"ob\cmas del Conocimiento y la Perspectiva mblental del 

Desarrollo"¡ que tiene como contenido los siguient~-~ temas; 

29 Departamento del Di!>trito Federal , 11 PROC~AfiA.riE'REORDEHACION URBANA.Y PRp_ 

TECCION ECOLOGICA DEL Dt;TklTO FEOLRAL''. 



t. Pcrspcctivü l'ynb_tcnta1 del Desarrollo del Conociroienlo. 

J..,. La aprobnc16n de lol nJtvrulcz~ po.r r.1 hcrnbre. 

2.- El progreso tecnológico c.aco una solución a la crisis nmblcntal. 

J,- La relación pohl<lcl6n~recursos, 

4.~ La tcoda y las polítlCilS cconórnlc.as. 

5.- La pl.1nlflcación amblt.'ntal del desarrollo. 

ó,., La cuco;;tión i111bi1mtal y la problcmátic.l interdisclplinaria. 

7 1 "'(, La ecologla y el M.lteriallsmo-hlstórlco en el estudio de la rclación-

soc icdad-nuUJra lcz.:t. 

11. Ecologfa y fVrlb.lcnlc. 

J ,- Qué es la EcolOIJfa. 

2, ... Orfgcnes y des,1rrollo de la Ecologfo. 

J,- EY01J.1ción de l<ls !lnldadcs de estudio de la Ecología. 

4.- Corrientes contemporáneas de 1.1 (c.ologfo. 

5.-. Lo mnbicntal y lo cco16;gico, 

6.- JltolJi<!ntC, c.1\id.id el~ vida y necesidades hunanas. 

]. - El Ot".XO socied<Jd .. naturaleza. Hacl~"I un posible marco de arttcu1aci6n -

de ciencias. 

Y en el Instituto de lnvestig.:iciones Antropológicas, se dieron exposiclo

con el objeto .de dar a conocer la interrelación que existe entre el hcrnbre

y su medio anblente; entre Jos temas que figuraron, se encuentran los stguien-

tes: 

1,- Introducción, Definición de "Ecologfo". 

2, .. Principales conceptos. Componentes de los ecoslstemas 1 

J ... Cicl05 b.loquímicoo:. en que interviene et hombre, 

ti.- Principales ccosistt'fl'l.JS del ftTUndo. 
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~.- D011est1c<tcl6n de plilnlns y .,nim<l1es. 

6,- Asent¡ynlcnto y vlvf.cru:J~. 

].- Vestido. 

ti,- Pesci1, caza y recolección. 

~ .• -: t.xtr3cción de otros rcc.ursos. 

10.• Tccnologfo, 

JJ ,- Prcparacibn de .11 lmentos. 

12.~ Redlstrlbucidn de productos. 

JJ .... Testiruonios arque6loglcos de a9rlcu1tura, 

Jl1,- Diversos s1ste11;,s agrrcolas, 

15.- ~rlcult.ura en HCi<ico. 

Jf>, .. /\grlcultllra tradicional. 

JJ.- Agric.uhllra industrl;,Jizclda, 

Jts,-: Consecuencii'Jis ecológicas del progresQ 

d. IH::aTllUTU NACIOt~AL DEL CONSUHIDOR.• El Instituto Nacional del Cons1JT1i

dor, h.J realizado investi9.1ciones sob.re la contaminac16n del medio ambiente en

Héxico, y las ha doldo a conocC'r a travCs de su revista titulada 11 rcvlsta del 

CONSU111DOP.11
, con art iculos concientiz.Jdores como los sigu1cnt~s: "Un poco mas -

de ruido"; "El C001prador de b.1sura11
; "Así festcj<J111os en el D.F."; "Basura en el 

D.F.: La contaminación t11r:ib.lén se tira"; "lfocesario un plan nacional para cornb~ 

tlr la contaminacion"; "JS.scht j Que el ruido tílrtlblén contarnlna 11 "Servicios 

contra la conlc11Din3ción"; "Una cucsti6n de supcrvivencia11
: 

11 R.Jdiogrnffa de los

conl<11tlinantcs "; "Ccnt:;y;in;,c1ón: C6roo salvarse sin tener que vivir en una bote

lla"; "Prooete alim'!ntos y d.l intoxic.acicn"; "Yo contamino, tu c.ontamlnas, él • 

contcninil,., y todos sufrirrios"; entre otros. 
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d J FORO Dt. CONSULTA POPULAK PARA ECOLOG IA. - CCl'Qo rcsu 1 tado de s.u i nves t 1-

gac.lbn, se dá a continuación la siguiente sf"ntesls; 

"Cont<1fJ'llnac:16n. En "1'1éxi·co ex.lste una discordancia que 1mp1de el desarrollo 

armónico entre los hcr.ibres y la naturaleza: LA COU!AHINACION AM~IENTAL. 

la cont"11lnl9ci6n no puede el imlnarse, ya que es un subproducto de toda ac

tividad hurnan<l 1 sin C'fll:bargo, se puede y se debe controlar dentro de los lfmltes· 

que la sociedad establezca, con la contribución de todos y de acuerdo a su res-

ponsab.i 1 i dad. 

La contar:iinnclón .Jrnb.lental, aíect<l tanto a la~canunldades urbanas cO'llo al

medio r.ur111 1 aunque es en las prlrueras donde los problemas suelen ser más noto-

r1os, sin dudil, por el runero de habitantes que resisten dichos problemas. 

~e reconoce que la contM1inacl6n ambiental, la degradación del rnedlo ffsl· 

coy la ruptura de los slsterP<lS eco16glcos en algunas áreas, los provoca el cre

ci1nlento no planc<ldo, l<lnto cJemogr.-,flco cor:io industrial, y los asenta-nlentos hu

manos irregulares !"..Xlstcntes, 

En Héxic.o, sólo se cr:ipezó.,, tener conclenc.ta de la contaminación ambiental 

de algunos de sus efectos en el decen lo de los 6u y fué en los 70 que se d 1 et! 

ron las leyes, reglamentos y norf'jas para controlllr y prevenir la contar.ilnacl6n. 

~lo obstante, a r::iás de JO ai'los de que se cre6 la ~ubsecretaría de Hejora--

miento del flrobiente en la Secretaría de Salubridad y Asistencia, los resultados 

han sido muy pobre!. y salvo C)(Cepclones, el Impacto /fllbiental es cada vez mayor 

y el deterioro de los ec.osisterntls es rn5s marcado, con los consiguientes trasto!_ 

nos en la salud de las comunidades y en l,1 calldad de vida de los mexicanos. 

fo; inriud;,bl,. riu,. h;,i;r,-, ;,hnr;,, lo mas ir.ioonante Po)ra nuestro pafs na sldo 

imp.ulsar las actividades de los progr<r.tas de des.'.lrrol lo tecnológico, urbano y -

92 



turístico sin incluir prcxJrilfll,n de protección y consc:rv~cion del a'!'lbtcnte. 

Corno resuJt.1do de lo ilnterior1 p::>r t:Jcmplo, que en la Cuenca del Valle de 

l:léxlco, ti)n soto las termoeléctric.is y 1.1 rcfinerí.J aJlt "'entildols, producen 

~in ton/dfo de óxidos de azufre y_34 ton/dÍ<J de materiill p.Jrtlculado, •l!tlén de -

los 2.5 millones de vehiwlos que circuliln y que emiten J.7 millones de ton/año 

de corlt<Ynln<1ntes atmosféricos. El rrsul t • .,do es que. actu<Jlinente, la zon<J rnetr2 

politana de l,'I ciudald de Mbcico se conslder.J un.1 d(' las m,fo cont<'lmindaG del ar-

be, 

Por otro lildo, 1<1 prodJJcclón de desecho5 sólidos provocil otr.1 serle de al 

teracloncs ecolOglcils ya que. no son r¡¡,.,nejados, ni cllmacenildos adecu.Jdmiente y

par lo tanto, las tf <l Jb tonelild<ls de basura que se producen diariamente, son -

fJ.Jente de o>J!irnento Ce f.Jun..i nociv.l, CU'3b.IJ5ti0n espontánea y contaminación auno~ 

fédca, llxiviacfón de los contanlnantes y <lfectaciOn de sistO'!las subterr.ineos

y supcrficlales de agua y mantos frebtfcos, cte. 

Algunas de las c..iusa~ que han impedido que nu~stro país .JV.:tnce en m<1teria 

de control y prevención de ia cont<Jr::iin~1ción h,'ln sido: 

~Falta di" coordinación entre las dependencias del sector público encarga

das de norro.:ir y vigilar el C:llffipl irnlento de los rcglaaentos p<Jra centro-

lar y prevenir la cont.:imin<Jccón del ..wbiente. 

-Esc,'1SJ o nul.:t planiflc<'lción para el crecirn1ento y desarrollo de Tas za-

nas J.Jrbanas, industriales y turísticas, en las que sol.:tmente se tanó en

cuenra Ja Justiflc.ación productiva-econ6r.dca, sin conslder;,r los efectos 

del imp.1cto sobre el ambiente ni la conservación del mismo. 

-F..ilta de recursos humanos especial rz.ados para hacer estudios de impacto

l1onitoreo, .yigllancla e inspección arobiental, 

-E!Scasa o nula fnyestigac1ón en el área de Ja prevención, control y aún -

93 



en la detección de problemas illl!bient~les, 

- Falta de conclenc.la ecológica o conservaclonlsta y por ende poc.a c.olll· 

borolcl6n de los diferentes sectores de la población a tas campilflas an'"' 

tic:ont<Yninantes. 

Ante es.ta problcmbtic<l que representa un reto para el octuoll gobierno f.!:, 

deral se han hecho una serle de plantei'J11fentos heterogCneos y diversificados,· 

con algun.is apo1taciones técnlco-cientfficas para control.:ir y prevenir la con~ 

ti'f'Dlnaclón ;nLlenti11, 

L;,s proposiciones más i1J1Portantes cs1lc"1nadas de 1 Foro de Consu 1 ta Popu 1 ar

de Ecologi·a en el grupo de trab;,Jo cont.'Sl'Dlnacl6n,. faeron: 

LEG 1 ~LAC ION Y REGLAIJENTAC ION • 

.,.. Dar plena autonomía y det..isi6n política,, la Secretarla de Desarrollo· 

Urbano y Ecolo~ia ~ra que vlg 1 le la apl lcaclón rigurosa de las leyes

y reg lilf!lentos par.a controlar la cont<TDinaclón ambiental y para que 

coor.dlne Jas diferentes 1nstan.:i.,s del sector públlt.o corresponsables. 

- Establecer p..ir.Smetros de control de la contarnlnac16n únicas, f1extb1es 

y real lstas de 4cuerdo a l.l situación técnlco-econórtJjco'J del país y del 

sector lndustri.,l 1 

- tst.iblecer y fooent.ir Jos estímulos fiscales y fondos l'!Speciales de f.!. 

nilncl.y¡tfento par-a Ja tJdqLJisición Je equipo antlcontaminante y para la

r-ecirc.ulaclón de residuos .. 1 los procesos, en la Industria privada, 

princ:lpa1mente, la de pequei"Ja y mediana capacidad. 

- Actuallzdr perlódicanente el marco jurfd¡co administrativo en lo que -

concierne a ctJntamlnaciOn y ecología y e;vlt<>r así que el efecto ael 

crecimiento de l<l población y su lnfr.:sestructura necesaria y/o desa:..":: · 

rrollo indJJstrial, ret.ase die.ha ligislac.16n. 



- Elaborar un regl.llpt!nlo y yl9i IJr sJJ cumpl \miento parn cuntrolar el man!:_ 

Jo, trat<J'Tli·ento, disposición fl.Ml y 1etJµrovech~lento dt- \as reslduos

lndustrlales y/o urbono1. 

CONTROL Y PREVENC ION, 

- Elaborar un pli!n a.mb.lent<1l p.lra prevenir y controlar la cont.snlnaclbn -

que formule objetivos a c.::orto, medii!no y largo plazo y cuyas -'Ctlvida-

tles te~iln cont lrw i d,)d de ré!) imcn a régimen. 

-. Elaborar JJn plan pari1 loc<Jllz.ir las zonas Industriales fuera de los ce_!!. 

tros urbanos y de llmltilr c.larmiente h separac16n de zonas resldencli!

les e Industriales y evit.ir s.u interacción posterior. 

~ Dls.ftltnulr el Mero de Industrias dentro de la zona urbana. 

- 1.nstalu redes de rnonltoreo que pen:nltan conocer \a calidad del arnblete 

en las 9randes ch.1d..ides y en \3s ..:onas lndustrial17adas, asl cerno dete~ 

tar cuSles son la"concertaciones de conta!1llnantes en dichas áreas y en

ci.ln~ccuenc.l<i, c:ul'll~~ 1nerecen ~tención prlotitarln • 

.,. Controlar y, en s.u C<lso, restringir el uso y aplicación de sustancias -

qu1rolca' potenc.la1111ente t&<.ic.:Js e.ano pl • .,guicldas, medíc<YDentos, aeroso

les, detergentes, pl.ast lf ic1mtcs, etc. 

Cont1·olar la tr<'!nsfercnc.iJ de tecnología a nuestro p<lfs y que no se'º!.!. 

tlnOen lnstali'Jndo lnd1.lstrlas cont;ninantes que h~n sido desechadas o -

sustltuid.Js en otros p.1Íses, 

- Cont.rolar el creclrulento yehicular, disminuir el mítiero de "lciculos en

ci_rC11laci6n y optiQizilr el .uso de los vehículos autcrnotores en c1rcu1a

cl6n, 

- Emplear téc.nlc<ls modernas en los sistemas de almaccnifl\iento, recolcc--

ciOn y rlisp0sic16n de resídl.los s61idos. 
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- Pranover, de•H1rrol lar y apoy.1r la Investigación social, tecnol09ica y

clentif lca en el áre.,, Es fundament<11 In tOYestignclón en el orden de-

1n prevención y control de la conta11dn3clón ambiental, Entre las accl.e_ 

nes a cor to p 1 azo se pueden roen e 1 onar : 

... EYaluor y desarroll;,r el .us_o de CO'Dbt1stlbles alternos . 

... Desorrollar equipo contmiinante apropiado. 

- Apreyechar los residuos sólidos con potencia de reciclo. 

-. Sustituir el uso de corubustóleo, por ges natural en áreas prioritarias 

de atcnc Ión, 

- Mejorar y nomar la calid.,d del d1sel aotoootrlz actudlmentc prududdo 

- Estudl.!lf el pasib.le uso de gasolina-alcohol cano sustituto de la gaso-

lina. 

- Apro'lech.lr los rnater 1 a fes p lás t 1 cos desechildos. 

- Apoyar pro7ectos tendientes a dlsralnuir la generación u optimizar el -

aproycchJn 1 en to de 1 a bas.ura, 

- Proroo.11er la coopcro'lción Internacional p.lra mejorar la calidad del am- .. 

b.lente y tener acceso a mejores tecnologías de control y prevención de 

le c:ontmulnaclón, 

EDUCACIOll Y PARTICIPACIOll CIUDADAUt. 

.. Crear conciencia ecol69lca mediante: 

Prograrnols de educación. formal, lnclutdos en todos los planes de estu

dio desde la ed!Jcación primaria hasta la formación un1vcrsltarlll. 

- C.npanas cfyicas y de .Jcción cludaddna en escuelas, barrios, delegacl2_ 

nes, rnunic1plos y asociaciones existentes JJsando medios de cCX!lunlca-- .. 

clón maslyos, con la misma frecuencia qt.1e lds c,ynpañas publicitarias-· 

de "-onsumu. 
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- Formar recursos hu111Anos especial i.ald1.1s y cnpilcltar tt!nlcfli\ente al pers~ 

nal ericargado de pro)'cnlr y contrultlr la cont"1tlnec16rl illDblental, tanto 

en el sector pfinl lco COIDO en el privado. 

- Confomior estructurt)s realniente donocr.;tlcas y popu11'res paro paró he-

ccr posible le P-'rticiplJci6n ch.1datl4'Jna en la detcccl6n y solucidn de -

Jos problC!llas tJJJblcntales, 

- Prcr.iover la partlcipacion de los profesionales en trtlbajo social de pa 

santes para rei,lizar c.lflJpai'lds nocloMles de educación ambiental. 

finalmente, cabe sei\alar que el pueblo merece y debe exigir una Informa

ción perroanentl!, real, ob.jctiYol y total de los éxitos y fracasos que se alcan

cen en materia de prevención y control de la cont<Yt1lnaci6n NDbienal . 

el MOYU11ENTO ECOLOGISTA HEXICNOQ, r.,c. ( MEM) .- Esta lntitucl6n sed!. 

clar&l en contra de todos -lq.uel los que contaminen y también los que dejan cont.! 

minar L legisladores) . Rc"I rz.,ron, a prop6slto de sus investigaciones, un 1,!!. 

tente por sacar un;, revista que, por razones desconocidas, sólo salló a la luz 

el número cero, mismo que cor.tiene wuy valiosa infirmación, a cerca del tema -

de )4 conttr.1lnación. 

fl INSTITUTO ANGLO-HEXICANO DE CULTURA, A.C .. ~ Est.1 instituc16n~a ausp.!. 

ciado las ln_vestl9.,clones referentes a la contarninaci6n del medio a-t>bientc, y

al respecto elaboraron Dn Jihro, por d01l5s Interesante, titulado 11 EL MUNDO 

NUESTRO BAS,1.JRERO''; cµ.ie hab.l" de la cont.st1iMción, principales contaminantes y

ccintamln;sdores, y adem6s posibles soluciones para la contMJlnl!lciOn. 
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Pero ~e sabe que por mfis Investigaciones y es.tudios que se hagan al 

respecto, no sirven más que para que se contunple la poslbClidad de que se to-

menen cuenta como fuentes. reales., para crear una legts.1ac.tón a futuro que ne 

se sabrfa c.on certeza sl funclonarra o no (de ! levarse a cabo con el cien por

ciento de efectividad}. 
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CAPUULO lV 

CRITERIOS SUSTEITTAO<lS EH RELACION Al CRIMEN DE LA CONTAlllNACION 

DEL MEDIO AMBIENTE CON RESPECTO A' 

A} H. SUPRE.l\A CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClOU. 

A este r-cspecto 1a judsprudenda h01 dictado los crJtedos s{gulcntes~ 

1.-- Tes.Is Jurisprudencia! visible en lu página 595 del Semanario Judicial 

de la Fc.derucl6n, Apendice 1917-1985. Tercera Parte. Segunda Sala. 

SALUBRIDAD PUBLICA. 

Los. Ayuntamientos. no s6lo están capacitados para obltgar el 16s vec.fnos a 

que mantengan en e'.i.tado de 1 impíe.za ~us prt!<l!a;;, sinr.' d[ctar las medJdas nece

sarías para eYi lar 1 <is cau~as de insulubrídad. 

tr. Quinta Epoce>~ Torro xxxv. p.lg. 2442.. Redíng de Kean Fel te.e C. 

2.- Tes.l'i Juris.prudendal vis.fble en 1a págtna 62.9 del Semanario Judicial 

de 1..;1 Federilción. Apéndice 1917~t965 • Tercera Parte. Segunda Sala. 

DEPARTAJfülTO DE SALUBRIDAD. 

Puede imponer multas de acuerdo con los diversos reglé'.rT!entos. que norrnan _ 

el funcionamiento, y , para hacerlas. efectivas, puede hacer uso de la facultad 

económico-coactiva. 
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f• Quinta Epoca: Tono XVIII, página 315. Vega dt>: Tortolero tfarfo t.Je 1.-, 1
11 

),- "TESIS JURISPRUDENCIAL VISIULE rn LA PAGINA 59~ DEL SE1'1ANARIO JUDl--

CIAL DE LA FEDEMCION f<PENDICE 19J7-J9~5. TERCERA PARTE. SEGUNDA SALA. 

DISPO~ICIONES SANITARIAS. 

Las disposiciones S<1nltnri.Js que dlcle el Oeparl~entu de Salubridad. TI!. 

nen el c.lr.'icter de generales y obll9atorl.1s en el pars, y, además, el de ejecu

tivas, conforme a lo dispuesto por la fracción XVI del artfculo 73 constituc10-

na r. 

"'CU,.inta tpoc<1: laoo .XVIII, p.)_gina 315, Vega de 1.J Tortolero Harla de la. 

4,- 11 JURISPRUDENCIA FIFtHE, VISIBLE EN LA PAGU:A 7J3 DEL SEAANARIO JUDl--

CIAL DE LA FEDEMCIQN. APENDIECE 19J]·l9BS. TERCERA PARTE. SEGUNDA SALA. 

Nad 1 e puede 'Jsar de su derecho con per ju le io de 1 a Soc 1 edad, y cuando e 1 • 

ejercicio de aquCI significa un daño para la salubridad de la colectividad, re

sulta manifiesta la f<lcultad d~ las Entidades Federativas para reprimir, por m!_ 

dio de Jos órganos respectivos, el ejercicio de ese mismo derecho, por estar en 

oposición con el Interés p.úbllco. 

*Quinta Epoca. Terno XXXVI, Página 98. D.ir~j¿,s José Haríd, Suc. de. 

6). H. TRlaJJllAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

C). H. TRIBUNAL UlllTARIO DE CIRCUITO. 

DJ • JUZGADOS DE D 1STR1 TO. 

El, H. TRl•UllAL DE LO CQllTEllCIOSO ADMINISTRATIVO, 

La rC"spuesta de las investigaciones real izadas en las H. Tribuna les cole

giados dt' Cl1c.uito, Unitarios de Circuitos, Juzgados de Distrito y H. Tribuna·-
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les de lo Contencioso Admlnlstrl"ltlvo, fué ne9ativtl, pues ninguna de estas inst]. 

tuciones h1m suHr:nt!'ldo crl tertos rel<11clonaJos con lt'I contumin¡_,cióu am!Jientnl "' 

en México. 

En los nueve Juzgado de Distrito Cl'tlStentes informaron que sólo se lleY'a

ron dlgunos casos, en cuanto D. cierre de fábricas alt~nente contaminantes, en -

los años de 198)-1984, ~61mente q1Je dichos expedientes ~e h.1bínn c.xtraviado en 

los sismoo;. acontecidos en 19.tlS y por lo t<11nto no se rued" tener acceso ;1 dicho~ • 

.documentos. Sol.""Jncnte i:n el tlovcno Juzgildo de Distrito existe r:iá-; información -

por dd't>ás vaga, pues rué yerbnl y sin penniso para revls.Jr docum~ntos; de un C_!! 

so en que fué clmJsur.1da Uni1 fáb.ric.1 de Hielo por haber sido considerada 

altmente cont~uin3nte 1 pero el il5unto lermlnó con un sol.ireselnllento por i:..ausa

dlversa, en concreto; no existe criterio nlguno, en rel<'lción ,., la contaminación 

amblent.,1 en Mé.x.ico. 

En CJJanto a los cuatro H. T1lbunales Colcglodo~ de Circuito, Se arg1ST1ento 

que si en los Juzg.ldos de DIHrito no había información alguna, tcwnpoco en di-

chus tribunales, pués ellos <itendran las re:vhiones sobre \os juicios llevados

.lcabo en los Ju¿g;Hlos de Distrito y por tanto carecían de dichos criterios. 

Sobre los H. Tribunales Unitarios de Circuito, en el Distritu Federal só

lo existen dos y estos i1tienden sólo en Haterla Penal y LabOr.ll. 

?orlo qLJe se refie:re al H. Tribunal de lo Conte-ncloso, Aclninlstr.:sti'/o, -

fueron moHrados todos los criterios aprobados por el Congreso de la Unión y -

ninguno rle el los trataba sobre l<i contaminación ambiental en Mé."'tlco. 

En c.onclJ.Jsión, lo anterior i1"1dl'a una falta to~al Je lnte+'é!> de parte de

las i'IUtorldades antes citadé"Js en c.11arto al peligro i1mine11te de la S<"'Jlubridad -

general por caiJsa de las conductas d" los hombres encaminadas a la contDOJina--

ción ambiental en Hé.xic.o, tenicnUo cl.J'llo móviles, las indust1 i<l~ de~echadoras de 
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agentes contaminantes del .lire, d,9iJi> y suelo; y no sola:nente indLJstrlas, sino -

ta:nblén l'Ultos, camio11es, autotu..ise~ todo medio de transporte por demás contam..!. 

nadores de nue~ tro roed lo rinb.i ente. 
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CONCLUSIONES. 

La protección aJ medio illllblente, es un t~a de tan extraordinaria lmportnncla pa-

ra el presente y el futuro de nuestra Naclón, que u;lge una profunda discusión cfcntf-

fica y jurídica, la cual no se ha dado en los marcos de la Cámara de Diputados ni ante 

lil opinión pública. 

En México vivimos una depredación de los dos elementos pl"lncipales de todo desa--

rro)lo humano: el trabajo del honbrc y los recursos naturales. A la naturaleza se le -

consideró inagotable, 11 lmi tada y renovable bajo cua\qul er el rcuns tanela y se le lncor. 

poró al desarrollo sólo en la medida en que aportaba materias primas para la reproduc-

cióndel capital. 

Atribuir al dcsarr'ollo lndustrfal acelerado la causa del deterioro del ambiente -

equivale a cons¿derar\o un mal necesario; las consecuencias del crecimiento en los ar-

ganlsmos suele degenerar en anemia u otros males inherentes; en cuanto al crecimiento-

del país a costa de la destrucción de sus recursos, nl como consuelo de tontos puede -

aceptarse, ya que existe plena c.onclencla, en el ámbito social de que sólo el abuso y

la lmprevtstón han eStrado en juego hasta ahora. 

El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecolcgía envió a la Cámara de Diputados el -

3 de noviembre de 1987 un proyecto de ley titulado 11 Ley General del Equilibrio Ecólogl 

e.o y la Protccclón ill <Ynbiente, rnismo que fue aprobado y publicado el 22 de dlclC:l'!'lbre-

del mismo ai\o, y consta de sets títulos y 194 artículos. Suena muy bien para dejarla -

cooo testimonio de preocupación pur un problema cada día más dellcado, pero tendd"a l'l'I,! 

yor valor, un modesto decreto, un r~Jamento o una circular, unidos a un auténtico pr~ 

pósito de cumplir, sir.:plC!'l<:!nte, con los dictados de su conciencia y las más clcmenta--

les normas de la ética. 

La 1 ey. en es te caso es tab Ieee normas de conducta ene.crol nadas a evitar rnal es a 1 a 

sociedad, aunque los males, están hechos; to que representa el carácter tardlo de la -

norma; aún más s 1 de antemano se sabe que ésta, e.croo muchas otras leyes, van a parar -
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a los anaqueles, en vista de que su posittvld<ld depende de In calidad moral de \os fu_!! 

clonarlos encargados de ejecutarla. En sí, las leyes que nos rigen, no son impugnables 

desde el punto de vista de la moral social, lo que nos hace falta es su recta apl lc.J-

ctón. 

El secretarlo de Desarrollo Urbano y Ecología dijo al respecto que es imposible -

revertir los efectos que han c.Jusada a1'os de contaminación, y tiene razón, pero la de~ 

mezurada contmllnación se ha originado por que en ningún momento ha existido decislon

dc las autoridades par.:i poner fin a tant.'.l depredación¡ pues para el lo se tendría que -

desterrar los vicios en que hiln incurrido los funclon.Jrios, en canplic.ldad con partlc~ 

lares. 

Debe quedar claro que la crlminologt.:i es la ciencia que debe encargarse del estu-

dio de las conductas encaminad.:is .:i \.:i cont.1minnción del ambiente, consideradas cerno -

conductas francilmente criminales, debido a su caracter antisocial; pues cO"nO ya se di-

jo, dichos crirriinnlcs cstiln, consientes que ni contaminar nuestro medio ambiente, no -

sólo atentan contra liJ vida de los demás !.eres humanos, sino que t.:imblén contra sus f.!!. 

milias e Incluso contra su propia vida; y todo esto por ntendcr prioritnrlamentc inte-

reses individuales y egoistas. Y se propone cerno definición del crimén de la contamin!!_. 

ción del medio cllllblcntc. 11 Las conductas de los Individuos que originan la presencia en 

el medio ambiente, de cont<llTilnantes que dañen la vid<> humana y su medio ambiente, re--

sult.::indo c01JO efecto, la destrucción de nuestra especie". 

tlo se propone una nueva 1 ey, pues se sabe que rcsu 1 tar i a 1n~t11; lo que se propo· 

ne, es tomar medidas radicales, pues ante lo grave de la situación a la que se enfren· 

ta \a humanidad, no se puede actuar sua'>'cmente pues de ello dependen nuestras vidas e

la extinción de las mismas. A continuación se expOnen las propuestas encaminadas a la

solución (freno a la desmedida contaminai::ión) de la rrohlemática expuesta: 

l.- Prohibir el tránsito de vchtculas que se encuentren en un estado tal, que'º!!. 

taminun el amLicnte en forma superior a la standar de los vehtculo en buenas condicio· 

nes. 
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2.- Obl lgar a todos los duei\os de vehículos automotore~ a renuncrar un d(a 

de 1a s.emana al us..o de su vehCculo C. no exhortarlos a que. lo hagan voluntarl.amen-:; 

te}. 

3.- Erradtcar todas las [ndus.trlas que s.e encuentren concentradas en el Dls ... 

tri to Federal (Pequenas., medlanas y- grandes}, y colocarlas estratégicamente 

provincia (dlstriburdas en los. estados de lll República Hcxlcana). 

'4.- Promover los anticontamlnantes haclendo uso de todos los medios tnforma

t[vos (radio, televtst6n y prensa} 1 rrostrando los bcnef(dos que reporten al am

biente. 

5.- Establecer y fomentar estímulos ffscales y fondos es.pec[ales. de ftnan-

damlento para la adqutslc(6n de eq_utpo antfcontamfnante. 

6.- Exigir a los tndus.tr(ales que reciclen sus des.hechos y la tnstalacl6n de 

antlcontamtnantes, recfclaJe para uso de Cndustrfas. 

J.- Restringir la praducd6n de productos desechables y envolturas (nútlles, 

asf como de los plhtfcos. 

8.- Controlar la transfcrcnc[a de tecnologfo a nuestro país con el ftn de .. 

que no se sigan Instalando Industrias contaminantes que han stdo desechadas o 

sustituidas en otros patses. 

9.- Prorrover y rrotlvar los Inventos sobre e\ desarrollo de equipos antlcon .. 

tamtnantes, as. r como los proyectos tend 1 entes a 1 rec Ic 1 aj e y aprovechamtento de 

1 a basura. 

10.- Prohfblr más asentam[entos humanos, sin dtstindón alguna, en el Dts ... -

tri to Federal. 

Finalmente cabe aclarar que algunas de estas medidas, deben declararse con 

previa suspenci6n de algunas de. las. garantías lndCviduales de l lbertad, aludiendo 

a la suspcnci6n de garantías lndlvCdua1es por causa grave, contemplada en el ar-
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t(c:.ulo 29 de la Cons.títlJCión Política Fede.ral Mcx[caniS, '(ªque debe con!lfdernr

~e qLJe el grado de contam(nacl6n actual '( fiauro, pone a nuestra sociedad en gr!!. 

ve. pe.1 (gro, '(sólo el P'res.ldente de los Estados Un(do~ Mexfcanos- 1 de acuerdo con 

los titulares de. hs. Se.crc.tc.lrfas de E$tado, el Departamento del O{strito Federal 

y la Procuraduría General de la Repüblfca y con aoro6ací6n del Congreso de la 

Uni6n, es. c.ompetentc. en esta matcda. 
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